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El Organo de F¡scal¡zación Superior del Estado de Baja Californ¡a Sur, con
fundamento en los artículos 116 fracción ll párrafo Vl; 64 fracc¡ón XXX de la
Const¡tución Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Baja Cal¡fornia Suc 72
fracción Vl de la Ley del Organo de Fiscalización Superior del Estado de Ba¡a
Cal¡fornia Sur: exoide el:

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANO DE FISCALIZACION
SUPERIOR OEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Capítulo I
De la Competencia y Organización del órgano de Fiscalización

Superior.

Articulo 1.- El órgano de F¡scalización Super¡or del Estado de Baja Cal¡fornia Sur,
es la entidad que t¡ene a su cargo la fiscalización de las cuentaé públicas de los
poderes del Estado, los Ayuntamientos, las Dependencias y Entidades de la
Admin¡strac¡ón Públ¡ca Estatal y Munic¡paly los Organ¡smos Auiónomos, asl como
las demás atribuciones que expresamente re encomiendan ra const¡tución porít¡ca

lel El{._o de Baja California Sur, Ia Ley de F¡scatización Superior del Estado de
Baja California Sur y demás ordenamientos legales aplicables.

lñilto_ -21: f "11 
el ejercicio.de_sr.¡s atr¡buciones y et despacho de tos asuntos quere competen, et Organo de Fiscalizac¡ón Superior contará con la stgutenre

organización:
1. Auditor Suoeriór
2. Auditor General.
3. Audilor Especial de Rev¡sión de Ia Cuentia pública.
4. Aud¡tor Especial de ptaneación, programac¡ón, Controly Segu¡m¡ento.5. Jefes de Departamenlo.
6 Aud¡tores.
7. Un¡dad de Asuntos Juridicos.
8. Unidad de Admin¡strac¡ón.
9. Unidad de Asesores.
10. Un¡dad de Tecnologías de lnformac¡ón.
1 '1. Un¡dad de ¡nterna de control.
12. Com¡té de Adqu¡sic¡ones.

Artículo 3.- Los sérv¡dores públicos del órgano de Fiscalizac¡ón Superior y, en sucaso,.los profes¡onales-contratados para la práct¡ca de auditorias, deberán guardarestricta reserva y conf¡denc¡al¡dad sobre tá ¡nformac¡ón y Jo"uránio", 
"", "orode sus actuac¡ones y observaciones.



Los servidores públicos del Organo de Fiscalizac¡ón Superior, cualesquiera que
sea su categor¡a, y los profesionales contratados para la práctica de aud¡torias,
serán responsables en los térm¡nos de las d¡sposic¡ones legales aplicables, por
v¡olac¡ón a la reserva y confidenc¡alidad señaiada en el párrafo que antecede.

Para salir de las instalaciones en horario de ofic¡na, los serv¡dores oúbl¡cos del
Organo de Fiscalización Superior, requieren autorizaeión por el Aud¡tor Espec¡al
de Rev¡s¡ón de Cuenta Pública o por la Unidad de Control lnterno, en caso oe
ausencia de ambos, quien designe para lal efecto el Auditor Super¡or. En caso de
abandono de labores sin autorización, se procederá a levantar acta adm¡nistrat¡va.

Las causas graves de responsab¡lidad adm¡nistrat¡va que señala la Ley del órgano
de F¡scalizac¡ón Superior, serán aplicadas en su parte conducente a todos los
servidores públ¡cos del órgano.

Articulo 4.- El Auditor Super¡or contará, en su caso, considerando la d¡sposic¡ón
presupuestaria, con otras unidades admin¡strativas, cuyas atr¡buciones se
deteminarán med¡ante acuerdo del propio Auditor Superior y las que se señalen
en los manuales de organización y proced¡mientos.

Para la planeac¡ón, práctica, ejecuc¡ón y apoyo de las auditorias, y seguim¡ento
del Programa para la F¡scal¡zac¡ón del Gasto Federalizado PROFIS, el Aud¡tor
Superior contará con Coord¡nador de Aud¡torias, Asesor Jurídico "A", Asesor
Jurídico "8", Aud¡tores "A", Auditores "8", Aux¡l¡ares de Auditorias v demás
personal que requiera para el cumplimiento del objeto del PROFIS,

El Organo de Fiscalización Super¡or, conducirá sus act¡v¡dades en forma
programada y conforme a las polít¡cas que, para el logro de los objetivos
instituc¡onales, establezca el Auditor Super¡or.

Capítulo ll
De las Atribuc¡ones del Auditor Super¡or

Articulo 5.- El Auditor Super¡or tendrá las s¡guientes atr¡buc¡ones no delegables:

L Ser el enlace entre el órgano de F¡scal¡zac¡ón Superior y la Com¡s¡ón de
vig¡lanc¡a del Congreso;

ll. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del órgano de F¡scalización
Superior y remitirlo a la Comisión de Vigilancia para su inclus¡ón en el
Presupuesto de Egresos del Congreso del Estado, conforme a la ley en
la mater¡a;

lll. Aprobar el programa anual de act¡vidades, así como el programa anual
de aud¡torías, visitas e inspecciones:

lV. Planear, organizar. dirigir. ejecutar, controlar y evaluar las funciones del
Organo de Fiscalización, así como fijar las polít¡cas de éste, además de



coordinar y evaluar el funcionam¡ento del personal del óroano oe
Fiscalización;

V. Elaborar los manuales de organjzac¡ón y proced¡mientos que se
requ¡eran para la debida organizac¡ón y funcionamiento del órgano de
F¡scal¡zación Superior, los que deberán ser conoc¡dos por el Congreso a
través de la Com¡s¡ón de V¡g¡lancia;

Vl. Eslablecer las normas y proced¡m¡entos, métodos y s¡stemas de
contabilidad y de archivo de los l¡bros y documentos just¡ficalivos y
cómprobator¡os del ¡ngreso y del gasto público, asi como las normas,
proced¡mientos y todos aquellos e¡ementos que perm¡tan la práctica
idónea de las auditorias y revis¡ones,

Vll. Autorizar pliegos de observac¡ones y determ¡nar, en su caso. los daños
y perjuicios que afecten al patrimonio públ¡co estatal munrcipal o oe tos
entes fiscalizados

Vlll. Resolver los recursos de reconsiderac¡ón presenlados en contra de las
sanciones y resoluciones emit¡das;

lX. Recibir del Congreso a través de la Comisión de vig¡tancja las cuentas
.. públicas de los sujetos fiscalizados para su revis¡ón y f¡scal¡zación;X. Elaborar y entregar, por conducto de la Comis¡ón de v¡gilanc¡a, el

Informe del Resultados de la ¡.evis¡ón de la cuenla públ¡ca dentro del
segundo per¡odo ord¡narjo de sesiones;

Xl. Solicitar ante las auloridades compelentes el cobro de las multas v
sanciones que se impongan en los térm¡nos de los ordenamientos
juríd¡cos aplicables;

Xll. Celebrar convenios de coord¡nación o colaboración con las autoridades
de los Gobiernos federal, estatal y mun¡clpal, asi como con tos
organismos ¡nternacionales que agrupen a entidades de f¡scal¡zac¡ón
super¡or homólogas, con éstas d¡rectamente y con el sector privado, en
térm¡nos de la Ley en la mater¡a.

Xlll. Dar cuenta comprobada mediante un informe f¡nanc¡ero al Conqreso de
la aplicac¡ón de su presupuesto dentro de los treinta primeros;ías del
mes stgutente al que corresponda su eierc¡cio:

XlV. Otorgar poderes generales o espeóales para ple¡tos y cobranzas,
incluyendo facultades para promover y des¡stirse de ju¡c¡osde amparo y
revocarlos en cualquier tiemoo:XV. Exped¡r los nombiamientos córrespondientes de todos los servtoores
públ¡cos.de¡ Organo de F¡scalizac¡ón, of¡cios de comis¡ón, credencrares y
demás documentos necesar¡os para el desempeño de las func¡ones que
les sean confer¡das;

XVl. Autorizar, en su caso, la solvenlac¡ón de las observac¡ones v
recomendaciones, formuladas a los sujetos de f¡scal¡zación;XVll. Adscr¡bir 

.orgán¡camente las unidadeé aaministraf ivás- tue requrera elurgano de Ftscattzacjón Superior para el aoecuado ejercicio de sus
¡unc|ones:

Xvlll. Expedir tas reformas y ad¡c¡ones a¡ Reglamento Interior del órqano de
F¡scalizació_n Super¡or y remitirlas p;a su puOticacón-en 

-eieotetin
Oficiai del Gobierno del Estado;



Artículo
t.

.

t.

6.- El Aud¡tor Superior tendrá las s¡gu¡entes atribuciones delegables:
Representar al Organo de Fiscal¡zación Superior ante las entidades
f¡scal¡zadas, autor¡dades federales y locales, entidades federai¡vas,
munieipios y demás personas fisicas y mora¡es;
Admin¡strar los bienes y recursos a cargo del Organo de Fiscalización
Superior en forma independiente y aulónoma respecto de los Podercs
del Estado, contorme a la legislación aplicable y sus reglamentos, así
como resolver sobre la adqu¡s¡c¡ón y enajenación de b¡enes muebles e
¡nmuebles y la prestac¡ón de serv¡c¡os de la ent¡dad, sujetándose a lo
d¡spuesto en la Ley General de Bienes del Estado de Baja Cal¡fornia
Sur;
Exped¡r el Reglamento Inter¡or del Órgano de Fiscalizac¡ón Superior, en
el que se distribuirán las atribuc¡ones a sus un¡dades administrativas y
sus titulaÍes, además de establecer la forma en que deberán ser
supl¡dos estos últ¡mos en sus ausenc¡as, deb¡endo ser Dubl¡cado en el
Boletín Of¡c¡al det Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.
Requerir a las ent¡dades f¡scalizadas, servidores públicos y a las
personas fís¡cas y morales toda la ¡nformación que con motivo de la
rev¡s¡ón y f¡scalizac¡ón superior de la cuenta pública se requ¡era;
Solicitar a los cobiernos del Estado y Mun¡cipales el auxilio que necesite
para el ejerc¡c¡o expedito de las func¡ones de revisión y f¡scal¡zación
suDeriorl
Ejercer las atribuciones que corresponden al órgano de F¡scalizac¡ón
Superior, en ¡os términos de la Constituc¡ón, la Ley y el Reglamento
Interior del prop¡o órgano;

Vll. lmponer a los responsables las indemn¡zac¡ones y sanciones por
responsab¡lidades adm¡n¡strativas:

Vlll. Presentar denunc¡as y querellas en los casos de presuntas conouqas
delict¡vas de servidores públ¡cos y de part¡culares, cuando tenga
conoc¡m¡ento de hechos que pud¡eran impl¡car la com¡s¡ón de un det¡to
relacionado con daños al patr¡mon¡o del Gob¡erno del Estado, de los
Gobiernos Mun¡c¡pales y entes públ¡cos estatal$, munic¡pales y
autónomos y demás entidades f¡scalizadas, en su hacienda pública, así
como denuncias de ju¡c¡o polilico de conformidad con lo señalaoo en el
Tftulo Noveno de la Constituc¡ón Potít¡ca del Estado de Baia Cal¡forn¡a
Sur;

lX. Para al cumplim¡enlo de sus atribuciones, podrá imponer multas como
med¡da de apremio, de hasta mil salarios mfnimos v¡gente sn la ent¡dad,
a los servidores públ¡cos sujetos a f¡scalización;

X. Elaborar y publ¡car el Estatuto que regule el Serv¡c¡o Civil de Carrera
para los funcionarios y serv¡dores públ¡cos del órgano de F¡scal¡zación
Super¡or;

Xl. En su caso, realizar las compulsas correspond¡entes a terceros oue
hub¡esen otorgado bienes o serv¡cios mediante cualquier tltulo a los
entes fiscalizados, derivada de la documentación comgrobator¡a oe ta
cuenta Dública:



Xll. Proponer en su reglamento interior, las normas técn¡cas y los
procedimientos a que deban sujetarse las visitas, ¡nspecciones V
auditorías que se ordenen; dichas normas se actual¡zarán de acuerdó
con los avances cientif¡cos y técnicos que en la materia se produzcán;

Xlll. Conocer con la debida oportunidad, las normas, procedimientos,
métodos y s¡stemas que proyecten em¡tir o ¡mplantar las autoridades
estatales y municipales de acuerdo con las facultades que les confieran
sus respect¡vas leyes orgán¡cas y las de la materia de f¡nanzas Dúblicas
y corroborar la apl¡cac¡ón de las normas, procedimientos, métodos v
sistemas menc¡onados;

XlV. Autor¡zar a los auditores encargados de pract¡car las v¡sitas,
inspecciones y aud¡torias a su cargo des¡gnados por elAud¡tor General;XV. Autorizar los procedimientos para el f¡ncamiento de responsab¡lidades
que se desprendan de los procesos de fiscal¡zac¡ón y de la práct¡ca de
auditorías.

XVl. Elaborar pliegos de observac¡ones y determinar, en su caso, los daños v
perju¡cios que afecten al patr¡mon¡o público estatal, municipal o de los
entes f¡scal¡zados,

XVll. Las demás que le señale la Ley, le confiera el pleno del Congreso y
demás disposiciones legales apl¡cables.

Art¡culo 7.- Para el ejercic¡o de las atr¡buc¡ones que competen al órgano de
Fiscal¡zación Superior, el Aud¡tor Superior, contará con ei auxilio det auditor
General, Auditor Espec¡al de Revisjón de Cuenta púbt¡ca; Auditor Especrat de
Planeac¡ón, Programación, Control y Segu¡miento, Jefes de depanamento,
aud¡tores y unidades admin¡strativas; los óuales tendrán, en el ám'b[o de sus
respecttvas competenc¡as, las atribuc¡ones s¡guientes:

Capítuto l
De las Atribuciones del Aud¡tor General

Artículo 8,- ElAud¡tor ceneraltendrá las s¡guientes atr¡buc¡ones:L Planear,, conforme a los programas aprobados por el Auditor Super¡or, las
aclvtdades retacronadas con la revisión de la cuenta pública y elaoorar ros
anál¡sis que sirvan para la preparación del informe del reéuitaoo oe la
rev¡sión de la cuenta públ¡ca:

ll. Revisar la cuenta pública mensual que se rinda en tém¡nos de los
,,, 31':.yL9i,? 

y 9 de ta.Leydet órgano de Fiscatización Srp"iior'oái c"t"oo;||r. Kequerrr a tas ent¡dades fiscal¡zadas y a los terceros que hubieren
celebrado operaciones con aquéllas. la informac¡ón y documentacrOn que
sea necesaria para real¡zar la func¡ón de fiscalización;lV. Ordenar y real¡zar auditorias, visitas e insfácciones al Gobierno delEstado, a los Gob¡ernos lvlun¡cipales V'entás p¿Ol¡co--"- estatates,mun¡c¡pa¡es y autónomos, así como hs demás entidades fiscal¡zadas,
conforme al programa aprobado por elAuditor Suoerior:



V. Designar a los auditores encargados de pract¡car las visitas, ¡nspecciones
y aud¡tor¡as a su cargo o, en su caso, celebrar los contratos de prestación
de servicios a que se refiere el articulo 22 de la Ley del órgano de
F¡scal¡zación Superior del Estado de Baja Californ¡a Sur;

Vl. Rev¡sar, anal¡zar y evaluar la ¡nformac¡ón programát¡ca incjuida en la
cuenta pública de los Poderes det Estado y de los Gobiernos Municipales:

Vll. Revisar y formular ¡as recomendac¡ones y los pl¡egos de observaciones
que der¡ven de los resultados de su revis¡ón y de las auditor¡as, visitas o
invest¡gac¡ones;

Vlll. Instru¡r los procedimientos para el f¡ncam¡ento de las responsabilidades a
que den lugar las ¡rregularidades en que ¡ncurran los serv¡dores públicos
por actos u omisiones de los que resulte un daño o perju¡c¡o est¡mable en
dinero que afecten la hacienda pública o el patrimonio del Gob¡erno del
Estado, de los Gobiernos l\¡un¡cipates o entes públicos estatales,
municipales y aulónomos y demás entidades fiscalizadas, conforme a los
ordenam¡entos legales y reglamentar¡os aplicables;

lX. Resolver los recursos que se interponga en conlra de sus resolucrones;X. Recabar e integrar la documentación y comprobación necesaria para
ejercitar las acc¡ones legales en el ámb¡to penal que proceoan como
resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión, auditorias o
v¡srtas que pract¡quen;

Xl. Promover ante las autoridades competentes el f¡ncam¡ento oe oúas
responsab¡¡idades en que incurran los servidores públicos:

Xll. Elaborar el proyecto de informe del resu¡tado de la revisión de la cuenta
públ¡ca, así como de los demás documentos que le ¡nd¡que el Auditor
Superior, y

Xlll. Verif¡car el cumpl¡m¡ento en la apl¡cac¡ón de la normat¡vidad vigente para el
func¡onam¡ento de las d¡versas unidades administrativas qu; ¡ntegran el
Organo de F¡scal¡zación Super¡or, e informar al Aud¡tor Superior respedo
de los resultados, y;

XlV. Las demás que le confieran otras dispos¡ciones legales apl¡cables y las
que acuerde elAuditor Super¡or.

Capítulo lV
De las Atribuciones de los Auditores Especiales

Art¡culo 9.- El Auditor Especial de Revisión de Cuenta pública, tendrá las
s¡gu¡entes alribuciones:

l. Coadyuvar con el Auditor General en la planeac¡ón conforme a los
programas aprobados por el Aud¡tor Superior, las actividades relac¡onadas
con la rev¡sión de la cuenta pública y elaborar los análisis que sirvan oara la
preparación del informe del resultado de ta revisión de la cuenta públ¡ca;ll. Pract¡car aud¡torias, vis¡tas e inspecc¡ones, conforme a los prógramas de
trabajo aprobados por el Auditor Superior;



¡ll. Fiscal¡zar las cuentas públicas de los sujetos prev¡stos en la Ley del órgano
de F¡scal¡zación Super¡or, de conform¡dad con los programas aprobados
por ei Aud¡tor Superjori

lV. Verificar que las auditorias ¡ncluyan la revisión de los resultados
presupuestales, económicos, f¡nanc¡eros y de desempeño consignados en
la cuenta pública; asi como los resultados contables y su incidencia en
cuentas patrimon¡ales o de balance:

V. Formular los estud¡os, opin¡ones, dictámenes, ¡nformes y oemas
documenlos que le sean requeridos por el Auditor Superior y e¡ Aud¡tor
General;

Vl. Intervenir en la formulac¡ón de los pliegos de observac¡ones v
recomendac¡ones, del ¡nforme de resujtados y del control y seguimiento del
proceso de f¡scalización de las cuentas públicas y de las audjto;ias,Vll. Proponer al Auditor General los mecanismos de coordinac¡ón,
programación, control, evaluación y de mejoram¡ento de la eficiencia
operativa y func¡onal del área;

Vlll. Proponer al Auditor Super¡or la ¡nvestigac¡ón de los actos u omtstones que
impliquen algun€ responsabilidad o conducta ilícita de los sujeios
f¡scalizados y del personal del órgano; asi como integrar la documentación

..- para elejercicio, en su caso, de las acciones legales que procedan;lX. Informar, al Aud¡tor Superior o al Auditor GJneral, sobre e¡ avance delprograma de auditorías y de fiscalizac¡ón de las cuentas públicas, asr como
del programa de actividades, cuando asíse le sol¡cite:X. Proponer. a¡ Aud¡tor Super¡or o al Aud¡tor General, el requer¡miento de
información adic¡onal a las cuentas públicas y la forma de piesentaciOn de
ta mtsma:

Xl. L¡evar a cabo ta aplicac¡ón de procedimientos que pem¡tan verif¡car el
cumplimienio de los objetivos de control interno, entre ótros de autorizac¡ón,oe procesam¡ento y clas¡ficación de transacc¡ones, de verificac¡ón y
evaluación y de salvaguarda fis¡ca; ya sea de forma ¡ntegral o ind¡viduálpara cada uno de los sistemas de aplicación o c¡clo de tránsacclones del
sujeto fiscalizado:

Xll. Proponer a los aud¡tores encargados de los procesos de fiscal¡zactón y de
aud¡torÍa;

Xlll. Salvaguardar de acuerdo a tas disposic¡ones apltcables, los papetes detrabajo, ¡nJormacjón y documentacjón correspondiente a'los procesos de
f¡scal¡zac¡ón;

XlV. Proporcionar al Auditor Super¡or o el Auditor General, la informac¡ón,
documentac¡ón, datos, ¡nformes o asesorlas que le requieran.XV. Las demás que le conf¡eran otras disposiciones tega-t!-" ip,:üUe" y,"" que
acuerde el Aud¡tor Superior.

tÍlij?"^l! :^_a]_jud¡tor Especral 
..de . 

ptaneac¡ón, programación. conrrot y
negutm|ento. tendfá las sjguientes atribuciones:L Proponer al Auditor Superior, los criterjos para la fiscal¡zac¡ón y ta práct¡ca

de aud¡torias:



ll. Mantener actual¡zados los manuales generales y especfficos para la
f¡scal¡zación, asi como los proced¡m¡entos y guías de aud¡toría;

lll. Proponer al Auditor Super¡or, la pert¡nencia para establecer, abrogar,
derogar o mod¡f¡car d¡spos¡c¡ones, procedimientos, métodos y s¡stemas de
contabil¡dad y archivo, entre otros elementos normativos, al ¡nterior del
Organo de F¡scalización Superior, que permitan la práctica ¡dónea de las
auditorías;

fV. lntegrar, custodiar y aclualizar los arch¡vos de intormac¡ón básica para
apoyar la función fiscalizadora y cu¡dar que no prescr¡ban, en su caso, las
facultades para fincar responsab¡l¡dades;

V. Coadyuvar en la elaborac¡ón del programa anual de aud¡torlas, v¡sitas e
rnspecc¡ones;

Vl. Dar seguimiento al cumpl¡m¡ento del programa anual de aud¡torías, así
como a la s¡tuación y estado que guardan cada una de ellas;

Vll. Realizar evaluaciones de calidad sobre la práct¡ca y desarrollo de la
fiscalización de las cuenias p(tbl¡cas, de las aud¡torías y s¡tuaciones
excepcronales para proponer, en su caso, mejoras a los procesos;

Vlll. Diseñar y operar e¡ sistema de control y segu¡m¡ento de la función
fiscalizadora y produc¡r los informes requer¡dos para coadyuvar en la
oportuna alenc¡ón y solventación de las observaciones, recomendaciones v
acciones promovidas:

lX. Informar al Aud¡tor Superior y al Audjtor General sobre el avance y
cumplimiento del programa anual de auditorias y del programa de
actividades del área, cuando asi se solicite:

X. Partic¡par en el anátisis, desarrollo e ¡mplantac¡ón de sistemas
automatizados de apoyo a la función f¡scal¡zadora y promover su util¡zación
extensiva;

Xl. Proponer criterios para unificar la presentac¡ón de los informes del
resultado;

Xll. Proponer al Aud¡tor Superior o al Aud¡tor General la so¡icjtud de
¡nformación y documentac¡ón a tos sujetos de f¡scal¡zación para fac¡l¡tar la
planeac¡ón y práct¡ca de aud¡torias, visitas e jnspecc¡ones:

Xlll. Establecer la metodotogía para la planeación de las revisiones sobre ta
cuenta públ¡ca y la práctica de aud¡toria;

XlV. Promover y establecer mecan¡smos de coordinación y de intercambio de
informac¡ón y colaboración con otras instanc¡as de control, con el objeto de
mejorar la cal¡dad de las aud¡torias V de las revisiones:XV. Coordinar el diseño y supervisár el funcionamiento del sistsma de
segu¡miento y constatación de la aiención y so¡ventac¡ón a las
observac¡ones, recomendac¡ones y acc¡ones promovidas, der¡vadas de la
fiscalización de las cuentas publicas y de las auditorias, ¡nspecciones.
v¡s¡tas y evaluaciones practicadas por el órgano de F¡scalización Superior;XVl. Supervisar el cumplimiento en la aplicac¡ón de la normativ¡dad vigerite para
el funcionam¡ento da las diversas un¡dades adm¡nistrat¡vas que antegran el
Organo de F¡scalización Superior, e informar al Auditor Suparior y al Áuditor
General respecto de los resultados;



XVll. Proponer al Aud¡tor super¡or y al Aud¡tor General los mecan¡smos de
coord¡nac¡ón, programación, control, evaluación y de mejoramiento de la
eficiencia operat¡va y funcional del área;

Xvlll. Proporc¡onar, al Auditor Superior o al Auditor General, la ¡nformación,
documentación, datos, informes o asesorías que le requieran; yXlX. Las demás que le confieran otras d¡sposic¡ones ¡egales aplicables y ras que
acuerde e¡ Auditor Superior.

Capítulo V
De las Atribuc¡ones de los Jefes de Departamento

Artículo 11.- Los Jefes de Departamento para el apoyo al Aud¡tor Especial de
Rev¡sión de Cuenta Públ¡ca, tendrán las atribuciones s¡gu¡entes:l. Coadyuvar a f¡scatizar las cuentas públ¡cas de ios sujetos de f¡scat¡zac¡ón,

as¡ como practicar las Auditorias contenidas en el programa anuat;ll. Part¡c¡par en las auditorías, vis¡tas e inspeccjonás a los sujetos de
f¡scal¡zación, conforme a los programas de trabajo aprobadosjlll. Anal¡zar la ¡nformac¡ón económica, f¡nanciera, piogiamática y presupuestal
que se contenga en tas cuentas públ¡cas:

lV. Coordinar a los aud¡tores en los ptocesos de f¡scalizac¡ón de las cuentaspúblicas y en la práctica de aud¡torías, as¡ como en la investigacjón de
. , s¡tuac¡ones excepc¡onales, que se les hayan encomendado;V. Informar a su superjor ¡nmed¡ato, sobre És incidenc¡as que se presenren en

las lareas que se le encomienden y en relac¡ón a los auditores á 
", 

cargo;Vl. Levantar Acta C¡rcunstanc¡ada en presencia de dos testigó!, 
"n 

la" qri" 
""harán constar hechos y omis¡ones que hubieran en"onjr"dJ drranie sr"

actuaciones y lo comun¡cará a su superior ¡nmed¡ato;Vll. Aplicar los procedim¡entos de auditória indicados pór el Aud¡tor Superior oel Auditor General o en su caso, los que considere necesar¡os en ¡as
ctrcunstanctas, para obtener.ev¡denc¡a suf¡c¡ente y competente que permtta
la formación de un juicio objetivo, respecto a s¡ 

'los 
reiursos públ¡cos hans¡do registrados y aplicados adecuadamente de conformidad con las

dispos¡ciones legales apl¡cables;Vlll. Coord¡nar y superv¡sar las auditorías, vis¡tas e ¡nspecciones para consratarque tos tngresos y egresos se ajustaron a ¡o presupuestado, o en su caso,que los presupuestos se mod¡ficaron de aiuerOó con las disposrcroneslegales apl¡cables; asim¡smo, constatar que las erogac¡ones fueron
*:i*T_T-t" ry"]¡fjcadas 

y comprobadas y, que ros ,eiurio" lsignaOos o
... rransrefldos, se apl¡caron con apego a ¡os programas aprobados:r^. uroenar y supervisar la práctica de exámenes a los s¡stemasadministrat¡vos y mecan¡smos de conlrol interno de los sujetos def¡scalizacjón, para constatar que ex¡sten y eslán correctamente d¡señados
. _ para salvaguardaf sus activos y tecursos;X. Revisar en forma sistemátiia, organ¡zada y objetiva, los programas,proyectos especiales, políticas y estrategias de los eñtes iscatizaqos;



Xl. Elaborar y entregar al Auditor Super¡or, Auditor General y al Auditor
Espec¡al de revis¡ón de la cuenta pública, el informe del resu¡tado sobre la
fiscal¡zación de las cuentas públicas y de las auditor¡as, para su revisión;

Xll. Cumplir con la metodología para la f¡scal¡zación de las cuentas públicas y
para la práctica de auditorias;

Xlll. Integrar los expedientes con los papeles de trabajo que se deriven de los
procesos de f¡scalizac¡ón;

XlV. Organ¡zar, clasif¡car y arch¡var de acuerdo a las dispos¡ciones aplicables,
los papeles de trabajo, informac¡ón y documentación correspondiente a Ios
Drocesos de f¡scalización:

XV. Proporc¡onar, al Aud¡tor Superior, Auditor General y al Aud¡tor Especial de
revisión de la cuenta púbiica, la informac¡ón, documentación. datos.
informes o asesorias que le requieran.

XVl. Las demás que les confieran otras d¡spos¡c¡ones legales aplicables y las
que acuerde elAud¡tor Superior.

Artículo 12.- Los Jefes de departamento para et apoyo al Aud¡tor Espec¡al de
Planeac¡ón, Programación, Control y Segu¡miento, tendrán tas atribuc¡ones
s¡gu¡entes:

l. Coadyuvar en la planeación, programación, control y segu¡mientos de los
procesos de fiscal¡zación de las cuentas públicas y de la práctica de
auditorias y de invest¡gac¡ones de situaciones excepc¡onales;

ll. Analizar los ¡nformes de los entes fiscalizados, memor¡as de labores y
cualqu¡er ¡nformac¡ón relac¡onada, con el objeto de confrontarlos con |as
cuentas Dúblicas:

lll. Analizar los Presupuestos de Egresos y las Leyes de Ingresos de los entes
f¡scal¡zados, a fin de producir informac¡ón y documentos que coadyuven a la
fiscalizac¡ón de las cuentas públicas;

lV. Coadyuvar en la elaborac¡ón metodológica de Ia planeac¡ón genér¡ca, con
el propós¡to de pr¡orizar las acc¡ones de flscal¡zación:

V. Coadyuvar en el diseño y difusión de metodologias y técn¡cas de
invest¡gación, muestreo y anál¡sis de ¡nformación, con el objeto de que la
fiscalizac¡ón se lleve a cabo con objet¡v¡dad, profesionalismo y calidadjVl. Analizat y proponer, la pert¡nencia y factib¡lidad de estable;er, derogar y
modif¡car procedim¡entos, métodos y s¡stemas de contabilidad y archivo,
Interno o externo, que permitan la práct¡ca idónea de la f¡scalización:Vll. Proponer la concertación y operación de los mecanismos e instrumentos de
coordinac¡ón y colaboración con otras instancias de control;Vlll. Proponer el desarrollo e implantación de sistemas automatizados
a la función f¡scalizadora;

lX. Proponer la melodotogia para la elaborac¡ón, redacc¡ón y presentac¡ón de
los informes del resultado:

X. Constatar que los sujetos de fiscalizac¡ón hayan cumplido con las
-_ oD,servactones y recomendaciones derivadas del informe de resultados;Xl. Informar del incumpl¡m¡ento en la atención de las observaciones v

recomenoactones por parte de los sujetos de flscal¡zac¡ón:

de apoyo
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Xll. Proponer ante sus super¡ores inmediatos, las acc¡ones corresDond¡entes
para el debido cumplimiento de las observac¡ones y recomendaciones y, en
su caso, elf¡ncam¡ento de responsab¡lidades; y,

Xlll. Las demás que les confieran otras d¡spos¡c¡ones legales aplicables y las
que acuerde el Auditor Suoerior.

Capítulo Vl
De las Atribuciones de los Auditores

Artículo 13.- Corresponde a los Auditores las atr¡buciones s¡gu¡entes:l. Real¡zar las rev¡siones de las cuentas públicas, la práctica de auditorías,
jnvest¡gac¡ón de s¡tuac¡ones excepcionales, vis¡tas e inspecciones para
¡as cuales sean com¡s¡onados, sujetándose a ¡as leyes respect¡vas;ll. Levantar Acta Circunstanciada en presenc¡a de dos testigos, en las que
se harán constar hechos y omis¡ones que hub¡eran encontrados durante
sus actuac¡ones y lo comunicará a su super¡or:lll. Soltcitar y obtener toda la información y documentación necesana Dara
el cumplim¡ento de la com¡sión conferida;

lV. Invest¡gar y documentar, en el ámb¡to de su competenc¡a, los actos u
om¡s¡ones que ¡mpl¡quen alguna lrregularidad:V. Revisar y evaluar la ¡nformacióñ y documentac¡ón que se tes

. proporcione en la práctica de las audjtor¡as, v¡s¡tas e ¡nspeccion"";Vl. Elaborar las cédulas de observaciones y proponer las r;comendac¡ones
corresponotentes;

Vll. Elabora. el proyecto de pliego de observac¡ones y recomendactones de
la f¡scatización de las cuentas publicas, de la práitica de auditorias y de
la invest¡gac¡ón de situaciones excepcionales, en las que participen;Vlll. Elaborar los papetes de trabajo que se deriven dé los procesos de
f¡scalizac¡óni

lX. Verificar el cumplimiento, de paÍte del sujeto de f¡scal¡zac¡ón, qer marco
legalque rige su actuación;

X. Dar segu¡m¡ento a las observaciones y recomendaciones defryadas de
¡os procesos de fiscalizac¡ón en que part¡c¡paron y promover su
solventación y desahogo: yXl. Las demás que les confieran otras dispos¡ciones legales aplicables y las
que acuerde el Auditor Super¡or.

Capítulo Vtl
De las Atribuciones de las Unidades Adm¡nistrativas

y del Com¡té de Adquisiciones

Artículo 14.- El titular de la unidad de Asuntos Jurídicos adscrita at AuditorSuperior, tendrá las atribuciones sigu¡entes:r. Asesorar en mater¡a jurídica alAud¡tor Superior y alAud¡tor General, así
como actuar como su órgano de consulta;
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ll. Sustanciar los proced¡mientos de responsabilidad admin¡strat¡va
prev¡stos en la Ley;

lll. Ejercitar las acciones judiciales, cjv¡les y contenc¡oso-administrat¡vas en
los juicios en los que el Organo de Fiscalización Superior sea parte,
contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa
de los ¡ntereses juridicos del propio órgano, dando el debido
Segu¡miento a los procesos y ju¡c¡os en que actúe;

lV. Representar al Organo de F¡scal¡zación Superior ante los Tr¡bunales
Laborales en los confl¡ctos que se susciten con motivo de la apl¡cación
de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Eslado y los Mun¡c¡pios de
Baja Cal¡fornia Sur y Ley de los fabajadores del Serv¡c¡o C¡v¡l;

V. Formular los documentos necesarios para que el órgano de
Fiscal¡zac¡ón Super¡or presenle denunc¡as y querellas penales en el
caso de conductas que pud¡eran const¡tu¡r ¡l¡c¡tos en contra de la
hac¡enda públ¡ca o el patrimonio del Gobierno det Estado, los Gobiernos
Municipales de los entes públicos munic¡pales, estatales y autónomos y
demás entidades fiscal¡zadas, así como para que promueva ante las
autor¡dades competentes el f¡ncam¡ento de ohas responsabil¡dades;

Vl. Asesorar y expedir lineamientos sobre el levantamiento de las actas
administrat¡vas que procedan como resultado de las v¡sitas.
inspecc¡ones y auditorias que practique el órgano de Fiscalización
SuDer¡or:

Vll. Las demás que le confieran otras dispos¡c¡ones legales aplicables y las
que acuerde el Aud¡tor Superior.

Artículo 15,- El titular de ¡a un¡dad de Administrac¡ón adscrita al Auditor Suo€r¡or.
lendrá las atr¡buciones siguientes:

L Admin¡strar los recursos f¡nancieros, humanos v materiales del óroano
de Fiscalización Superior, de acuerdo con lai disposiciones bgáles,
administrat¡vas y reglamentarias apl¡cables;

ll. Apl¡car los ¡ineamientos y normas en mater¡a de admin¡strac¡ón y
desarrollo del personal adscr¡to al órgano de Fiscal¡zac¡ón Superior;lll. Proponer al Aud¡tor Super¡or los proyectos de manuales de organ¡zac¡ón
y de procedimientos de las áreas:

lV. Observar las d¡sposic¡ones sobre el serv¡cio civil de carrera ous
establece el Organo de Fiscalización Superior, aplicables a ios
serv¡dores públicos del Organo de F¡scal¡zac¡ón Superior;V. Adqu¡r¡r los b¡enes y serv¡cjos que requisra el órgano de Fiscal¡zac¡ón
Super¡or, de conformidad con la leg¡slac¡ón apl¡cabie;Vl. Proporc¡onar los serv¡cios de apoyo adm¡nistrat¡vo que requieran las
dist¡ntas áreas del órgano de Fiscalización Superior:Vll. Tener a su cargo el archivo general det órgano de Fiscal¡zación
Super¡or y fac¡l¡tar su consulta;

Vlll. Coadyuvar con el Auditor Superior, en la formulac¡ón del provgcto del
presupuesto de egresos del órgano de f¡scal¡zac¡óni
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¡X. Proponer al Auditor Superior, para su aprobac¡ón, las politicas,
programas, normas y proced¡m¡entos relativos al desarrollo del personal
del Organo de Fiscalizac¡ón Superior;

X. Operar el s¡slema presupueslar¡o y de conlabilidad del órgano de
Fiscalizac¡ón Superjor, con apego a las normas y procedimientos
establecidos, mantener actualizados los registros contables y de control
presupuestaly demás información que se requ¡era;

X¡. Proponer la metodologÍa para el proceso interno de programac¡ón y
presupueslo;

Xll. Proponer de acuerdo a las necesidades, la capacitación del personal del
órgano de F¡scalización Supenor;

Xlll. Coadyuvar en la elaboración del plan anual de capacitación der personal
del Organo de Fiscalización Superior; y

XlV. Las demás que te conf¡eran otras dispos¡c¡ones legales aplicables y las
que acuerde elAud¡tor Superior.

Articulo 16.- El titular de la un¡dad de Asesores adscrita al Auditor SuDerior.
tendrá las atr¡buciones siguientes:

L Proponer al-Aud¡tor Superior las estrateg¡as, po¡íticas y acc¡ones gue
permitan al Organo de F¡scal¡zación Superior cumplir cabalmente con la

.. facultades, atribuc¡ones y responsab¡lidades que Ia ley seña¡alll. Apoyar al Aud¡tor Super¡or en la revisión de ios informes y documentos
etaborados por el Aud¡tor General y los Aud¡tores Especiales en el
marco de sus atr¡buc¡ones;

lll. Elaborar anális¡s, invest¡gaciones y documentos técnicos de apoyo a las
tareas del Auditor Super¡or;

lV. Participar en el diseño y la instrumentación de acciones para fomentar ta
cuttura de la fiscal¡zac¡ón y de la rend¡ción de cuentas;V. Proponer y coordinar la ed¡c¡ón de materiales de difusión:Vl. Supervisar_ las campañas de difusión que real¡ce el órgano oe
F¡scalizac¡ón Super¡or; y

Vll. Las demás que le conf¡eran otras d¡spos¡ciones legales apl¡cabtes y tas
que acuerde el Audttor Superior.

Art¡culo '17.- El t¡tular de la unidad de tecnología de Informac¡ón adscr¡ta alAuditor Super¡or, tendrá las atr¡buciones s¡guientes:l. Proponer, para efectos de aprobición al Auditor Super¡or , las normas y
pot¡t¡cas en mater¡a de tecnologfas de ¡nformaiión det órgano dé
Fiscal¡zación SuDer¡or:

ll. Asesorar en materia de tecnolog¡as de información a las áreas delórgano de F¡scalizac¡ón SuDerior:lll. Elaborar estud¡os de factib¡iidad para optimizar la plataforma tecnotóg¡cadel órgano de Fiscal¡zac¡ón Superior, meOiante ü 
-aCquislclOn,

ampliac¡ón o sust¡tución de los ¡-ecursos de tecnologías de infórmaciOn;lV. lmplantar los sistemas de tecnologias de informa-c¡ón án i"" o,u"o""
áreas del Organo de F¡scalización Superior, que lo requieran y panropar
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en la capac¡tación de su personal, para el manejo de los equipos y la
operación de los programas;
Desarrollar los sislemas y aplicac¡ones de tecnologias de ¡nformac¡ón
que requiera el Organo de Fiscalizac¡ón Superior y, en su caso.
proponer la contratac¡ón de serv¡c¡os externos complementaf ios:
Vigilar la adecuada ut¡l¡zación y funcionam¡ento de los equipos de
cómputo del Organo de F¡scalizac¡ón Super¡or, asi como la adqu¡sición y
rénovac¡ón de las l¡cencias de uso de programas y proponer los planes
de manten¡m¡ento prevent¡vo y correctivo que se requ¡era; y
Las demás que Ie conf¡eran otras disposiciones legales apl¡cables y las
que acuerde el Auditor Super¡or.

Artículo 18.- El t¡tular de la Unidad de Desarrollo Inst¡tuc¡onal. adscr¡ta al Auditor
Super¡or tendrá las atribuc¡ones siguientes:

l. Proponer para su aprobación y v¡g¡lar el cumplim¡ento del Manual de

tl

Normas, Políticas, Procedimientos y L¡neamientos en N¡ateria de
Adm¡n¡stración, Capacitac¡ón y Desarollo de personal evaluando de
manera permanente los resu¡tados obtenidos, asi como coord¡nar, en sL
caso, el Servicio C¡vil de Carrera en el órgano de F¡scalización Superior,
Proponer para su aprobac¡ón y vigilar el cumplim¡ento, en su caso. del
Manual de Reclutam¡ento, Selecc¡ón, Contratac¡ón e Inducc¡ón de los
Serv¡dores Públicos del órgano de Fiscal¡zación Super¡or:
Promover la formac¡ón constante del personal, asi como la evaluac¡ón
del desempeño de los servidores públicos det órgano de F¡scal¡zación
Superior:
Proponer la suscripc¡ón de conven¡os ante las ¡nstituc¡ones públicas y
pr¡vadas que ofrecen servic¡os de capacitación, para los serv¡dores
públicos del Organo de Fiscalización Superror; y
Las demás que le conf¡eran otras dispos¡c¡ones legales apl¡cables y las
que acuerde el Auditor Superior.

Art¡culo 19.- El t¡tular de ta Un¡dad ¡nterna de Control, del
F¡scal¡zación Superior, tendrá las siguientes atr¡buc¡onesl

órgano de

l. Apl¡car la Ley de Responsabil¡dades de los Serv¡dores p{]blicos qer

vI.

t.

IV,

.

Estado y Mun¡c¡pios de Baja California Sur.
Vigilar que las adqu¡siciones que real¡ce el órgano de F¡scalización
supeflor, se suped¡ten a lo establecido en las d¡sposiciones jur¡dicas
aDl¡cables.
Atend€r, .sustanciar y dar segu¡m¡ento a quejas, denuncias e
Inconlormrdades que ¡nterpongan respecto de ta actuac¡ón de los
servidores públ¡cos det Organo de Fiscalzación.
Vig¡lar que el manejo de los recursos financ¡eros v mater¡ales
autorizados para la operación y funcionamiento del- órgano de
FrscaÍzacpn, se real¡ce de acuerdo a los ordenam¡entos juridicos
aglicables.

t.
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Elaborar y proponer los proyectos de Manuales de Organización y
proced¡m¡entos del área de su competenc¡a así como los l¡neamientos,
normas y c¡rculares a que haya lugar.
V¡gilar el desarrollo integral del cumpl¡miento de las obligaciones de ¡os
Serv¡dores públ¡cos del Organo de Fiscalización, prevenir conductas
il¡c¡tas, y en su caso. Ia aplicación de sanciones.
Las demás que le confieran otras d¡sposic¡ones legales aplicables y las
que acuede elAuditor Super¡or.

Art¡culo 20.- El Comité de Adqu¡siciones del órgano de F¡scal¡zac¡ón, se ¡ntegra
por:

l.- Un pres¡denle, que será e¡ Auditor Super¡or. En caso de ausenc¡a Dodrá
delegar esta representac¡ón.

ll.- Un secretario técnico, que será el t¡tular de la un¡dad de Admin¡stración.
lll.- El titular de la Un¡dad ¡nterna de control.
lV.- El titular de la unidad de Asuntos Juridicos.
V.- Los seryidores prlblicos cuya ¡nteÍvención considere necesaria el

Com¡té, para la aclaración de aspectos técnicos, aud¡tor¡a o admin¡strativos
relac¡onados con los asuntos sometidos a su cons¡deración.

Artículo 21.. El Com¡té de Adquis¡c¡ones del órgano de Fjscal¡zación tendrá las
s¡gu¡entes facultades:

. . l.- Elaborar, revisar y mod¡f¡car el programa anua¡ y el presupuesto de
aoqursrcrones:

ll.- D¡ciam¡nar prev¡amente a la ¡n¡ciac¡ón del proced¡m¡ento de ¡nvitación a
cuando menos tres personas o de adjud¡cac¡ón d¡recta, sobre la procedencia de la
excepc¡ón a ¡a l¡c¡tación públ¡ca, por encontrarse en alguno de los supuesros que
establezca la normatividad aDlicable.

^ ...lll.. Elaborar y proponer para su publ¡cac¡ón las Reglas de Operación del
Com¡té de Adqu¡siciones; polít¡cas, Bases y Lineamientos en materia de
Adqu¡s¡ciones; Procedim¡ento para las Adquis¡ciones y sum¡nistro de bienes de
Consumo.

Capítulo V I
De las Suplencias de los Func¡onarios

Artículo 22.- Durante las ausenc¡as del Auditor Superior, el despacho v resotuc¡ón
de tos asuntos concern¡entes del órgano de F¡scal¡zac¡ón Superior iel Estado,
¡ncluyendo las funciones del Comité de Adquisic¡ones, estará a cargo el
funcionar¡o que para estos efectos designe el Auditor Superior.

Articulo 23,- Durante las ausencias del Auditor General o de algunos de bs
Aud¡tores Especiales, estos serán suptidos por el funcionario qrÉ designe et
Aud¡tor SuDerior.

v[,
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Artículo 24.- En los casos de ausenc¡a definit¡va del Aud¡tor General, auditores
especiales o cualquier otro func¡onario, el Auditor Superior procederá a electuar la

designación o nombramiento correspond¡ente, en térm¡nos de los ordenamientos
jur¡dicos aplicables.

Articulos tlansitor¡os

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor el dia de su publicac¡ón en el
Boletín Of¡c¡al del Gobierno del Estado de Bata California Sur.

Segundo.. Se abroga el Reglamento interno del Órgano de Fiscalizacrón Super¡or
del Estado de Baja California Sur, publicado en el Boletin oficial del Gobierno del
Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, número 27-b¡s, el día 10 de mayo de 2008.

Dado en la ciudad de La Paz, Baia California Sur, a I de mayo de 2013,
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PODER TEGISLATIVO

Tabulador de percepciones, del personal contratado por honorarios
as¡m¡lados a salar¡os, del organo de Fiscal¡zación Super¡or del Estado de
Ba¡a Californ¡a Sur, v¡gente a part¡r del e¡erc¡c¡o f¡scal 2013.

Con fundamento en los artículos 1'16 fracc¡ón ll párrafo Vl de la Constituaión
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 tracción XXX de la Const¡tuc¡ón
Politica del Estado libre y soberano de Baja California Sur; 6 párrafo ll,72
fracciones l, lll y Xll de la Ley del Órgano de Fiscalizac¡ón Superior del Estado de
Baja californ¡a Sur; conven¡o de Coord¡nación y colaborac¡ón celebrado por la
Aud¡toria Super¡or de la Federación y el Organo de Fiscal¡zac¡ón Super¡or del
Estado de Baja California Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
2 de marzo de 2010: '14 fracc¡ón I de las Reglas de Operación del Programa para
la Fiscal¡zación del Gasto Federalizado en el ejercjc¡o f¡scal 2013, publicadas en el
Diario Of¡c¡al de la Federación el día 26 de marzo de 2013 y en el Boletin Of¡cial
del Gobierno del Estado el día 20 de abril de 2013.

Con el propósito de coadyuvar a la consol¡dación de los princ¡pios de
legalidad y transparencia en mater¡a de remunerac¡ones de los servidores públ¡cos
contratados con recursos PROFIS, se ha tenido a b¡en expedir el siguiente

Acuerdo por el que se exp¡de el Tabulador de percepciones, del
personal contratado por honorar¡os as¡m¡lados a salar¡oa, del órgano de
Fiscalizac¡ón Super¡or dél Estado ds Ba¡e Cal¡forn¡a Sur, v¡gent€ a part¡r det
é¡érc¡c¡o fiscal 2013.

Honorar¡os Aiim¡lador a Salar¡os.
fabulador Mensual

Puesto Percepc¡ón Iruta

Coordinador de Aud¡torías 28,800.00

Asesorlurídico "A" 18,s00.00

Aseso. Juríd¡co "8" 17,000.00

Auditor "A" 18,500.00

Aud¡tor "B" 17,O00.00

Aux¡liar de Aud¡tor¡as 14,000.00
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PODER LEGISLATIVO

Trans¡torio

Único.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la FederaciÓn para el
Ejercic¡o Fiscal 2013, el presente Tabulador surtirá sus efectos a part¡r del
ejercicio fiscal 2013.

n la C¡udad de la 136 &i3.!alifornia Sur, a 7 de Mayo de 2013.

,-s)¿dl,,

c.P. Jul¡f cesar López wtárquez\úo6p
Auditor SuDerior oet óroano de FiscaJi¡áCldñAuditor Süperior del Órgano de Fisca\
Super¡or del Estado de Baja Californ¡ófigANo Dt

FtscaL¡2.\r)!úi,
SUPEItl/JR
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PODER LEGISLATIVO

Tarifas de viát¡cos para las aud¡tor¡as prácticas por el Organo de
F¡scal¡zac¡ón Super¡or del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, en tórm¡nos del
Programa para la F¡scal¡zac¡ón del Gasto Federal¡zado, v¡gente a part¡r d€l
ejerc¡cio f¡scal 2013.

Con fundamento en los articulos '116 fracc¡ón ll párrafo Vl de la Constitución
Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción XXX de la Constilución
Pol¡t¡ca del Estado libre y soberano de Baja Cal¡fornia Sur; 6 párrafo 11.72
fracciones l, lll y Xll de la Ley del Organo de Fiscalizac¡ón Super¡or del Estado de
Baja Californ¡a Sur; el Convenio de Coordinac¡ón y Colaboración celebrado por la
Auditor¡a Superior de la Federación y el Organo de Fiscalización Super¡or del
Estado de Baia Caiifornia Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia
2 de marzo de 2010; 14 fracción I de las Reglas de Operación del Programa para
la Fiscalización del Gasto Federalizado en el ejerc¡c¡o fiscal 2013, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el día 26 de mazo de 2013 y en el Boletin Oficial
del Gobierno del Estado el dia 20 de abr¡l de 2013.

Con el propós¡to de coadyuvar a la consolidac¡ón de los pr¡ncipios de
legalidad y transparenc¡a, se ha tenido a bien expedir elsiguiente

Acuerdo por el_quo se exp¡de las Tar¡fas de viát¡cos para las euditor¡ag
pract¡cadas por el Organo dé F¡scalizac¡ón Superlor del Estedo de Ba¡a
Californ¡a Sur, en térm¡nos del Programa para la Fiscal¡zac¡ón del casto
Federal¡zado, v¡gente a partir del é¡erclcio fiscal 2013.

TARIFAS DIARIAS DE VIATICOS IOC¡TES
ESTABtICIDAS El'/ MONEDA NACIONAI

PosrcróN JERARoUTcA MUNtCtPtOS

GRUPO tos cA80s COMONDÚ LoRETo MuI.E6É
AUDIIOR 1,300 800 1,000 1,OO0

ASESOR JURÍDICO 1,300 800 1,000 1,000
COOROINADOR 1,500 1,000

AUDITOR SUPERIOR 1,800 1,400 1,500 1,so0

Las cuotas para v¡át¡cos locales sin pernocta que se otorguen serán hasta
el 50% de las tarifas asignadas a viáticos, y para el caso especif¡co de la
determinación de las tar¡fas dei Municipio de La paz, se deberá considerar las
establecidas para el Municipio de Loreto.

Transitorio
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PODER TEGISTATIVO

Un¡co.- De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejerc¡c¡o Fiscal 2013, las Tarifas de v¡át¡cos surt¡rán sus etectos a part¡r del
ejercicio fiscal 2013.

C.P. Julio +sar López Márquez
Auditor Superior del Órgano de F¡scalizac¡ón
suoerior del Estado de Baia Cal¡fornia Sur

óRGAr{o DE
FrscAlizÁclóN

SUPERIOR
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POr'fR t:JECt TtvO

B.rJ,\ C^¡.rro|L\¡-\sriR

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. CON
FUNDAMENTO EN LO D¡SPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 79 FRACCTÓN XXIII,
81 Y 83 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESÍADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, ASI COMO EL ARTICULO 670 DE LA LEY FEDERAL
DEL. TRABAJO; Y CON FUNDAMENTo EN Lo DIsPUEsTo PoR LoS
ARTICULoS 8,21 Y 29 BIs DE LA LEY oRGANICA DE LA ÁDMINISTRAoIÓÑpúBLtcA DEL ESTAoo DE BAJA cALtFoRNTA suR, sE óesrc¡¡a con¡o
REPRESENTATE DE LOS TRABAJADORES, PARA INTEGRARSE AL PLENO
DE LA JUNTA LOCAL OE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL OEL ESTADO DE BAJA
cALtFoRNtA suR, AL c. Ltc. cUAUHTÉMoc caMAcHo sALGADo.

LA PRESENTE DES|GNACIóN SUqTtRA EFECTOS LEGALES A pARTtR DE LA
FEcHA DE su puBLtcActóN EN qL BoLETIN orrclnl oei coaiearo oel
ESTADO DE BAJA CALTFORNTA Srr

LA pAZ, BAJA cALtFoRNtA suR, n zs\pe nent DEL 2013.

ATENTAIiIENTE
coaERNADoR coNsnrl,ctoNAL DEL EsrADo

DE BAJA CAI¿|ORNIA SUR

MARCOS ALBERTO RRUBIAS VILLASEÑoR

SECRETARIO DE
PREVISIóN

JosÉ LUts

TRABAJO Y
IAL '

SECRETARIO GENERAL DE

NEZ VEGA ERPULI DREW



PCIDER f,:,1:C|jTl\'o
DEL ES'¡ADO DE

BAJA C-N,IFOR\L  STIR'u-ÁiCos ALBERTo covARRUBtAs vlLLAsEñoR, coBERNADoR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR,
EN EJERcrcro DE LA FACULTAD quE ME CoNFIERE EL ARTícuLo 79 FRAcctÓN
xxIII DE LA CoNSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR;
coN FUNDAÍTTENTo EN Los ARTicuLos 4, 7 Y 2l DE LA LEY oRGÁNlca DE LA
AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESÍADO OE BAJA CALIFORNIA SUR, Y

coNstoERAllDo

Que Ia cámara de SenadoÍes del Honorable Congreso de la Unión hizo llegar un exhorto
a las Ent¡dades Federativas para que con mot¡vo del Ciento C¡ncuenta Aniversar¡o del
Natalicio y C¡en del Aniversar¡o Luctuoso del Mexicano Belisario Domfnguez Palencia,
nacido en el Munic¡p¡o de Comitán de Dominguez, Chiapasi donde se distinguió por sus
servic¡os altru¡stas como médico c¡rujano y partero. Posteriormente incursionÓ a la vida
Dolít¡ca, siendo se¡ador de la Repúbl¡ca, fuerle opositor y crftico al rég¡men del
Presidente V¡ctor¡ano Huertai incluso llamó a los ciudadanos al uso de las armas en su
contra: su ¡ntervención fue decisiva para ev¡tar an¡bo de navios estadounidenses al
Puelo de Veracruz.

El 7 de octubre de 1913, fue mart¡ízado y ases¡nado en el cementerio de Xoco. en
Coyoacán; siendo su muerte un fac{or dec¡sivo en la calda del rég¡men de V¡c.toriano
Huerta.

Es por ello, que en su memor¡a; desde 1954, el 7 de octubre de todos los años, la Cámara
de Senadores del Congreso de la Unión entrega la Medalla Belisar¡o Oomínguez,
instituida para premiar a hombres y mujeres mexicanos que se hayan distinguido por su
c¡enc¡a o virtud en grado em¡nente y como seNidores del pais o de la human¡dad. S¡n
embargo, en este año 20'13, se ha considerado la conmemoración de los an¡versarios de
su natal¡cio y luctuoso; por lo que se ha exhortado a los Gobiernos de los Estados y de los
Municipios, y a los Congresos Locales, además de la expedición de la declaratoria
anteiomente refer¡da, a que lleven a cabo acciones conmemorativas a la vida y obra de
Bel¡sar¡o Domlnguez Palencia; por lo que he ten¡do a bien expedir el sigu¡ente

DECRETO

DEcRETo MED|aNTE EL cuAL sE DEcLARA AL Año 20i3. cofúo "2013: Año DE
BELrsARto DoMiNGUEz"

22



PODER EJI:CLJTI\:O
DÉLEST\DO DE

B.\J r ( aL¡FoR\ l¡ sL-R

ARTfCULO PRIMERO.- Se declara al ano 2013, como '2013: Año de Belisano
DomÍnguez".

ART|CULO SEGUNDO.- Se exhorta a los Poderes Legislativo y Jud¡cial, así como a los
Mun¡cipios Libres del Estado de Baja Californ¡a Sur, a que lleven a cabo acciones
conmemorativas a la vida y obra de Bel¡sar¡o Dom¡nguez Palencia; y a que en toda la
documentación oflcial se inscriba la leyenda "2013; Año de Bel¡sar¡o Domlnguez'.

ART¡CULO TERCERO-- Las Dependenc¡as y Entidades de la Administración Pública del
Estado de Baja Californ¡a Sur, deberán insertar en la documentación oficial la leyenda
"2013: Año de Bel¡saño Donlnguez".

ARTICULO CUARTO.- Se ¡nstruye a la D¡rección Cív¡ca y Social delGobierno del Estado
de Baja California Sur, para que incluya en el Calendar¡o Clvico y Social del presente año,
actos conmemorativos a la vida y obra de Bel¡sarlo Domínguez Palenc¡a.

Boletín Oficial

ATENTA
GOBERNADOR CONSTITUHONAL DEL ESTAOO

Ntcúr,{
oel

Decreto
dodeB

Inte De
Estado

pfesen
) del Errno

co.-
Gobie

IANS

en vig(
forn¡a S

TR

entrará
¡ia Cal¡fi

a,\,

,o. J
Sur. \

oRlo

dla de su publicación en el
Baia

DE BAJA cflSrRNtA suR

I\U/v
MARCOS ALBERTO COúAFRUB|AS VTLLASEñOR

INEZ VEGA
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FE DE ERRATAS

A LA EDICIÓN DEL BOLET|N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR, NÚMERO 11 TOMO XL DE FECHA 1O DE MARZO
DEL 2013. EN EL QUE SE PUBLICO EL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE MULEGÉ, BAJA CALIFORNIA
SUR. DEBIDO A QUE:

D¡cha edición se real¡zó de manera incompleta ya que el documento original,
materia de la presente Fe de Erratas consta de 98 páginas, habiéndose
publicado únicamente 97 páginas, omitiéndose la página número 2.

Por lo que para resarcir la omisión, se instruye al encargado de los Talleres
Gráficos del Gobierno del Estado, la publicación de la página 2 del Reglamento
de la Adm¡nistración Pública Municipal de Mulegé, Baja California Sur que se
excluyo en la publicación del Boletín Número 11 de fecha 10 de marzo del
2013; pa? los efectos legales a que haya lugar; y con fundamento en lo
dispuesto por el Artículos 32-Bis Fracción )ülll de la Ley Orgán¡ca de la
Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 10 Fracción Xlll; 21,
24 y 25 de la Ley del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California
Sur; se exp¡de la presente Fe de Erratas y se publica en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado de Baja California Sur.

la Paz, Baja California Sur, a 15 de Mayo del 2013.

ATENTAM ENTE
ENCARGADO DEL DESPACHO CRETARíA DE

LA CONSEJERIA JURíDICA O DE BAJA
CALIF

S:-Í-: 41¿.: i l:r : ¡
Cl n:ilii:i'í.. .iiiiiiii;14

DEL
EST

ERRANO
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General, Tesorería Munic¡pal, Oficialía Mayor y Contraloría Mun¡cipal,
analizamos el contenido del proyecto propuesto.

CUARTO:- De igual forma, se sol¡c¡tó la opinión de los D¡rectores Generales
de las d¡versas áreas que integran la Administrac¡ón Pública Municipal-

En razón de todo ello, se emite el presente dictamen, bajo los siguientes

CONSIDERANDOS

1.. Por mandato de la ley orgánica del Gobierno Mun¡cipal, resulta necesario
que este Honorable XIV Ayuntam¡ento, proceda a la creación del Reglamento
que regule la adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca central¡zada v descentralizada del
Municipio.

2.- sin duda, estructurar de forma adecuada todas y cada una de tas
atribuc¡ones y obl¡gaciones de las diversas dependenc¡as y áreas que Inregran
la administración pública mun¡c¡pal, otorga certeza a quienes ejercen su
t¡tular¡dad, pero tamb¡én a los ciudadanos qu¡enes como usuarios de algún
servic¡o público, pueden vigilar que los funcionar¡os públ¡cos no extralim¡ten
su actuac¡ón.

3.- Las dísposiciones legales conten¡das en el reglamento que se d¡ctam¡na,
están agrupadas en títulos, capítulos y secc¡ones, según corresponda.

4.- El pr¡mero titulo, denominado Disposiciones Generales está integrado
por dos capítulosj El Segundo Titulo, denominado 'De la Administración
Centralizada está integrado por doce capítulos y cuatro secc¡ones; El tercer
título, llamado De las autoridades aux¡liares está integrado por un cap¡tulo
único y el cuarto título, denominado De la Admin¡stración pública
Descentralizada está ¡ntegrado por seis capítulos.

5.- Resulta adecuado afirmar que con la aprobación del
se ev¡tará sin duda, la duplicidad de funciones
eventualmente se produce por esta s¡tuác¡ón entre los

presente reglamento,
y la confusión que
serv¡dores públ¡cos.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración de los
¡ntegrantes de este Ayuntamiento el s¡guiente punto de Acuerdo:
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MUNICIPIO OE LORETO, B.C.S.

fESORERIA MUNICIPAI
PRESUPUESfO OE EGRESOS OE zOtO

co cEPTO

SERVICIOS PERSONALES

MAf ERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

IRANSFERENCIAS

AIENES MUEBLES E INMUEBLES

OBRAS P!:'BLICAS

EROGACIONES EXTRAORDINARIAS

AOEFAS

GRAi{ ÍOTALT

114.825,000.00

'13,699.800.31

14,277,543.37

24,697,731.05

1,528.800.00

3,@7,220 00

300,000.00

25,1€4,E52.15

107,500,918.88

PRESUPUESTO DE EGRESOS OE 2O'I1

SERVICIOS PERSONALES

MATERIAIES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS

BIENES MUEB!ES E INMUEELES

OBRAS PÚBLICAS

AOEFAS

GRAN TOTAL:

117,714,256.00

7,937,321.00

t5430.007 00

12.122.965.40

2,255,36r.00

2,966,500 00

23.507,910 00

101,934,310.00

Por lo s¡teior ¿xDuesio v con fuñdamenlo en 1o3 arllculos 12 facclón ll. arllculo 14lraccrón Xl
de ¡a ley deló€anode F¡scal¡zaqón Superior del klado de Eaja CalÍorn¡a Sur y anlcllo 1.18

hacc¡ón Xxlds !a Consr¡tución Pollüca del Estado Libre y Sob€rano de Baja Cel¡lomia Sur.

Loreto, g. c

ELTESORE

ayo de 2013

C JOSE ALBERTO H
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[/lUNICIPIO DE LOREfO. B.C.S.
TESORERIA MUNIC¡PAL

PRESUPUESfO OE INGRESOS Y EGNESOS DE 2OI3

ONCEPTO rOTAL

rNcResos

IMPUESfOS

OERECHOS

PROOUCTOS

APROVECHAMIENTOS

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

PARTICIPACIONES

GRAN TOfAI:

3E,366.567.00

22.413 552 91

59,074.92

5,681.525.86

51,135,21100

121.033,220.98

238.889,172.09

EGRESOS

SERVICIOS PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS GENERALES

TRANSFERENCIAS

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

OBRAS PÚBIICAS

EROGACIONES EXTRAORDINARIAS

ADEFAS

GRAN TOTAL:

123,990.000.00

10,077,000 00

12,071,000.00

19,500,000.00

3.600,000.00

11,189,957.20

210 000 00

58.051,215 49

238,689,172.6t

Por lo an1€rior e¡ptFslo y con fundamentó en los artlculos 12 ftacción ll, anlcllo 14 fracción Xl
de la leydelórgañode Fiscalizác¡ón Superior del Est¿xlo o€ Eaja Cal¡loí:ra su¡ y adlculo 148

tracción Xxld€ ¡a CoNlilución Pol¡tÉa del Eslado Lbr€ y Soberanode Baja Calilomia Sur.

Lorclo, B C. S _!¡áyo de 2013

C JOSE ALBERTO HIdUERA PANOURO.



UKUANI)M!, U|,IKA!J(JI( MUNIqIFAL L'!I )¡5¡ IfvlA UI
A6UA POTABLE. ALCANTAR¡LTADO Y SANEAMIENTO DE I.O5 CABOS

EsTADO DE POSIC¡ON FINANCIERA Y EALANCE GENERAL
AL 3I DE OCTUSRE DE 2OI2

ACf¡VO
DI'PONIBLE

Bancos

Total Di!ponib¡e

CIRCULANTE
Caja Ceneral
Documentor por Cobrar
Cu€ntár por Cobrar
Funcionarioi y Empleadoe
Anticipor a Contratitas
Aniicipoi ¿ Proveedor€s
Deudo.er Diversor
A macén d€ Materialer

Calos por Cornprobar
Cuentar por cobrar en LitiS¡o
Conveniot
!'timación para auentas IncobrableJ
'fotal Circu¡ante

23.725.519

23,725,519

120.306
29,571.141

2463A6,7 34
659.475

7.591,112
1.287.O75

't6.?43.O77

5.634.454
240,3193U

42.O55
8.854,735
2.446.554
(983.630)

554,672,447

8.503.583
25,936.357

436.867.O85
312.075.098

7.101.720
12.9A6.219
30.313,379
35.394,443

(849.266)
468,332,617

30.433,537
t,899

1.773.321
765,003

t.25r.5r8
39,506,9r3

1,490,237,496

87.340.358
41_721.247
40.0¡9.448
r5.503.428

144,5A4,4A2 -

46.794,Ot3
46.794,053

231,378,535

PASTVO
A CORTO PI.AZO

Aúeedores D¡venoJ
lmpuelor y Cuota5 por paSar
l.V.A. por Trarladar
Tota¡ a Corto Plazo

A LARCO PTAZO

Acreedore, D¡venoJ
Total a Largo Plazo

Suma de P6dvo

FIJO

Edir'icior
lnf raetructura Agua Poiab¡e
hkaenructura Alcantarillado
:qulpo de Computo
Mobiliario y Equipo de Oficina

Maquinar¡a y Equ¡po
Depreciacioner de A<tivo F¡jo
Toral Fijo

D¡F€RIDO
LV.A. por Acreditar
1.5.R. por Acreditar
D€pósitor en Garañtía
i.V.A. por Rea¡¡zar
Saldo a Favor
lntererer por Dev€ngar
Total Diferido
5umó del Activo

Patrimon¡o
Tota¡ Prtrlmonio

Reru¡tados de Ejerclcior anter¡oret
Ut¡l¡dad o (perdid.) de ejerctc¡o
Suma del Cap¡tal

CAPITAL

PATRIMON to

ro.682.355
10.682.355

r.t52.590,824
95-585,7A2

I,258,858,961

5uma del P¡¡ivo y C.pttal 1,490.237,496
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ORCAN¡'MO OPERADOR MUNICIPAL DEL JIÍEMA DE
AGUA POTABE, ALCANTARILI.ADO Y 

'ANEAMIENTO 
DE LOS CABO5

EÍADO DE POSICION FINANCIEM Y SAI.ANCE GENERAL
AL 30 DE NOVIEMBRE D! 2OI2

ACTIVO
D¡5PONIBLE

Bancoj

Total D¡rpon¡ble

CIRCULANTE
Caja G€neral
Docurnentor por Cobrar
Cuentar po¡ Cobfar
Funcionarior y Empleadoj
Añticipor a Contratittas
Anlic¡pot a Proveedores
DeudoreJ D¡verJoJ
Alña.én de Materiales
Obrai en ProcPro
Caitor por Comprobar
Cuentar por cobrar en Lit¡8¡o
Convenio!
Est imación para.uentar lncobrablet
Total Clrcu¡ante

FIJO

Edificior
Infraestruclura Agua Potab¡e
¡niraef ructura Alcóntar¡ll¿do
F¡"iñ^.lo a^ññ,i^
Mobiliario y Equipo de Oficina
Eqi.i¡po de Tranrporte
M¿qLinaria y Equipo
Depr€<iac¡onel de Activo Firo
Tota¡ Fi.¡o

DIFERIDO

20.r30.958

20,130,958

117,893

245.930.O32
700.987

7.57s,506
679.219

t6.763.905
5.649,710

242,366.650
24.229

8.854.735
2.437,498

(983.630)
559,237,961

8,503,583

436.467,O85
3r2,O75.O98

7.113.251
12,993,719
30.313.379
35,398,443

t849.266)
868.351.648

30.572,822
t.899

2At635
1.7AO.543

765,OO3
1.251,5t8

34,653,420
1,482.373.9a7

85.204.692
37.107.001
41,461,967
t5.31t.298

179.OA4.957

46.794.053
46,794,O53

225,879,O11

PA5IVO
A CORTO PLAZO

Acreedorer DivenoJ
lmpue'tor y Cuotas por F,agar
I.V.A. por Traladar
Toial a Corto Plazo

A ¡.ARGO PLAZO

Acreedorer Divelso,
Total a Largo Plazo

Suña de Par¡vo

CAPITAL

PATRIMON¡O

l.V.A. por Ac¡edita¡
1.5.R. por A<red¡tar
Depórilor en carantí¿
l.V.A. por Realizar

'a¡do 
a Favor

Interejer por Devengar
Total Dlfer¡do
Suma de¡ Activo

Pat¡imonio
Tota¡ Patrimonio

Rerultadot de Eierci(¡or anteriore,
Ut¡lidad o (perdid¿) de ejerc¡c¡o
Suma del Capltal

Suma del Parlvo y Capital

ro.682.355
¡0,682.355

¡.152,6t2.991
93,t99.631

1.256,494.97 6

1.482.373,987



ORGANI'MO OPEMDOR MUNICIPAT DEL 
'IÍEMA 

DE
ACUA POTAEIE. ALCANTARILLADO Y 

'ANEAMIENTO 
DE LOs CABOS

E'TADO DE POSICION FINANCIERA Y BALANCE GENERAL
AL 3¡ DE D¡CIEMERE DE 2OI2

ACTIVO
DI'PONIELE

Ban.or

Total Dirponible

CIRCULANTE
Caja C€neral
Documentor por Cobrar
Cuentat por Cobrar
FuncionarioJ y Empleado5
Anticipos a Contratitaj
Antic¡pos a Prov€edore,
Deudore5 Diverror
Alma<én de Materiale,
Obrai en PfoceJo

Cuenta! por cobrar en Li¡igio
Convenioj
Ertimac¡ón pam cuentar lncobrab¡e5
Mercanciar en tránrho
Total Circulañte

FIJO

Ediílc¡05
¡nfraeJtructura Agu¿ Potable
Inf raeslructura Alcanta.¡llado
Equjpo de Computo
Mobiliario y €quipo de Oficina
Equipo de Tranrporte
Maquinar¡a y Equipo
DepreciacioneJ de Act¡vo Fio
Total Fijo

DIFERIDO
l.V.A. por Ac¡editar
l.S.R. por Acreditar
Depór¡ror en Garanlia
I-V.4. por Re¿¡¡zar
Jaldo a Favor
IntereJei por Deveng¿r
Total D¡ferido
Suma del Activo

16.827.01O

16.827.010

34,321
24.940.967

245,552,361
499,806

8.714.3t5

16.7A3.967
5.467.756

245.998.623
55.907

8.854,735
2.355,956
(e83.63o)

1,067
562,962,513

8,503.583
27,536.O42

437,320,O95
312.279.246

7.128.551
12.999.519
30.313,379
35.398,443

G49.266)
470.629,592

30.416.756
1.899

28r.635
t,780.543

765.O03
1.251.518

34.497,354
1,484,9t6,468

82.432.434
43.442.O54
43.819.620
15.242.725 -

185,336.833

PAStVO
A CORTO PI-AZO

Acreedorer Divenos
lmpue5tos y Cuotai por pagar
l.V.A. por Trasladar
fotal a Corto Plazo

A IAR6O PIAZO

Aoeedorer Diverrol
Tota¡ a Largo Plazo

46.794.O53
46.794.A53

Suma de P¿r¡vo 232,130,886

CAPITAL

PATR¡ MON to
Patrimonio
Tota¡ Patrimonlo

Reiultador de Ejercic¡or ánteriore,
Utilidad o (perdidá) de eiercicio
sumó del Capit.l

10.682,355

1.152,581 ,7 44
89.521.483

1,252.7A5,582

Suma del Parivo y Cap¡tal t,484,916.468



ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEt SISTEMA DE

AGUA POTABLE, ALCANTARITTADO Y SANEAMIENTO OE LOS CABOS

ESTADO DE RESUI,TADOS OCTUBRE DE 2012

CONCEPTO

INGRESOS

Derechos 24,447,a2A
Productos 82,668
Aprovechamientos 625,2a6
Participaciones y Aportaciones 10,151,858

rOTAL INGRESOS 35,707,640

EGRESOS

Gasto Corriente 24,s27,712
Servic¡05 personales r0,773,aga
Materiales y sum¡n¡stros 7 ,9a0,3a7
Servic¡os Genereles 9,77 2,a26
Gastos de C¿pital 8,602,730
Eienes muebles e inmuebles 92,210
Invers¡ón publica 8,510,460
Amort¡¡ac¡ón de la deuda 177,277
Deuda pública 77t,271

fOTAL EGRESOS 37,301,119

ufrUDAD O (PERDTDA) - 7,593,479
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

ESTADO DE RESULTADOS NOVIEMSRE DE 2012

coNcEFto

INGRESOS

Derechos 27,762,950
Productos 101,7 46
Aprovechamientos 534,375
Panicipaciones y Aportaciones 431

TOTAI- INGRESOS 22,399,508

EGRESOS

casto Corr¡ente 24,7A5,659
Servicros personales 9,485,265
M¿tedale5 y sumioistros 7,688,061
Serv¡cios Generales
Gastos de Cap¡ta¡ 2,066,a18
Bienes muebles e iññuebles 19,032
lnvers¡ón publica 2,047,286
Amorti¿ac¡ón de la deuda 279,476
Deuda públic¿ 219,47 5

rOTAL EGRESOS 27,077,452

UTII¡DAD O (PERDIDA) - 4,67r,945
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE

AGUA POTABLE, ALCANTARITTADO Y SANEAMIENTO DE LOS CABOS

ESTADO DE RESULTADOS DICI€MSRE DE 2012

CONCEPTO

INGRESOS

Derechos 24,2a3,359
Producto5 1,4 35.758
Aprovecham¡entos 664,126
Participac¡ones y Aportaciones I ,126,604

TOTAI.INGRESOS 33,510,448

EGRESOS

Gasto Corriente 37,188,388
Servicios personales 22.185,003
Materiales y suministros 6,430,s07
Servicios Generales 8,512,a79
Gastos de Cap¡t¿l 5,942,766
B¡enes muebles e inmuebles 21,100
lnvers¡ón publaca

Arnortización de la deuda 335,094
0euda pública 335,094

TOTAT EGRESOS 43,506,249

ufrL|DAD o (PEROtDA) 9,995,801
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEt SISTEMA DE A6UA
POTAELE, AICAI,{TARILLADO Y SANEAMIENTO DE IOS CABOS

JUNTA DE GOBIERNO

POLíTICAS, BASES Y TINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVTCIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

OOMSAPASTC

fNDrcE

Obras Públicas y Servicios Relac¡onadas con las Mismas
Ámbito local.

l. Obietivo.
ll, Marco Jurídico.
lll. closario de Térm¡nos.
lV. Del Ambito de Aplicac¡ón.
V. Planeac¡ón, Prograrnación y Presupuesto.
Vl. Cr¡ter¡os que deberán observarse en Materia de Obras Públicas y

Serv¡c¡os Relac¡onados con las Mlsmas.
Vll. Del Registro de Contratistas del OOMSAPASLC.
Vlll, Procedimientos d€ Contratación de Obras Públicas y Serv¡c¡os

R€lacionados con las M¡smas med¡ante L¡citación pt¡blica.

lX. De la Devolución V Destrucción de Propuestas.
X. De la Suscripc¡ón de Contratos.
Xl. De las Garantías.
Xll. Ces¡ón de Derechos de Cobro.
Xlll. Penas Convencionales y Retenciones.
XlV. De las Modlf¡caciones a los Contratos.
XV. De la Recepc¡ón.
XVl. De la Revisión y Tranr¡tación de las Est¡maclones.
XVll. De los Pagos.

Xvlll. De la E¡ecuc¡ón de las Obras Públ¡cas V Serv¡cios Relac¡onados con ras
Mismas.

XlX. De los Requisitos necesarios para la Formulac¡ón de Conven¡os
Modif¡catorios de los Contratos.

Lot Cltttt
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ORGANISMO OPERADOR MUt{ICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA
POTAETE, ATCAI{TARITLADO Y sANEAMIENTO DE LOS CABOS

t ot Cu¡o>

XX. De la Prórrota, Suspens¡ón, Term¡nac¡ón Anticlpada y Rescisión

Administrat¡va de los Contratos.
Xxl, criter¡os para la Aplicación de Penas Convencionales.
XXll. De la Recepción de los Traba¡os,
xxlll. De las Obras por Adm¡nistración D¡recta.

XxlV. De la Informac¡ón,
XXV. Trans¡torios.

Pá8iña 2 de65
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ONGANtSMO OPEMDOR MUNICIPAL DEL SISTEMA OI AGUA

POTAsTE, ALCANTARTLTADOY SANEAMIENTO DE LOS CABOS

La c(tbo)

l. Objetivo.
Establecér en el Organismo Operador ¡runicipal del Sistema de Agua Potable,

Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, las Pollticas' Bases y L¡neam¡éntos en

tuateria ce Obías Priblicas y servicios Relacionados con las Mismas (PoBALINES)' en

obseNancia a lo d¡spuesto en el artículo 134 de la Const¡tuc¡ón Polltica de los Estados

Unidos lllexicanos, el cual establece que "Los recursos económ¡cos de que dispongan

lá Federación, los Estados, Munic¡p¡os, el Drstrito Federal y los Organos Polfüco-

Administrativos de sus Demarcaciones Territoriales, se Admin¡straran con Ef¡c¡encia,

Eflcacia, Economfa, Transparenc¡a y Honradez para satisfacer los objetivos a los que

están destinados', asl como coadyuven al cumplimiento estricto y oportuno de las

d¡sposic¡ones que establecen La Ley de Obras Públicas y Servicios Relscionados con

las Mismas, su Reglamento y las demás D¡sposiciones aplicables, mediante el impulso

de la Modernización y Desarrollo Administrativo Descentralización de Funciones y la

Afectiva Delegación de Facultades.

ll. Marco Ju¡ídico.
. Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos
. Plan de Desarrollo Munic¡Pal.

Leyes:

. Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados
Mun¡c¡p¡os de Baia Califomia Sur.

con las M¡smas del Estado Y

. Ley de Adqu¡siciones, Arendamientos y Servicios del Estado de Ba.¡a Californ¡a

Sur.
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Pública para €l Estado de Baja

California Sur.
Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal.
Ley Orgán¡ca del Gobierno Mun¡cipal del Estado de Baja Cal¡fomia Sur'

Ley de Hacienda del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.
Ley de Coord¡nac¡ón Fiscal del Estado de Baja Californ¡a Sur.
Ley de Hacienda para Los Cabos.
Ley de Planeación de Baja Cal¡fornia Sur.
Ley de Ing.esos Municipal (Ejercicio aplicable).
Ley de Responsabilidades de Servidores Públicos de Estados y Mun¡c¡p¡os de
Baja Cal¡fornia Sur.
Ley de Responsabilidad Patrimonial para el Estado y Mun¡cip¡os de Baja

Californ¡a Sur.
Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Baia Cal¡fornia Sur.

Ley de Fomento Económ¡co de Baia Cal¡fornia Sur'
Ley de Desarrollo Urbano de Baja California Sur.

Pá8ina I de 55
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ORGANI5MO OPEMDOR MUI{ICIPAL DET SISTEMA DE AGUA
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Lo, Cubot

Ley de Equil¡brio Ecológ¡co de Baja Cal¡fomia Sur.
Ley de Aguas Nacionales.
Ley de Aguas de Baja Californ¡a Sur.

Regramertos.'
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las
Mismas del Estado y Mun¡c¡pios de Baja Cal¡forn¡a Sur.
Reglamento de construcciones para el Estado de Baja Californ¡a Sur.
Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arendamientos y Servic¡os del Estado
de Baja Californ¡a Sur.

Códigos:
Código Civ¡l del Estado de Baja Cal¡fornia Sur.
Código de procedim¡entos C¡viles del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

Glosario de Téfm¡nos.

Para los efectos de las presentes Pollticas, Bases y Lineamientos en Mater¡a de
Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados oon las Mismas del Organ¡smo Operador
Mun¡cipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los
Cabos, Baja California Sur, se entenderá por:

ORGANISMO:
Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneam¡ento de Los Cabos, Baja California Sur. (OOMSAPAS)

AREA CONVOCANTE:
Organismo Operador Mun¡cipal del Sistema de Agua Potable, Alcantar¡llado y
Saneamiento de Los Cabos, Baja Ca¡ifornia Sur.

CONTRATISTAT
Persona fls¡ca o moral que celebra con OOMSAPAS contratos de obra públ¡ca o
de servicios relacionados con la m¡sma.

ÁREA RESPoNSABLE:
La Coord¡nación de Planeación responsable de la formulac¡ón del Programa de
Obras del Organ¡smo, con apoyo, en su caso, de la Coordinación Adm¡nislrat¡va
de Obras: y la Coordinaclón de Costos, Precios Unitar¡os y Lic¡tación de Obras, le
corTesponde ¡a elabgración de bases, convocator¡a, proceso de l¡c¡tación,
contratación, ejecución y fin¡quito de las obras públicas y servicios relacionados

r.
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ORGANISMO OPERADOR MU}¡ICIPAI DET SISTEMA DE AGUA

POÍASTE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENIO DE tOS CAEOS

Lo, L:auat

con las mismas, éste último con autorizac¡ón del D¡rector de PlaneaciÓn y

Ejecución de Obras.

Ánea ¡uniolcl:
La D¡rección de Asuntos
conjuntamente con el Asesor
de Obras.

Juríd¡cos que proporc¡ona el apoyo jurld¡co'

Jurldico de le Dirección de Planeac¡ón y Ejecución

ACEPTACIóN FINAL O DEFINITIVA:
Es la acción por parte del Organismo de recib¡r todos los trabajos a su entera

sat¡sfacción cúando estos se realizaron conforme a las especificaciones generales

y particulares del contrato.

ACEPTACIÓN PROVISIONAL:
Es la acc¡ón por parte del Organismo de recibir los trabajos d€pend¡endo de las

caraclerlsticas, complejidad y su magn¡tud, en forma prov¡sional, parcial o total
respecto del contrato, sin perjuicio de los procedimientos establecidos para la
acepiación defin¡tiva.

ACTA CIRCUNSTANCIADA:
Documento que contiene el relato detáll8do de hechos, con la ¡ntervención de los
partic¡pantes en el evento.

BASES DE LIC¡TACIÓN:
Documento en el que se establecen los requis¡tos para partic¡per en una licitac¡Ón
de conformidad con la convocatoria, ¡ncluyendo cualesqu¡er adenda o
modificac¡ones derivado de aclaracioneg emitidas por escrito por el Organ¡smo.

BITACORA:
Instrumento técnico que, por medios remotos de comunicación electrónica u otros
autorizados en los términos del Reglamento, constituye el med¡o de comun¡cación
entre las pades que formalizan los contratos, donde se reg¡stran los asuntos y
eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los tabajos.

BOGEr
Bolet¡n Ofic¡al del Gobierno del Estado.

cAo:
Coord¡nac¡ón de Adm¡nistración de Obras.

COMISARiA:
La Com¡sarla del OOMSAPAS.

46
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POIABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LOs CASOS

GOMITE:
El Com¡té de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas.

ESPECIFICACIONES Y NORMAS:
Se reflere al conjunto de d¡sposic¡ones técnicas de orden general o part¡cular para
la ejecución de las obras objeto del contrato.

GARANT|A DE cALtDAD o vrcros ocuLTos:
Será Ia que ex¡ge el Organismo, a fin de garant¡zar que el Contratista responda
por los defectos que resu¡taren en las Obras, vic¡os ocultos, y cualquier otra
responsab¡lidad en que hub¡ere Incurr¡do en los términos señalados en el contrato
y en el Código Civ¡l del Estado de Baja California Sur.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO:
Será la que exige el Organ¡smo, para respaldar por parte del contratista la

oportuna real¡zación de todas sus obligaciones deívadas del contrato.

GARANT¡A DE ANTICIPOI
Será la que requ¡ere el Organismo al contrat¡sta, para garant¡zar que se cumpla
con lo pactado en el contrato y las disposic¡ones normativas para tal efecto.

LEY:
La Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado y

Munic¡pio de Baja Calitomia Sur.

OBRAS PUBLICAS:
Trabajos que tengan por objeto construir, ¡nstalar, ampl¡ar, adecuar, remodelar,
restaurar, conservar, mantener, moditicar y demoler bienes inmuebles, asf como
aquellos conceptos que se establecen en la L€y.

PAO:
Programa Anual de Obras y Servicios Relacionados con las lllismas.

PEO:
Presupuesto de Egresos del OO¡TSAPAS.

POBALINES:
Politicas, Bases y Lineamientos en Mater¡a de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las l'r¡smas del OOMSAPAS.

PLAZO DE EJECUCIóN:

47
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ORGANIsMO OPEMDOR MUt{ICIPAt DEL SISIEMA DE AGUA

POTAELE, ATCANfARILLADO Y SANEAMIENTO DE IOS CAEOS

3.2. Los contratos de servicios relacionados con las obras públ¡cas sólo se podrán

celebrar cuando las áreas responsables de su ejecución no d¡spongan cuant¡tat¡va
o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal para lleva¡los a
cabo, lo cual deberá justificarse a través del dictamen que para tal efecto em¡ta el
titular del área responsable de los trabajos.

3.3. La Coordinación de Costos, Precios Unitarios y Lic¡tación de Obras, será la

facultada para atender los requerlmientos de las áreas técnicas sobre las
contrataciones que sobre dichas rnaterias requieran a tal efecto podrán contratar
mediante los Drocedimientos que a continuación se indican:

A L¡citación pública nacional o internac¡onal.
B Invitación a cuando menos tres personas.
C Adjudicac¡ón directa.

3.4. el ea contratante podrán convocar, adjudicar o contratar obras públicas y
servicios relac¡onados con las mismas, únicamente cuando se cuente con saldo
disponible dentro del presupuesto aprobado, entendiéndose como tal, a la
autorización global del presupuesto de lnversión y de gasto corriente, conforme a
los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos
correspond¡entes.

3.5. En casos excepc¡onales el área contratante y previa aprobac¡ón del área
correspondiente, podrá convocar, adjudicar y formalizar contratos, cuya vigencia
inicie en el ejercicio fiscal s¡gu¡ente de aquel en que se formal¡zan; estarán sujetos
a la d¡sponibil¡dad pÍesupuestaria del año en que se prevé el ¡n¡c¡o de su v¡gencia,
por lo que sus efectos estarán cond¡cionados a la existenc¡a de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no real¡zación de la refer¡da cond¡ción
suspens¡va origine responsabilidad alguna para las partes y cualquier pacto en
contrario a lo d¡spuesto en este párrafo se cons¡derará nulo.

3.6. Para la realización de obras públicas requer¡rán contar con los estudios y
proyectos, especificac¡ones de construcción, normas de calidad y el programa de
ejecución totalmente terminados, y demás elementos suficientes y necesarios quE
permita a los l¡citantes preparar una propuesta solvente y ejecutar los trabajos
hasta su conclus¡ón en forma inintenump¡da, en concordanc¡a con el programa de
ejecución convenido.

3.7. El átea contratante, como norma general, adjudicarán los contratos para obras
públ¡cas y prestac¡ón de serv¡cios relac¡onados con las mismas a través de
l¡citac¡ón pública, atendiendo las disposiciones contempladas en el artículo 27 de
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado y

50
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Mun¡c¡pios de Baja Californ¡a Sur, salvo lo previsto en el numeral 5.71 de las
pfesentes Polfticas Bases y Lineamientos, relativo a las excepc¡ones a la licitac¡ón
públ¡ca

3.8. Para los efectos de contratac¡ón de serv¡cios relac¡onados con las obras oúbl¡cas.
el área contratante considerarán los conceptos establecidos en el artlculo 4, asf
como lo dispuesto en el artlculo 21 d€ Ia Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios
Relacionados con las M¡smas del Estado y ¡run¡cip¡os de Baja Califom¡a Sur.

Vll. Del Registro de Contratistas.
4.1. La Coordinación de Costos, Prec¡os Unitarios y L¡citación de Obras, integrará su

Registro de Contratistas el cual deberá contener cuando menos la informac¡ón
si9u¡ente:

l. Nombre o razón soc¡al, nacionalidad y domicilio del contrat¡sta.
ll. Informac¡ón relativa al número de escr¡tura constituüva, sus reformas y datos

de su inscripción en el Registro Público correspondiente.
lll, Relación de socios, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la

fracción Vl del artfculo 49 de la Ley y el artfculo 73 de la Ley General de
Soc¡edades lVercantiles.

lV. Nombre de sus representantes legales del contratista, asi como la
informac¡ón relativa a los documentos públicos que los acrediten como tales
y s!s datos de inscr¡pción en el Registro Público de Comercio.

V. Especial¡dad del contratista y la información relativa a los contratos de obra o
serv¡cios relacionados con la misma que la acreditan.

Vl. Experiencia del contratista y a informac¡ón de los conlratos de obra o de
servicios relacionados con la mjsrna que la acreditan.

Vll. Información referente a la capacidad técnica, económ¡ca y financiera del
contratrsta.

Vlll. Historial del contratista en materia de contrataciones y su cumpl¡miento, el
cual contendrá la información de los contratos de obras y servic¡os,
formal¡zados con las dependencias y entidades, asf como la relativa a
rescis¡ones, aplicación de penas convencionales o descuentos, ejecución de
garant¡as y sanciones impuestas por la Secretaría de la Función pública.
Asimismo, se ¡ncluirá ef grado de cumplimiento de cada contratista conforme
a su h¡storial.

lX. La demás que se señale en otras disposiciones normat¡vas en la mater¡a.

4.2. El área contratante cancelará el Reg¡stro a los Contratistas a quienes se hub¡ere
rescindido algún Contrato celebrado con el Organ¡smo, siempre y cuanoo el
procedimiento de resc¡sión se haya iniciado en fecha posterior a la del
otorgam¡ento de su Registro.

51 |
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4.3. Asimismo, no se oto.gará el Registro correspond¡ente a los Contrat¡stas que se
encuentren sancionados por resoluc¡ón de la contraloria General del Estado y de
la Contralorla Mun¡cipal. El Reg¡stro deberá otorgarse una vez que la sanc¡ón se
haya cumplido o quede sin efectos por resolución de autor¡dad competente.

vlll. P¡ocedimientos de Contratación de Obras Públicas y Servicios
Relaclonados con las Mismas mediante L¡citación Pública.

De la Convocator¡a.
Requ¡sitos Prev¡os.
La Coordinación de Costos, Precios Unitar¡os y Licitación de Obras, tendrán la
facultad de convocar mediante el procedimiento de licitación pública, ún¡camente
cuando;

5.1. El área usuar¡a o requirente cuente con saldg d¡sponible dentro del presupuesto
aprobado, el cual deberá ser debidamente validado por la D¡recc¡ón de
Administración y Finanzas del Organismo; o cuando s¡n contar con saldo y solo en
casos excepcionales, se cuente previamente con la autorización de áréa
correspond¡ente.

5.2. Las convocatorias, que podrán referirse a una o más obras públicas o ssrvic¡os
relacionados con las mismas, se public€rán en un D¡ario de circulación en el
Estado y en el s¡stema electrónico de contrataciones gubernamentales (Compranet
Estatal).

Del Conten¡do.
5.3. Toda convocatoria deberá contener los requisitos establ€c¡dos en el adfculo 29 de

la Ley, además de inclu¡r los datos sigu¡entes:

El nombre, denominac¡ón o razón social de la entidad convocante.
La indicación de los lugares, fechas y hora¡¡os en que los inte¡esados
podrán obtener las bases y especificaciones de la licitación y, en su caso, el
costo y forma de pago de las m¡smas.
La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentac¡ón y apertura de
proposiciones y de visita al sitio de realizac¡ón de los Íabalos asf como la
indicación, en su caso, de las propuestas que podrán presentárse a través
de medios remotos de comun¡cac¡ón electrónica.
La indicac¡ón de qu€ no podrán participar ni presentar propuestas aquellos
que se encuentren en los supuestos del Artlculo 49 de la presente Ley.
Los criterios generales cgnforme a los cuales se adjudicará el contrato.
La descr¡pc¡ón general de la obra o del servicio y el lugar en donde se
llevaran a cabo los trabajos, asl como, en su caso, la indicación de que

o)

c)

d)

e)
f)
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podrán subcontfatarse partes d6 los m¡smos, respgtando para el caso oe
fretes y acaÍ€os las tarifas aprobadas por los Awntamientos.

g) El plazo dE e¡Ecuc¡ón de los trabajos determinado en días naturales,
ind¡cando la fecha estimada de inicio de los mismos.

h) La foma en que los l¡citantes deberán acreditar su ex¡stenc¡a legal, la
experienc¡a y capacidad técn¡ca y fnanciera que se requiera para participar
en la licitación, de acuerdo con las caracterlst¡cas, complejidad y magnitud
de los trabajos.

i) La ¡nfomac¡ón sobre los porcentajes a otorgar por concepto de antic¡pos.j) La indicación dé que las propos¡ciones deberán presentarse en idioma
esPañol.

k) La ind¡cación de que ninguna de les cond¡c¡ones conten¡das en las bases de
licitac¡ón, asf como en las proposiciones presentadas por los l¡citantes,
podrán ser negociadas.

l) La indicac¡ón de que cualqu¡er persona podrá asisür a los d¡ferenles ac¡os
de la lic¡tac¡ón en calidad de observador, sin neces¡dad de adqu¡r¡r las
bases, reg¡strando previamente su participación.

m) Los demás requis¡tos generales que deberán cumpl¡r los ¡nteresados, según
las caracterlst¡cas, complej¡dad y magn¡tud de los trabajos.

De la Publ¡cación.
La Coordinación de Costos, Prec¡os Unilar¡os y Licitación de Obras, realizará tas
gest¡ones necesarias en los plazos establec¡dos para que las convocatorias, que
podrán refer¡rse a una o más obras públ¡cas o servic¡os relacjonados con las
m¡smas, se publicarán, en un Diario de circulación en el Estado y en el sistema
electrónico de contrataciones gubernamentales (Compranet Estatal).

lndependientemente de la util¡zac¡ón de los medios de comunicac¡ón a ou€ se ha
hecho referencia, podrá exponers€ cop¡a de las convocatorias en espacios
plb¡icos v¡sibles dentro de las oñc¡nas, pasillos o espac¡os de recepción del área
convocantes. En caso de esümarse conven¡ente, se rem¡tirán coD¡as a los
difefentes contraüsta9 por conducto de las respectivas Cámeras o Asociaciones
Emoresar¡ales.

E¡ área convocante, en el ámbito d€ su compelencia, v¡g¡lará que las publ¡caciones
de las convocatoÍ¡as se Efectúen en €l t¡gmpo y la forma otdenada en los meolos
ut¡lizados, procediendo en su caso, a efectuar las aclarac¡ones y las qorecciones
necesai¡as.
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Las Bases do Licitac¡ón.
Generalidades,

5.7. Conesponde al área convocante la observanc¡a del Modelo de Base para
Ucitación Prlbl¡ca, misma que deberá ser autorizados por la Junta de Gobiemo,
prev¡amente reviaados por el Grupo Técnlco de Trabajo que para tal efecto se
des¡gne, quedando en el entend¡do que cualquier modificación a las mismas, será
responsab¡lidad de las propias áreas.

5.8. En aquellos casos en que los docum€ntos que contengan las bases, ¡mpl¡que un
costo, éste será fijado solo en razón de la recuperación de las erogaciones por
publicac¡ón de la convocator¡a y de la reproducción de los documentos que se
enfeguen; los int€resados podrán revisar tales documentos prev¡amente al pago
de d¡cho costo, el cual será requisito para partic¡par en la licitación.

lgualmente, los ¡nteresados podrán consultar y adqu¡rjr las bases de las l¡c¡taciones
por los med¡os de ditus¡ón eleclrónica que se establezcan para talfin.

5.9. Se deberá @ntar con bases de le l¡citac¡ón para su venta y consulta a los
¡nteresados, en cant¡dad suficiente para satislacer la demanda'oue se oenere a
partir de la fecha de publ¡cación de la convocatoria y hasta, inclusive, el iexto día
natural previo al acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones.

Los mismos términos y cond¡ciones sa apl¡carán en relación con la publ¡cación y
venta dE bases a través del s¡stema elecbón¡co ind¡cado.

5.10. Los interesados en consultar las bases de la l¡citación, tendrán faqrltad de hac€rlo
en el lugar en que se l¡eve a cabo su venta en el horario señalado €n la
convocator¡a, independ¡entemente de que decidan o no adqu¡rirlas.

5.'11. El área convocente deberá contar con registros que identifiquen el nombre de los
adqu¡rentes dé lag bases de Ia l¡citac¡ón y empresa que representan en su caso,
as¡ como la fecha de su venta.

Tratándose de bases adquiridas a través del s¡stema .'compranet", 
el regsrro que

¡dentifiqu€ al adqu¡rente de las bases se hará considerando el rec¡óo qu€ at efecto
9:i:1"-!l"l-"-T!"fna. para su pago en bancos, y que cuente con eL sótb de pago
oet Danco @resDond¡enté
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Requisitos y Condlclones quo D€berán Contener las Bases do las
Lic¡taclones.

Requisitos Prev¡os.
Las condiciones que deberán eslablecerse en las bases de licitación serán las
conten¡das en el artlculo 29 de la Ley ds Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados
con las M¡smas del Estado y Municipios de Baja Cal¡fomia Sur y 14 de su
Reglamento, y entre otras doberán contener las sigui€ntes:

5.12. Señalar que deberá acreditarse su adqu¡s¡ción mediante cualqu¡era de los med¡os
mencionados en la convocatoria, para estar en pos¡bil¡dad de participar en la
r¡citac¡ón.

5. 13 Indicar que en aquellos casos en que el l¡citante desee participar en la l¡c¡tación a
través de un representante, éste acreditará su personalidad jurld¡cá mediante
escrito en el que man¡fieste, bajo protesta de dec¡r verdad, que cuenta con
facultades sufcientes para interven¡r en los actos que integran el proceso de la
licitac¡ón.

En dicho escrito deberán precisarse los datos de conform¡dad con el artfculo 19
fracción V, inc¡sos a) y b) del Reglamento,

5.14 Cr¡ter¡os daros y detalladG para la evaluación de las proposiciones y la
adjud¡cac¡ón de los contratos, de conform¡dad con lo establecido por el artfq.¡lo 35
de la Leyi la ¡nd¡cación de que en la evaluación de las proposic¡ones de
l¡c¡tac¡ones de obras públicas, en n¡ngún caso podrán ut¡llzarse mecsn¡smos de
puntos o porcentajes.

5.15. Lugar, fecha y hora pera la v¡sita al sitio de real¡zac¡ón de los trabajos y la dE
celebración de la junta d6 aclarac¡ones, cons¡derando que entre la últ¡ma de éstas
y el acto de pr€sentación y aperlura de proposlc¡ones d6b€rá existir uñ plazo de al
menos se¡s dlas naturales, siendo optativa para los licitantes la asistenc¡a a las
reuniones que, en su caso, se real¡cen. D€ rssultar necesar¡o, la fecha señalada
en la convocatoria para realizar €l acto de pregentación y epertura de
proposic¡ones podrá d¡terirse.

De cada junt€ de aclarao¡on€s se levanterá ecta en la que se harán constar los
cuest¡onamientog formulados por loE ¡nteresados y las respuestas de la
convocante. En el acta corr€spond¡ente a la última junta de aclarac¡ones se
indicará expresament€ este c¡rcunstanc¡a.

La inasistencia d€ los licitantes, no obstante hab€r adqu¡rido las bases de la
licitación, será bajo su estricta responsab¡lided, sin €mbargo podrán acudir con la
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debida oportunidad ante la convocante para que les sea entregada cop¡a del acta
de la junta de aclarac¡ones respectiva.

5.16. Lugar y forma de pago de las estimac¡ones, fjando tanto la fecha de corte como
aquella en que se hará exigible la obligación de pago por parte del Organ¡smo, de
conformidad con lo d¡spuesto por el área competente y el artfcu¡o 55 de la Ley.

Señalar la opc¡ón de pago a través de medios remotos de comunicación
electrónica: de no estar en pos¡bilidad de ofiecer tal opc¡ón, se deberá jusüficar
ante la Contralorfa Municioal.

5.17 La indicación, en su caso, del porcentaje del antic¡po que se otorgará, el cual
podrá ser hasta de un treinta por ciento de la asignación presupuestal aprobada al
contrato en el ejerc¡cio de que se trate, en los téminos de la Ley de la mater¡a.

5.'f8 El ajuste de costos y el proced¡miento apl¡cable pactado en el contrato, será de
conform¡dad con lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Mun¡c¡p¡os de
Baja Cal¡fornia Sur y 139 al 144 de su Reglamento

5.19 Señalamiento de que será causa de descal¡flcac¡ón el incumplim¡ento de alguno
de los requisitos establecidos en las bases de la l¡c¡tac¡ón, siempre y cuando
afecte la solvencia de la propos¡ción, asi como la comprobac¡ón de que algún
l¡citante ha acordado con otIo u otros, elevar el costo de los trabajos, o cualqu¡er
otro acuerdo que tenga como f¡n obtener una ventaja sobre los demás l¡citantes.

5.20. Las penas convenc¡onales por incumplimiento en la ejecución de los trabajos
objeto del contrato que se apl¡cará a los contratistas deberán €stáblecerse en las
bases de la l¡c¡tación y en los contratos de conformidad con la naturaleza. Dlazo de
ejecución y magn¡tud de los trabajos.

5.21. Los contraüstas que celebren los contratos a que se ref¡ere esta Ley, deberán
gerantizar el cumplimiento de los contratos, los antic¡pos que en su caso rectDan.
Estas garantias deberán presentarse en la fecha y lugar establecidas en la
convocator¡a a la lic¡tación o en su defecto, dentro de los ouince dlas naturales
s¡guientes a la fecha de notificación del fallo; y en la Enüega-Recepción de los
trabajos Ia garantla de los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de
cualqu¡er otra responsabil¡dad en que hubiera incurr¡do el cgntrat¡sta. en los
términos señalados en la leg¡slac¡ón aplicabte y en el contrato respectivo.

5.22. La indicación de que el lic¡tante que no frrme el conkato por causas imputables al
mismo será sancionado en los términos del articulo 82 de la Lev de la materia.
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De las Modificaclonés a las Convocatorlas y a las Bases de
L¡cltaclón.

5.23, Las modificaciones a las convocatorias o e las bases do la licitac¡ón deberán
realizarse en estricto ap€go a lo dispuesto por el artfculo 32 de la Ley de Obras
Pública y S€rv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estrdo y Munic¡p¡os de Baia
California Sur, y sólo pueden versar sobre plazos u gtros aspectos enunc¡ados en
la convocatoria o en las bases m¡smas, sin que €llo const¡t¡Jya la sustituc¡ón o
var¡ación sustanc¡al de los trabejos o serv¡cios convocados orig¡nalmente, o bien,
en la adición de otros dist¡ntos.

5.24. El ea convocante en las juntas de aclaraciones, resolverá en forma clara y
prec¡sa las dudas o cuestionamientos que sobre les bases de l¡citación les
formu¡en los interesados que hayan adquir¡do las bases, debiendo constar todo
ello en el acta que para tal efecto se levante. Las mod¡ficaciones que proc€dan 6n
n¡ngún caso podrán cons¡stir en la sust¡tuc¡ón o variac¡ón sustancial de los trabajos
convocádos or¡g¡nalmente, o bien, en la adic¡ón de otros disüntos.

5.25. El árca convocante deberá precisar la determ¡nación de dar por canceleda la
lic¡tación, cuando existan Íazones d6 caso fortuito o fuerza mayor. De ¡gual
manera, podrán cancelars€ cuando existan c¡rcunstanc¡as debidament€
justif¡cadas que provoquen la efinción de la neces¡dad de contratar los trabajos y
que de contjnuarse con el proced¡mientg de confatación se pud¡era ocas¡onar un
daño o perjuic¡o a la prop¡a ent¡dad, lo cual se hará del conoc¡m¡ento de los
licitantes en su oDortunidad.

5.26. As¡m¡smo, conforme a lo sañalado en los incisos qu€ anleceden, se procederá a
efectuar las modificaciones a las bases de licitación que procedan, hac¡éndolo del
conoc¡m¡ento de los interesados a través de los m¡smos med¡os util¡zados oara su
ditusión.

5.27. En el caso de que por razones de urgenc¡a justificada sea necesario reducir el
plazo para la presentación y apertura de proposiciones, el Titular del Area
convocante, deberá integrar al exped¡ente de la licitac¡ón oficio deb¡damente
moüvado y fundamentado del área solic¡tante de los fabajos, en el que se
expongan las razones d6 urgencia para d¡cha redu@ión, siempré que no tenga por
objeto l¡mitar el nrimero d€ parl¡cipantes, plazo que no se¡á menor a 10 dfas
naturales coniados a part¡r de la fucha ó6 publ¡cación d€ la convocatoria.
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Oel Acto de Presentación y Apertura de Proposic¡ones.
G€neral¡dades.

5.28. El Oirector General y/o el D¡rector de Planeación y Ejecución de Obras, previa
des¡gnación del primero, presidirá los actos de las diferentes etapas del proceso
de l¡c¡tación.

5.29. El lic¡tante, hará la entrega de su proposición en sobre cerrado La documentación
distinta a la proposición en su parte técn¡ca y económ¡ca la podrá entregar, a su
elecc¡ón, dentro o tuera de dicho sobre.

5.30. Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin neces¡dad
de constituir una soc¡edad, o nueva sociedad en caso de personas morales,
slempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan
con precisión y a satisfacc¡ón del Organismo Operador Munic¡pal del Sistema de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, las Dartes de los
trabajos que cada persona se obltgará a ejecutar, as¡ como la manára en que se
exig¡ría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá
ser lirmada por el representante común que para ese acto haya sido designado
p9r e_r grupo de personas, ya sea autógrafamente o por los medios de
roentf caqon etectrón¡ca autorizados.

5.3'1. El área convocanle, para tiacit¡tar los procedimientos de contratac¡ón, podrá a
solic¡lud de los ¡nteresados efectuar revis¡ones prelim¡nares respecto de su
especial¡dad, experiencia y capacidad, y cerciorarse de su insd¡pc¡ón en el
reglstro de contrat¡stas de la convocante, asf como de la documentación d¡stinta a
la parte técnica y económ¡ca, de acuerdo con lo que establezca el regtamento de
ta Ley.

5.32 El área convocante, en n¡ngún caso podrá impedir el acceso a quienes no se
encuentren inscrilos en dicho reg¡stro, por lo que los iicitantes que hayan cubierto
el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de pÉsentación y
apenura de proposiciones de que se trate.

5.33 El reg¡sto de contfatistas deberá ser permanente v estar
cualquier interesadg, salvo en aquellos casos que sé trate
naturaleza reservada, en los términos establecidos en la
Transparencia apl¡cable.

5.34. En todos los casos, se deberá p¡eferir la especjalidad, experiencia y capac¡dad
técnica d€ los inte.esados, asf como a aquellos contratisias que, án 

"u """o,hayan ejecutado obras con contratos terminados en costo v tiemD;.

a dispos¡c¡ón de
de informac¡ón de

Ley Federal de
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5.35 El área convocante, llevará a cabo el acto de presentación y apertura de
propos¡ciones de conform¡dad con lo establec¡do en €l articulo 34 de la Ley.

5.36. Al Acto de Presentación. y Apertura dé Proposic¡ones de Licitaciones Públ¡cas,
podrá invitarse a los representantes del Órgano Interno de Control y del Area
Jurld¡ca que corresponda al área conlretante a q¡yo cergo esté el prgcedim¡onto
de licitación.

5.37, Prev¡o al acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones, el áraa convocante
deberá veriticar que los l¡citantes que participan por medios remotos de
comunicación electrónica hayan realizado el pago d6 las bases, rned¡ante la
consulta que realicen en sus propios s¡stemas de banca elec$ónica. con lo dtal se
dará por acreditado el pago.

5.38. El Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones se efectuará en el luger,
fecha y hora señaladas en la convocatoria, quedando entendido que prec¡samente
a la ho.a fijada será cerrado el recinto en que tenga lugar el acto, ¡mp¡d¡éndose el
acceso a cualquier otro lic¡tante. El área convocante se abstendrá de recibk
cualquier proposición que se presente después de la fecha y hora establec¡da en
las bases.

5.39. Iniciado el Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propos¡c¡ones, los servidoreg
prlblicos que intervengan en el mismo, se abstendrán de efectuar cualquier
modificación, adic¡ón, elim¡nación o negoc¡adón a las cond¡c¡ones de las baseg y/o
a las proposic¡ones de los licitantes.

5.40. El servidor públ¡co que pres¡da el Acto de Presentac¡ón y Apertura d€
Propos¡ciones deberá observar que no sefá motivo de descal¡ficac¡ón el qu6 un
participante se ausente del evento, siempr€ y cuando éste hub¡ere presentado la
proposición.

5.41. El servidor públ¡co que pres¡de el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, recibirá ds cada licitante ls propos¡ción escr¡ta, rnediante un sobre
cenado que contendrá, la parte técnica y económica. La documentación dist¡nta
que se haya establecido en las bases, deberá presentarse simultáneamente con la
propos¡clón dentro del sobre o fuera de é1, a elección del t¡citante.

5.42. En el acto de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones, el s€rvidor público que lo
presida, procederá en primer térm¡no e la apertura dE lás propuestas rec¡bidas por
med¡os remotos de comunicación electrónica y posteriormente a Ias propos¡ciones
de los licitantes que consten por escrlto. Si durante et acto de presentación y
apertura de proposicign€s, por causas ajenas de la convocante, no sea pos¡ble
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abrir los sobrés que contengan las propos¡c¡ones enviadas por medios remotos de
comun¡cac¡ón eleclrón¡ca, el acto se reanudará a parl¡r de que se restablezcan las
condiciones que dieron or¡gen a la ¡nt€rrupc¡ón, salvo cuando los sobres en los
que ss contenga d¡cha información contengan vi¡us informáticos o no puedan
abr¡rse pgr cualqu¡er causa mot¡vada por problemas técnicos imputables a los
progr¿rmas o squ¡pos d6 c¡mputo del licitante que optó por participar en la
licitación por esta vla. El área convocante, deberá ¡mprimir las partes de la
proposición para que se rubr¡quen, conforme a lo establec¡do en las bases de la
l¡c¡tación.

5.43. Una vez cumpl¡dos los requisitos d€ ecreditación establecidos, se procederá a la
apertura de las propos¡c¡ones presentadas, llevándose a cabo una revis¡ón
cuant¡tativa de los documentos sol¡c¡tados en la @nvocatoria v e¡ las bas€s de
licitación, rec¡b¡éndose en pr¡nc¡pio, para su revisión cualiiativa y detallada
posterior, aquellas ptoposiciones que cgntengan toda la documentac¡ón sol¡citada,
y desechándose las que hub¡eran om¡t¡do alguno de los documentos exigidos en
las bas€s de la l¡citac¡ón.

Se elegirá a un licitante si asistiera alguno y el Servidor públ¡co tacultado para
pres¡di[ el acto rubricarán el catálogo de conceptos y, para contratos a precio
alzado, el presupuesto de obra; por lo que hace a contratos m¡xtos. deb€rá
rubricars€ tanto el catálogo d6 concEptos de la parte a precios un¡tar¡os, como el
presupuesto de obra de la parte del prec¡o alzado, y el programa general de los
trabajos en todos los casos de las proposic¡ones que no hayan sldo desechadas
en el acto, conform€ a lo que haya estsblecido la convocante en las bas$ de
l¡citac¡ón.

5.¿14. El serv¡dor Público que presida los actos de la L¡c¡tación públ¡ca. es el único
facultado para desechar cualquier propos¡ción que no cumpla con los requisitos
establecidos en tas bases de Licitación.

5.45. Se levantará acta que ssrv¡rá de constancia de la celebración del acto de
presentación y apertura de las proposiciones, en la que se deberá asentar las
propos¡ciojtes aceptadas para su postenor evatuación y el ¡mpo¡,te total de cada
una. de ellas, asf como las que hub¡eren sido desechadas y las causss que lo
moüvaroni el ecta será flrmada por los asistentes y sE pondrá a su dispos¡ción o
s6les entregará copia de la misma, la falta de firma de algrln licitante no ¡nvalidará
su contón¡do y efgctos, pon¡éndose a partir de esa fecha a d¡sDos¡c¡ón de los oue
no hayan as¡südo. para efecto de su not¡ficación. En el acta óe hará consrar las
propos¡cion$ que por med¡os eléctrón¡cos fueron rec¡b¡das.
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De la Evaluación de Propos¡c¡ones y Dictamen.
5.46. Para realizat la evaluac¡ón de las propos¡ciones presentadas, la convocante

deberá considerar los criterios que, para la adjud¡cac¡ón del confato respectivo
haya establecido en las bases de lic¡tación.

5,47. La Convocante ver¡ficará que las proposiciones incluyan la intormación,
documentos y requis¡tos sol¡c¡tados en la convocatoria y en las bases de lic¡tación
entre otrosl

a) Que los importes de los prec¡os unitar¡os sean anotados con número y con
letra, los cuales deberán ser coinc¡dentes entr€ si y con sus respectivos
anális¡si en caso de diferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el del
anális¡s de precio unitar¡o correspondiente o el consignado con letra cuando
no se tenga d¡cho anális¡s.

b) Verifica¡ que las operac¡ones aritmét¡cas se hayan ejecutado correctamente;
en el caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las corre€c¡ones
corespond¡entes; el monto conecto, será el que se considerará para el
análisis comparat¡vo de las proposic¡ones.

5.48. La convocante tendrá la facultad de solicitar a les áreas técnicas, de finanzas y
jurldica, la evaluación de las proposiciones en los aspectos que les correspgnda,
emitiendo la opinión respectiva a que haya lugar cuando menos dos dlas hábiles
prev¡os a la fecha p.ogramada del siguiente acto de la licitación

5.49. El contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya proposición resulte
solvente porque reúne, conforme a los criter¡os de evaluación establecidos en las
bases de licitación, las condiciones legales, técn¡cas y económ¡cas requer¡das por
la convocanle y garantice saüsfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas. Si resulta que dos o más propos¡c¡ones son solvenles y por tanto
satisfacen la tota¡idad de los tequerimientos de la convocante. el contrato se
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económ¡camente más
conven¡ente para el Organismo.

5.50. La convocante emit¡rá un diclamen que servjrá como base para el fallo, en el que
se hará constar el anális¡s de las proposiciones admitidas y se mencionarán las
propos¡ciones desechadas, conforme lo establece el Arículo 35 de la Ley.

5.51. En el dictamen se hará constar una reseña cronológ¡ca de los actos det
procedim¡ento, señalará al l¡citante cuya propos¡ción haya dado cumpl¡miento a los
requ¡s¡tos que establecen la convocator¡a y las bases de l¡citación y que ¡esut¡e
económicamente más conveniente para el Organismo; especificará los lugares
que correspond¡eron a los demás parlicipantes, ind¡cando et monto de sus

61

Páglna 20 de 65



v,'
Lot Cqbo>

ORGANISMO OPEMDOR MUNICIPAT DEI SISTEMA DEAGUA
POTA8I.E, ATCANTARILTADO Y SANEAMI€NTO DE tOS CAEOS

proposic¡ones; se hará constar el análisis de las propos¡c¡ones edm¡t¡das y se
mencionarán las desechadas asf como las causas del desecham¡ento.

5.52. Las áreas convocantes conservarán en forma ordenada y s¡stemát¡ca toda la
documentación € ¡nformación electrón¡ca comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, cuando menos por un lapso de tres años, contados
a partir de la fecha de la recepción fisica de los trabajos; transcun¡do este plazo,
las áreas convocantes procederán a su devolución a los l¡c¡tantes que lo hayan
sol¡citado, o en su c¿¡so procederán a su destrucción, excepto la documentac¡ón
contable, en cuyg caso se estará a lo previsto en las d¡spos¡ciones apl¡c¿bles.

5.53. Las propos¡ciones desechadas durante la licitación pública o invitac¡ón a cuando
menos tres personas, podrán ser devueltas a los l¡citantes que lo sol¡c¡ten por
escr¡to, una vez transcurridos sesenta dlas naturales contados a part¡r de la fecha
en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna ¡nconform¡dad
en trám¡te, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la total
conclusión de la incontormidad e instancjas subsecuentea: agotados dichos
términos la convocanlé podrá proceder a su devoluc¡ón o destrucc¡ón.

En caso de proceder a su destrucción, el área convocante procederá a elaborar un
acla relacionando las propuestas que serán dest uidas, not¡f¡cando tal evento a la
Conlraloria Mun¡cioal.

5.54. En las bases de l¡c¡tación se estabtecerá que la eyaluac¡ón de las proposlqones
en los proced¡m¡entos de contratac¡ón para la ejecución de obras públicas
asoctadas a proyectos de ¡nf¡aesüuctura, se llevará a cabo ¡nvariablemente a
través de¡ mecanismo de puntos o porcentra.ies.

5.55. Se determinará la proposición más solvente conform€ a lo establecido en el
art¡culo 35 de la Ley d€ Obras públicas y Serv¡cios Relacionados c¡n las Mismas
del Estado y Munic¡pios de Baja Cal¡forn¡a Sur.

Para tales efectos, la adjudicación del contrato a la proposición que resufie
solvente, se hará a través del mecan¡smo que at¡enda a tas cond¡c¡ones, criterios.
parámetros y su cor€spond¡ente valoración en puntaje, en lgs s¡gu¡entes términosl

Crit€rio 1.- Preclo (Cafificación Máxtma, 50 puntos)
La proposic¡óñ solvente cuyo prec¡o o monto sea €l más bajo, o la de menor valor
pr€sente cuando asf lo determ¡ne la convocante, tendrá una ponderación de 50
(c¡ncuenta) puntos.
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l.l. En estos térmlnos, la ponderac¡ón que 3e le aslgne al crlteflo praclo,
corrospondo en todos loa cagos a 50 puntog, para lo cual, a of€cto de
determ¡naf la ponderación del cr¡ter¡o prec¡o a las domás proposlclon€g
aolventes, se atenderá a la s¡gulente fómula:
PAj = 50 x PSPMB / PPj Para toda j= '1, 2, 3. ..... n
PAj = puntos a as¡gnar a la proposición 'j"
PSPMB = Proposic¡ón Solvente cuyo Precio es el Más Bajo, o la de m€nor valor
presente.
PPj = Pru"'o O" 

'" 
Oroposic¡ón'j"

El sublndice "j'representa a las demás proposiciones determinadas como
solvente8 como resultado de la evaluación.

Para determinar la propuesta de menor valor presenle, se podrán considerar los
gastos de invers¡ón, de operación, de mantenimiento y de consumo entre otos,
asi como el valor de rescate de las obras de que se trate. Cuando s6 ¡ncluya el
valor presente, en las bases de los proced¡mientos de contratación se ¡ndicarán de
manera expresa, cuando menos el horizonte a cons¡derar, la lasa de descuento y
la forma en que el ljc¡tante ¡ncluirá en su propuesta los gastos y el valor de rescáte
ya menc¡onados.

El Organismo Operador Mun¡cipal del Sbtema de Agua potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos, podrá optar por util¡zar el método de valor preaente,
cuando la obra o serv¡c¡os relacionados con las mismas se oncu€ntren asociadog
a la producción de bienes y servicios en los que sea posible cuant¡fcar los
Ingresos y egresos que se produc¡rán 6n un determ¡nado tiempo.

Criter¡o 2.- Cal¡dad. (Cal¡ficac¡ón Máxima,20 puntos)
Tendrá as¡gnada una puntuación máx¡ma de 20 puntos, los que serán distr¡bu¡qos
en Espec¡alidad (5 puntos), Experienc¡a (5 puntos) y Capac¡dad técn¡ca (iO
puntos).

Los 20 puntos se d¡stribuirán de la siguiente manera:

2,1. Espec¡alidad,- Se asignarán 5 (cinco) puntos, a la proposición que acred¡te
el mayor número de contratos de obras ejecutadas d€ la misma natu;al€za a los
que se convocán, en un ptazo máximo de c¡nco eños previos a la publicación de la
convocatofla.

2,2. Experiencia.- Se asignarán 5 (clnco) puntos, a¡ tic¡tante que acredite el
mayor tiempo real¡zando obras sim¡lares en aspectos relativos a monto,
complejidad o magnitud, conforme a la ¡nformac¡ón pres€nkda con su propos¡ción.
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2.3. Capacldad Técn¡ca.- Cal¡ñcación máx¡ma de l0 {diez) puntoa distribuidos en
los s¡guientes rubros:

2.3.1. ftlayor experiorcia laboral en le materia ob¡eto de la contratac¡ón, del
peraonal feaponaable de los trabajoa convocadgs, la que se acreditará
med¡anle cunfculum del personal propuesto para la realización, supervisión y
control de los mismos. Cal¡ficando con 3 (tr€s) punlos en este rubro, a la
propos¡ción que acredita la mejor plantilla laboral.

2.3.2, Sin antecodentes de afectación de garantias por v¡c¡os ocullos o ds
mala calldad de los trabaios, o su gquivalgntg en el extran¡ero.
Se acred¡lará mediante manlfestación por escr¡to, bajo protesta de dec¡r veroao,
que no cuente con antecedentes de atectac¡ón de garantias por vicios ocultos o de
mala calidad de los trabajos, o su equ¡valente en el extranjero en los últ¡mos 5
(c¡nco) años. Calificando con 3 (t¡es) puntoa a las proposiciones que lo hayan
acreditado y con '0" (cero) a quien no lo acredite o manif¡este estar en cualquiera
de los suouestos c¡tados.

2.3.3. Cort¡fcac¡ón (cal¡dad, Seguridad ó Med¡o Ambiente), se calillcará con 4
(cuatro) puntos en este rubro, a la propos¡c¡ón que acred¡te el mayor ntimoro de
cert¡flcados v¡gentes a la fecha del acto de presentación y apertura de
pfopostc¡ones.

Nota: La certlflcaclón debe ser em¡t¡da conform€ a la Ley Foderal sobre
Metrologfa y Normalización. Tratándose de procedimientos d€ contratac¡ón
bajo la cobertura de los tratados, la $pes¡al¡dad, expe¡lencla y capacidad
tócnlca, se cons¡derarán los trabaros ejecutsdos en cualqu¡er paf;.

Cr¡terlo 3.- Fln¡nciam¡ento. (Califlcaclón itáxima, lO puntos)
Se califlcará con l0 (d¡ez) puntos a la proposioión que aporte las rnejores
cond¡ciones de financiam¡ento para el Organismo. En las bases de los
proced¡mientos de contratación, se ¡nd¡cará cuando menos, el horizonte a
considerar y la tasa de descuento correspond¡ente, cuando el f¡nanciamiento sea
opc¡onal.

Crlterio 4.- Oportun¡dad. (Callflcación Máxima, l0 puntos)
Oue se hayan ejecutado obras de contratos determinados en costo v t¡emoo.
consjderando los s¡gu¡entes rubros que en su puntaje en conjunto podrá iener una
ponderac¡ón de 10 (d¡ez) puntos d¡stribuidos como sigue:

¡1,1. Grado de Cumpl¡miento. En los cont atos celebrados y concluidos por el
lic¡tante en un lapso no mayor a 5 (c¡nco) años con antelación a ta publicac¡ón, oe

64

Pág¡na 2l de 65



tl ¡?
7,.¡rÉffi ,i,\ V

Lot c:ttbot

ORGANIsMO OPERADOR MUNICIPAI- DEI SISTEMA DE A6UA
POTAELE, ALCANTARITIADO Y sAN€AMIEI{TO DE tOS CAEOS

¡a convocatoria. el que se obtendrá como resultado de la diferencia do la
unldad y la d¡visión del monto de las penas convenc¡onales por atraso aplicadas,
entre el valor lotal del contralo. Cuando se trate de varios conuatgs, 6l gredo de
cumplim¡ento se aplicará para cada contrato y el resultado se ponderará con el
valor que se obtenga de dividir el monto de cada uno de los contratos
considerados en el ejercicio entre su sumatoria total.

El L¡citante presentará los respect¡vos montos d€ contratos y ponas
convenc¡onales aplicadas por atraso, de no encontrafse en eate supuesto, el
Lic¡tante lo acred¡tará mediante escrito Bajo Protesta de dec¡r verdad. Se calif¡c€rá
con 5 (cinco) puntos en este rubro a qu¡en man¡fieste no encontrarg€ en este
supuesto de aplicación de penas convencjona¡es por atraso o a la propos¡ción con
mayor grado de cumpl¡miento y proporc¡onalmente a las otras propos¡c¡ones.

4.2, Rescisión Administrat¡va. Que los confatos celebrados no hayan sido
objeto de resc¡s¡ón administrativa, o de alguna figura.iurfd¡ca equ¡valente en el
extranjero en los últ¡mos cinco años, supuesto que será acreditado mediante
escrito Bajo Protesta de Dec¡r Verdad que no se encuentra en este suDuesto. Se
cal¡ficará con 5 (c¡nco) puntos en esto rubro a quien lo mánifioste y
proporcionalmente a las otras proposiciones.

Nota: La inlormación relativa al; Criterio 2 (Ca[dad) y C]itorto 4 (Oportuntdad),
que proporcionen los licitantes en su proposición estarán sujetos a val¡dac¡ón
mediante la información o mecan¡smos con que cuente el Organ¡srno.

Cr¡ter¡o 5,. Conlen¡do Nac¡onal, {Calificaclón Máxlma, lO puntos)
En la propuesta deberá señalarse claramente, que el porcentaje de contentoo
nac¡onal correspondiente a Mate¡iales y Maqu¡nar¡a y equ¡po de ¡nstatación
permanente, deberá ser igual o mayor al requerido por la convocante. debtenoo
cumplir con el porcentaje que proponga en su oferta. Se calificará con 10 (d¡ez)
puntos. a .la propos¡ción que prosente mayor contenido naoional y
proporcionafmente a las otras propuestas.

El cr¡ter¡o relat¡vo alconten¡do nac¡onat aplicará en procedimientos de contralacton
de carácter nacional e internacional. En los p¡ocedimi€ntos de contratac¡ón sujeros
a la cobertura de los Tratados, el pesente criterio apl¡cara en los términos
establecidos en estos

Para la es¡gnac¡ón de la ponderación de los criterios 2 al S antes detal¡ados a caoa
una de las propuestas determinadas como solventes, se util¡zará una regla de tres
s¡mple, considerando como base la que rec¡ba mayor puntaje en cada úno oe os
cnlenos enuncractos.
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que resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado. El
ac¡ed¡iam¡ento del o los cÍiterios en los que se tunde; asl como la just¡ñcac¡ón de
las razones en las que sa sustente el ejercic¡o de la opción, deberán constar en el
d¡ctam€n, el cual debe ser firmado por el t¡iular del área responsabl€ de la
ejecución de los trabajos.

Asim¡smo, el árca responsable deberá sorneter el dictamen alud¡do en el Dunto
anterior a considerac¡ón del Comité de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Organis¡no Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos.

Tratándose de inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas, además de sujetarse a lo
establecido en el anlculo 42, serán aplicables al proc€d¡m¡ento, en lo conducente,
las disposiciones relativas a la licitación pública. contenidos en el artfculo 30 de la
Ley Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado v
Mun¡cipios de Baja Califomia Sur.

La convocante d¡fund¡rá la ¡nvitec¡ón en lugar visible de sus of¡cinas o en su página
de Internet y en los m€dios de d¡fusión que para tal efecto establezca la S€cr€tarla
de la Funoión Pública a tltulo informativo, incluyendo quienes fueron invitados.

Si se trata de una licjtación por ¡nvitación a cuando menos tres personas
invar¡ablemente el acto presentación y apertura de proposiciones podrá hacerse
s¡n la presenc¡a de los conespond¡entes i¡citantes, pero invariablemente se deberá
anv¡tar a un representante del órgano ¡nterno de control.

lX. Oe la Devolución y Destrucc¡ón do Propuestas.
6.1. Una vez conclu¡dos los actos de recepción y apertura de propuestas y de fallo de

las llc¡tac¡ones públicas o ¡nvitac¡ón a cuando a menos tres Dersonas. Derg
invarjablemente antes del levantamiento de las actas corespond¡entes, la
Coord¡nac¡ón d€ Costos, Precios Unitarios y L¡cilación de Obras del Organismo
Operador Mun¡c¡pal del Sistema de Agua potabl€, Alcantarillado y Saneamiento de
Los Cebos, inv¡tarán a los Contratistas cuyas propuestas fueron desechadas para
que sol¡c¡ten su devoluc¡ón. Lo anterior, deberá ha@rse constar en las actas oue
se levant€n con moüvo de los actos pr¡meramente citados_

6.2. La..entfega de las propuestas desechadas deberá realizarse por escr¡to, previa
sol¡citud por la m¡sma vfa dir¡g¡da al T¡tular de la Coordinación de Costos. precios
Unitaios y Licitac¡ón de Obras.

Una vez transcurridos sesenta dlas, las propuestas cuya devolución no hubiere
s¡do sol¡c¡tada, o aquellas que no fueren rec¡gidas transcunidos qu¡nce dlas
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háb¡les posteriores al plazo in¡cialmente c¡tado serán destruidas, para lo cual la
Coord¡nac¡ón de Costos, Prec¡os Un¡tarios y Licrtación de Obras ¡nvitará por
escr¡to con d¡ez dfas hábiles de antic¡Dación a un reoresentante de la Contralorla
Mun¡cipal para que participen en el acto de destrucción de propue¡rag. La
¡nasistencia de alguno de Ios ¡nvitados no inval¡da ni impide la realizacjón del acto.

X. De la Suscrlpc¡ón de Contratos,
G€neralldades.

7.1. La Coordinación de Costos, Prec¡os Un¡tarios y L¡c¡tac¡ón de Obras del Orgán¡smo
Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de
Los Cabos, procederá a elaborar el contrato respectivo, contorme a los términos
establecidos en la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas y en las bases de la licitación, utilizando los formatos sancionados por la
Dirección de Asuntos Jurldicos y aprobados por el Comité de Obras Públicas y
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Organismo Operador Municipal del
S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos, el contrato
estará conformado adicionalmente por la total¡dad de anexos que const¡tuyó la
proposición del contratista. El contrato correspond¡ente deberá frmarse cuando
menos en dos tantos or¡ginales, los cuales se distribuirán entre €l área contratante
y el contrat¡sta-

El modelo de cada contrato, tanto para Obra Públ¡ca como Dara Serv¡c¡os
Relacionados con la M¡smas en sus distintas modal¡dades deberá contenerlos
aspectos seña¡ados en el articulo 44 óe la Ley de Obras públicas y Serv¡cios
Relacionados con las M¡smas del Estado y Mun¡cipios de Baja Cat¡fomia Sur, en
lodo caso las áreas convocantes deberán verificar que los modelos integrados a
las bases de la l¡c¡tación sean los últ¡mos aprobados.

7.2. El contrato se formalizará en la fecha establecida en las bases de licitación o b¡en
en aquella que se hub¡era establec¡do con posterioridad, sin emba.go d¡cha fedla
deberá quedar comprendida dentro del plazo máximo de 1O dias naurares con
posterioridad a la notif¡cación delfallo.

7.3. En el supuesto de que el Organ¡smo Operador Mun¡cipat del Sistema de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, no llimare el cont¡ato
respect¡vo, el lic¡tante, previa solic¡tud escrita, tendrá derecho al reembolso de los
gastos no recuperables en que hubiere incunido para preparar y etaDorar su
propuesta, s¡empre que estos sean razonables, estén deb¡damente comorooaoos
y se relacjonen di¡ectamente con la lic¡tao¡ón de que se trate.
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7.4. El atraso del ár€e contratante en la formelizec¡ón de los contratos respectivos,
será mot¡vo para diferü en igual plazo la fecha de in¡cio de los trabajos, med¡ante
la celgbrac¡ón del conven¡o coffespofld¡ente, en el que se señalen las causas que
lo orig¡naron.

7.5. El área contratant€ deberá remit¡r a la Secretarla de la Función Pública, los datos
relevantes del contrato qu€ señale d¡cha Secretarla, a través del programa de
caplura coÍespondiente, mediante transmis¡ón electrón¡ca de los datos requeridos
o a través de m6d¡os magnét¡cos, dentro de los cinco días háb¡les s¡guientes a los
que 3e Suscriba el mismo.

En caso de que no se formalice por causas imputables al ¡nteresado como to
establece el artfqJlo 45 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con
las Mismag del Estado y Munic¡pios de Baja Californ¡a Sur, el área contratante
inlormará a la Contralorfa Municipal la causa d€ su no formal¡zación oara los
efectos del artlculo 82 fracc¡ón I Ley del Edo.

7.6. Cuando el l¡c¡tante ganador no constituye la garanÍa de cumpl¡miento prev¡amente
a la fecha en que deba formalizars€ al contrato, €ste no podrá ser frmado v no
procedará mod¡ñcación alguna a las fechas de inicio y terminación estabtgcida;.

7.7. El contrat¡sta a qu¡en se adjud¡que el contrato, no podrá hacerlo ejecutar por oúo;
p€ro, con autorizac¡ón provla del t¡tular del área convocante de los trabajos, podrá
hacerlo resp€cto d€ partes del contrato o cuando adqu¡era materiales o eouiDos
que ¡ncluyan au instalac¡ón en las obras. Esta autorización prev¡a no se reouei¡rá
cuando el área convocanta soñale especlficamente en las bas€s de la lic¡iación,
las partes de lo3 trabajos qu€ podrán s€r objeto de subcontratac¡ón. En todo caso,
el confatisla segu¡rá si€ndo el único respo;sabl€ de la €jecución de los trabe¡os
ante e1... Organ¡smo Oporador Mun¡cipal det Sistenja d6 Agua pota6le,
Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos

Xl. De las Garantfas.
Gene¡alidades.

8.1. Los contratistas que calEbren contratos de Obras públ¡cas y de Servic¡os
Relac¡onadoe con las Mjsmas, salvo disposicjón en cont ario que si estabtezca en
las bas93 d€ l¡citación, deborán garantizar:

a) El cumpl¡miento de los contretos.b) Los anticipos qu€ en su c¡rso reqoan.c) Los defectos que resultaren, de los vicios ocultos y de cualquEr orra
respomabilidad en que hub¡era ¡ncurrido el contrat¡sta, en los térmrnos
señaledos 6n la leg¡slacjón aplicable y en el contrato respectivo.
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E¡ área requ¡rente de los trabajos podrá seleccioner el t¡po de garantla que le
permita tener certeza de que las obl¡gac¡ones del contrat¡sta estarán deb¡damente
respaldadas, cons¡derando en todo caso las ca.acterísücas, magn¡tud, plazo de
ejecuc¡ón y complej¡dad de los trabajos a real¡zar, tai selección podrá ser entre
franza, catla de créd¡to o med¡ante aportación de recursos lfqu¡dos a un
l¡de¡comiso. Tratándose de la garantia de vic¡os ocultos, será el conkaüsta qu¡en
seleccione la forma de cubr¡r tal resDonsabilidad.

8.2. La garantfa que se expida para efectos del cumplim¡ento del contrato no podrá ser
menor del diez por ciento del monto total del mismo. Si la ejecuc¡ón de los trabajos
requiere de var¡os ejercicios fiscales, esta garantla deberá sust¡tuirse en el o los
s¡gu¡entes ejercic¡os por otra u otras equ¡valentes al ¡mporte de los trabajos
faltantes de ejecutar, ¡ncluyendo en d¡cho importe los montos conespondientes a
los ajustes de costos autorizados y las modificac¡ones que haya ten¡do el contrato.

Las garantías sustitu¡das se liberarán con la aceptac¡ón de las nuevas garantias.

Para el caso de excepciones a la lic¡tación públ¡ca, con la final¡dad de dar
cumpl¡miento a lo establecido en el úlümo párrafo del artlculo 46 de la L6y de
Obras Públ¡cas y Servicios Re¡acionados con las Mismas, el serv¡dor público
fucultado para f¡rmar el contrato respect¡vo, bajo su responsab¡l¡dad, podrá
exceptuar a los conlrat¡stas de presentar ia garantfa de cumplimiento, deb¡éndolo
hacer constar por escrito.

Las modifcac¡ones que sufran los contatos por ¡ncrementos al monto y/o plazo,
deberán ser garant¡zados en la m¡sma proporción, para lo cual, el confaüsta
dispondrá de diez dlas naturales contados a partir de su formal¡zación plazo, parg
constituir y presentar al Organismo Operador Munic¡pal del Sistema de Agua
Potable, Alcantar¡llado y San€amjento de Los Cabos la garantfa correspond¡ente:
de no hacerlo, no podré efectuarse pago alguno con cargo alconven¡o respect¡vo.

8.3. Las garantlas de los antic¡pos deberán cubrir en su total¡dad el monto total
otorgado al contratista, incluyendo el ¡mpuesto al valor agregado (lVA) y deberán
ser entregadas por el gontratisla previo a la enfega programada de d¡cho antic¡po.
Las bases de l¡c¡tación y el confato respectivo deb€rán señalar la forma y término
en que deberán otorgarse d¡chas garantías.

Si los trabajos comprenden más de un ejercicio presupuestal, y el contrato
contempla la entrega de ant¡c¡pos en d¡chos ejerc¡cios, las ga¡antlas deberán ser
entregadas por el contratista, denlro de los d¡ez dfas naturales s¡guientas a la
lecha en la que el área contratante le haya notificado al contratista por escr¡to, el
monto total de la ¡nversión autorizada al contrato para el ejercic¡o de que se trata.
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Las garantías de antic¡pos, se l¡berarán cuando se haya amortizado en su total¡dad
el importe del o los ant¡c¡pos otorgados de acuerdo al ejerc¡c¡o en que se otorgó.

Si el lic¡tante ganador no presenta las garantias de anticipo, el área contratante no
hará entrega del importe de los ant¡c¡pos y le ex¡girá al contratista inicie los
trabajos en la fecha convenida-

Cuando el Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, no llegare a entregar el antic¡po en la

fecha establec¡da, habiendo el contratista entregado la garantla correspondiente
en los térm¡nos establecidos en las bases de licitación. será necesario celebrar el
conven¡o que difiera la fecha de inic¡o or¡ginalmente establecida.

Sj las cond¡ciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de ant¡cipo podrá ser
mayor, en cuyg caso será necesar¡a la autorización escr¡ta del titular del
Organ¡smo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcañtarillado y
Saneamiento de Los Cabos o de la persona en qu¡en éste haya delegado tal
facultad.

8.4. La Coordinac¡ón d€ Costos, Precios Unitar¡os y Lic¡tación de Obras deberá
establecer en elcontrato respecüvo, la obl¡gac¡ón de los contrat¡stas de responder
por los defectos y vicios ocu¡tos de los trabajos ejecutados o de los servic¡os, asl
como cualquier otra responsab¡lidad en que incuran, en los térm¡nos est¡pulados
en el mismo y en el Código Civil del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur

Esta garantla, se const¡tuirá a más tardar en la fecha en que se lleve a cabo la
recepc¡ón flsica de los trabajos y se liberará una vez transcurr¡dos doce meses
contados a partir de d¡cha fecha.

Si aparecen defectos o vicios ocultos dentro del plazo que cubre la garantfa, el
Organ¡smo Operador Mun¡cipal del Sistema de Agua Potab¡e, Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos deberá not¡ficarlo por escrito al contraüsta para que
los conia en un plazo no mayor a 30 dias naturales; transcurrido este tém¡no s¡n
que haya respuesta del contrat¡sta, la contratante procederá a hacer efectiva la
garantla.

Xll. Cesión de Derechos de Cobro.
9.1. Los derechos y obligacion€s que se der¡ven de los contratos de obras públicas o

de prestación de servicios relac¡onados con las mismas no oodrán cederse en
forma parcial n¡ totat a tavor de cualesquiera oka persgna física o moral. con
excepc¡'ón de los derechos de cobro, para lo cual, el contratista deberá solicitar al
Organismo Operador Mun¡cipal del Sistema de Agua Potiable, Alcantarillado y
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Saneam¡ento de Los Cabos su consentimienlo, el que resolverá lo proceoenre en
un término de qu¡nce dlas naturales contados a partir de ta presentación de la
solic¡tud resDectiva.

En el supuesto de que el contratista pretenda ceder sus derechos de cobro,
der¡vados del contrato que celebre con el Organ¡smo, estará a lo d¡spuesto en la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado v
Munic¡p¡os de Baja Cal¡forn¡a Sur y el contrato correspondiente.

No procederá el pago de gastos t¡nanc¡eros a que se ref¡ere el arícuto 56 de ia
Ley cuando, por mot¡vo de la ces¡ón de derechos de cobro que haya solicitado el
contratista, se or¡g¡ne retraso en el pago de los trabajos objeto del contato
comprometidos al momento de efecluar tal sol¡citud.

Xlll. Penas Convencionales y Retenclones.
10.1. Las penas convenc¡onales por incumplim¡ento en la ejecuc¡ón de los trabajos

objeto del contrato que el Organ¡smo Operador Mun¡cipat del S¡stema de Agua
Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento d€ Los Cabos apl¡cará a los contratistas
deberán establecerse en las bases de la lic¡teción y en los contratos de
conform¡dad con !a naturaleza, plezo de ejecución y megnitud d€ los trebajos, y se
sujEtarán y aplicarán por:

a) El Incumpl¡m¡ento en la term¡nac¡ón de los trabajos en la fecha pactada en el
contrato: la que consist¡rá en la apl¡cación d6 penas convenc¡onales, m¡smas
que en su conjunto no podrán ser mayores a la carantia de Cumplim¡ento.
su aplicac¡ón se establecerá en las bases de lic¡tac¡ón y se apliceran por
cada dia de atraso.

b) Esta pena será determ¡nada en func¡ón de la parte de los trabajos qu€ no s€
hayan ejecutado o preslado oportunamente y ss apl¡carán sobre ros montos
del contrato, considerando los ajustes de costos y sin aplica, el lmpuesto al
Valor Agregado.

c) 56 entenderá por monlos del contrato, la suma d€ los impones de los
trabajos faltantes por ejecutar establecidos en et conuato oirginal, en los
convenios que se formules y los alustes de costos de dichos conóeptos.d) Si el contrat¡sta cont¡núa ejecutando trabajos en el periodo de penalizac¡ón,
deben ¡rse€justando tas p€nas d€s@ntanóo bs impbrtes de lós-traUalos qró
se vayan ejecutando, cons¡derando para su cálculo las fechas de cone de tas
esümac¡ones señaladas en el contrato_

10.2. En n¡ngún caso las penas convenc¡onales podrán exceder en su coñJunto el
monto de la garantia de cumpl¡m¡ento.
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10.3. Los porcentajes ¡ndicados en los numerales 1O.1 y 1O.2 podrán ser reducidos,
cuando el objeto del contrato sea d€ rElat¡va sencillez o breve plazo de ejecuc¡ón,
po, el contrario podrán ser incrementados cuando la obra objsto del contrato sea
de gran relevanc¡a y represente algún riesgo la terminación tuera del plazo
originalmente establec¡do, para lo cual se deberá elaborar la justificación
corr€spondiente por el área requirente de la obra siendo autorizados por el titular
del Organismo Operador Municlpal del S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos, y se incluirán en las bases de lic¡tación, porcentajes
que permanecerán constantes hasta en tanto se sat¡sfagan las obl¡gac¡on€s a
cargo del contratista, debiendo ser suf¡cientes para asegurar los ¡nteresgs dgl
Organ¡smo.

XlV. De las Modlflcaciones a los Contratos.
Irlod¡ficac¡ón por Incromsnto al monto yro plazo.

11.1. En apego a lo d¡spuesto en el artlculo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas del Estado y Mun¡cip¡os de Baja Califom¡a Sur, el
área qontratante, bajo su rEsponsabil¡dad y por razones fundadas y €xplíc¡tas,
podrán modificar los contratos sobr€ la base de prec¡os unitar¡os y m¡xtos en la
parte conespond¡Ente, por ¡ncrementos al monio y/o al plazo pactados, mediante
convenios mod¡fcatorios o conven¡os adicionales alcontrato, s¡empre y cuando se
cumplan las condiciones siguientes:

a) Que se cuente con presupuesto aprobado y dispon¡ble.
b) Que s€ llgve a cabo dentro de la vigencia de los m¡smos.

11.2. El Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneam¡ento de Los Cabos, La Direcc¡ón de Planeac¡ón y Ejecución de Obras
formalizará m€d¡ant€ convenio con el contratista. cualquier mod¡ficación que
conforr€ a lo señalado anteriormente se aq¡erde, la cual deberá ser suscfita por
el servidor pr¡blico qu6 suscribió el conüato or¡ginal o qu¡en lo sustituya o bien la
p€rsona en qu¡en se delegue esta facultad, s¡empre y cuando cuenle con los
poderes necesanos.

11.3. El Organ¡smo Operador Municipal det S¡stema de Agua potabte, Alcantarillado y
Saneam¡enlo d6 Los Cabos, La Direcc¡ón de Planeación y Ejecuc¡ón de Obras
deberá mantener actual¡zadas las pól¡zas de gerantia que se deriven de
mod¡ficaciones al monlo y/o al plazo, por lo qué requerirá al contrat¡sta efectúe el
lrámit€ conespondiente ante la Inst¡tuc¡ón de Fianzas, y les presente la
documentac¡ón reapecl¡va en el plazo que para estos efectos se ¡ndique en las
bases de lic¡tac¡ón y €n el contrato, ¡nqluido el s€ñalamiento de que de no contar
con la lianza de la ampliación no podrá efecluarse pago alguno con cargo al
convenio modilicatorio.
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11.4. As¡m¡smo, se abstendrá de llevar a cabo mod¡ficaciones que se refieran a p.ecios,
antic¡pos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier camb¡o que
impl¡que otorgar condic¡ones más ventajosas a un contratista comparadas con las
establecidas or¡g¡nalmente.

11.5. S€ podrán otorgar ant¡cipos para los conven¡os qu€ se celebren en los térm¡nos
del artfculo 60 d€ la Ley de Ob.as Públicas y Serv¡cios Relacionaoos con ta
Mismas del Estado y Munic¡p¡os de Baja Ca¡¡fornia Sur, sin que exc€da el
porceniaje originalmente pactado en el cont ato respect¡vo.

O¡fer¡miento del Programa de Ejecuc¡ón de los Traba¡os.
11.6. Cuando no se entregue oportunamente al cont¡atista el ant¡cipo correspond¡ente

para el pr¡mer ejercicio, será motivo para diferir el programa de ejecución de los
trabajos.

Próroga a la fecha de tefminac¡ón de los traba¡os.
1'1.7. S¡ el contratista se percaia de la ¡mposibil¡dad de cumpl¡r con el programa de

ejecuc¡ón conven¡do, por causas no ¡mputables a é1, deberá notif¡carlo al
Organismo Operador l¡un¡c¡pal del Sistema de Agua Potable, Alcantariltado y
Saneam¡ento de Los Cabos, mediant€ anotac¡ón en la Bitácora, presentando la
solicitud de ampliac¡ón de plazo y la documentac¡ón justilicator¡a dentro d6l plazo
de ejecuc¡ón de los trabajos.

El Organismo, dentro de los trc¡nta dfas naturales s¡guientes a la presentación de
la solicitud del cont.at¡sta señalada en el pánafo anterior. emitirá el dictamen de
resolución; de no hacerlo, la solic¡tud se tendrá por aceptada. El convonio
mediante el cual se ampliará el plazo respect¡vo deberá formal¡zarse dentro de los
treinta días naturales s¡gu¡entes a la emis¡ón del dictamen de referenc¡a o a la
alirmat¡va ficta del Organismo.

11.8. Las modificaciones a los contratos podrán realizarse por igual en aumento que en
reducc¡ón. S¡ se modifica el plazo, los p€riodos se expresarán en dlas naturalss y
la determ¡nac¡ón del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo
or¡g¡nalmente pactadoi en tanto que si es al monto, la comparación será con base
en el monto orig¡nal del contrato

Las modif¡cac¡ones al plazo serán ¡ndepend¡entes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en forma sepa.ada, aun cuando para llnes de su
formalización puedan integrarse en un solo documento.
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XV, De la Recepc¡ón.
12.1. El procedim¡ento de r€cepc¡ón de los trabajos se ¡nicia cuando el contrat¡sta

notifica a la ent¡dad a través de la b¡tácora o por oficio, la terminac¡ón de los
mismos.

'12.2. La recepc¡ón lfsica de los trabajos se lievará a cabo en la fecha que se der¡ve de
lo establec¡do en el contrato, de no existir, el plazo será de 15 días naturales
contados a partir del aviso del contratista; si se encuentran deficiencias en la
ejecución se deberá solicitar al contrat¡sta su reparac¡ón y el plazo de verificación
se prorrogará el mismo tiempo que dure su arreglo; se levantará el acta
correspondiente, la cual, además de cons¡derar la información relativa a la obra y
de la forma en qle se ejecutó deberá conslderar la fecha de cierre de bitácora y
en el acto de recepc¡ón física de los trabajos, el contrat¡sta presentaÍá Ia garant¡a
por defectos, v¡cios ocultos y cualqu¡er otra responsabilidad en que hubiera
incurido el contratista.

12.3. Las partes, dentro del plazo establecido en el contrato deberán elaborar e¡ finiquito
corespondiente, precisando los créd¡tos a favor y en contra que resulten para
cada una de las pales, dejando ún¡camente subsistentes las acciones que deriven
de¡ finiquito por lo que el contrat¡sta no podrá presentar reclamación alguna de
pago después de su formalización.

Determinado el finiquito las partes están obligadas a la l¡qu¡dación del saldo
resultante y el área contratante procederá a levantar el acta adm¡n¡strativa que dé
por terminados los derechos y obligac¡ones de las partes estableddas en el
contrato respect¡vo.

12.4. Mediante el acta administrativa correspondrente, el Area que se hará cargo de
operar las instalaciones objeto del contrato, deberá rec¡b¡rlas en condiciones de
operación; el Area que se responsabil¡zó de la construcción deberá entregar la
documentac¡ón que se haya generado dlrante la recepción de los trabajos: el
f¡n¡qu¡to contable, la garantfa de vic¡os ocultos, los planos y especificac¡ones que
reflejen la forma en que finalmente se desarol¡aron los trabajos, los manuales e
¡nstruct¡vos de operac¡ón y manten¡miento, asf como los certif¡cados de garantia
de cál¡dad y funcionam¡ento de los equipos que se hayan instalado.

XVl. De la Rev¡sión y Tramitaclón de las Est¡maciones.
13.1. Coresponde a la Residencia de Obra Ia recepción, rev¡sión y aprobac¡ón de las

estimaciones que los contratistas generen por los tfabajos real¡zados,
considerando los plazos y disposic¡ones establecidos en los artlculos 55 y 56 de la
Ley de obras Públ¡cas y Servicio Relac¡onados con las Mismas del Estado y
Munic¡pios de Baja california Sur, al efecto se estará a las disposiciones que
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establezca lar D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas del Organ¡smo Operador
Mun¡cipal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento d6 Los
Cabos.

XVll. De los Paqos.
14.1. La, Direcc¡ón de Admin¡strac¡ón y F¡nenzas del Organ¡smo Operador Municipal del

S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, debe¡á
efectuar eL p99o a los q)ntfat¡stas, de conformidad con lo establecido en los
articulos 55 X 56 de la Ley de Obras.Públicas y Serv¡c¡o Relac¡onados con las
Mismas del Estado y Municip¡os de Baja Cal¡fomia Sur, preferentemente a través
de med¡os de comun¡cac¡ón electrón¡ca.

XVlll. De la Ejecución de las Obras Públicas y de los Serv¡cios
Relac¡onados con las Mismas.

Oe la Res¡denc¡a y Supervk¡ón de Obras.
Gen€ral¡dadea.

15.'1. El Organismo Operador ¡runic¡pal del Sistema de Agua Potable, Alcantar¡llado y
Saneam¡ento de Los Cabos, establecerá la residencia de obra o servicios con
anter¡oridad a la ¡niciación de las mismas, la cual dsberá recaer en un servidor
públ¡co designado por el Organismo, qu¡en fungirá como su representante ante el
contratista y será el responsable d¡recto de la superv¡sión, v¡g¡lancia, control y
rev¡sión de los trabajos, ¡ncluyendo la aprobac¡ón de las estimac¡ones presentadas
por los contEtistas y eslará facultado para supervisar, v¡gilar y controlar la
ejecución de los trabajos; tomar decisiones para resolver con oportunidad
cualqu¡er consulta que le presente gl contral¡sta o el superv¡sor, respecto del
cumpl¡m¡ento de lo establecido en el contrato. La residencia de obra deberá €star
ub¡cada en el sit¡o de ejecuc¡ón de los trabajos.

Cuando la supervisión sea real¡zada por contrato, la aprobación de las
est¡mac¡ones para efeclos de pago deberá ser autorjzada por la res¡dencie de obra
de la dependenc¡a o ent¡dad.

Asimismo, de manera previa al inic¡o de los trabajos, los contrat¡stas designarán a
un super¡ntendente de construcción o de serv¡cios facu¡tado para oir v r€c¡bir toda
clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún tas de carááer personal,
así como tomar las decis¡ones que s€ ¡€qu¡eran en todo lo relat¡vo alcumDlim¡ento
del contrato.

15.2. Funciones de la Residenc¡a de Obra.
Previamente al in¡cio de la obra, deberá v¡gilar que se ouente con tos proyectos
arqu¡t€ctón¡cos y de ingenierla, espec¡fic€c¡ones de calidad de los mater¡ales y
especificac¡ones generales y particular€s de construcción, c¿tálogo oe conceptos
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con sus anál¡s¡s de Drec¡os un¡tarios o alcánce de las act¡vidades de obra o
servic¡o, programas de ejecuc¡ón y sum¡nistros o ut¡lización, términos de referenc¡a
y alcance de servicios.

Verif¡car la d¡sponib¡l¡dad de los recursos presupuestales necesarios para ¡a

suscr¡pción de cualquier conven¡o modificatorlo que impl¡que la erogac¡ón de
recursos.

15.3. Funciones del Residente de Obra:

a) El Res¡dente de Obra estará facultado para tomar las decisjones técnicas
resolver oportunamente las consultas. aclaraciones, dudas o sol¡c¡fudes de
autorización que presente el supervisor o el superintendente, con relac¡ón al
cumpl¡miento d€ los derechos y obligac¡ones derivadas del conlrato:

b) Dar apertura a la Bitácora en términos de lo previsto por la fracción V del
artlculo 75 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas del Estado y Mun¡cip¡os de Baja Cal¡fomia Sur,
así como por rned¡o de ella, em¡üf las insfucq¡ones pertinentes y rec¡bir las
solic¡tudes que le formule el super¡ntendente y asenlar en ella los avanc€s y
aspectos relevantes durante la obra. Cuando la Bitácora se lleve por rned¡os
convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

c) V¡g¡lar y qontrolar el desarrollo de los trabajos, en sus aspectos de calidad,
costo, t¡empo y apego a los programas de ejecución de los trabajos, de
acuerdo con los avances, recursos asignados y rendim¡entos pactados en el
conrato.
Cuando el proyecto requiera d6 camb¡os estructurales, arqu¡tectónicos,
luncionales, de proceso, entrs otros, deberá recabar por escr¡lo las
instrucciones o autorizaciones de los r€soonsables de las áreas
corespondientes.

d) Autorizar las esümaciones de pago por trabajos ejecutados, mismas que
deberán contar con los números generadores de obra correspondientes que la
respalden.

e) Recabar la documentac¡ón que just¡fique las var¡aciones que sufra el contrato
en cuanto a monto y t¡empo para €f€ctos de tram¡tar los conven¡os
modifi cator¡os necesar¡os.

D Coordina. con los serv¡dores públ¡cos responsables las terminaciones
antic¡padas o rescisiones d€ conüatos y, cuando se justifique, las
suspens¡ones de los lrabajos, debiéndose aux¡liar del Area Competente del
Organ¡smo Operador Munic¡pal del S¡stema de Agua Potable, Alcantar¡llado y
Saneamiento de Los Cabos, para su fomal¡zacióni

g) Veriñcar la conecta conclusión de los trabajos, debiendo vigilar que el Area
requ¡rente rec¡ba oportunamente el ¡nmueble en condic¡ones de operación, asf
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como los planos correspondientes a la construcc¡ón flnal, los manuales e
¡nstruct¡vos de operación y manten¡m¡ento y los certif¡cados de garantia de
cal¡dad y func¡onamiento de los bienes ¡nstalados.

h) Autorizar y firmar el fniqu ito del contrato y elActa de Enfega-Reaepcióni
¡) Las demás funciones que el Organismo Operador Mun¡c¡pal del Sistema de

Agua Potable, Alcantar¡liado y Saneam¡ento de Los Cabos, y las disposiciones
iuridicas le confieran.

15.4. De la Superv¡sión de los trabajos.
Se defne como supervisión directa la que ejecuta la Residenc¡a de Obras con
personal del Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos. Cuando la supervisión sea realizada
por contrato, la aprobac¡ón de las estimaciones para efectos de pago deberá ser
autorizada por la residencia de obra de la dependenc¡a o entidad.

15.5. Cuando la supervisión sea real¡zada por contrato, la aprobación de las
estimac¡ones para efectos de pago deberá ser autorizada pgr la residenc¡a de obra
en apego a lo dispuesto por el articulo 54 Ley.

Cuando no se cuente con el auxil¡o de la superv¡sión, Ias funciones a que se
ret¡ere el articulo 75 del Reglamento de la Ley estarán a cargo de la Res¡dencia de
Obras.

Las func¡ones de la supervisión serán las que a cont¡nuac¡ón se señalan:
a) Revisar de manera detallada y previamente al inicio de los trabajos, la

información que le proporcione la residencia con relación al contrato, con el
objeto de enterarse de las condiciones en las que se desarrollará la obra o
serv¡cio y del s¡tio de los trabajos, asi como de las d¡versas partes y
caracterfsticas del proyecto, debiendo recabar la informac¡ón necesaria que le
permita iniciar los trabajos de supervisión según lo programado y ejecutarlos
ininterrump¡damente hasta su conclusión.

b) Celebrar juntas de trabajo con el sup€rintendente o con la residencia para
analizar el estado, avance, problemas y alternat¡vas de soluc¡ón, consignando
en las minutas y en la Bitácora los acuerdos tomados y dar seguimíento a los
mjsmos; Vl. Analizar con la residencia de obra los problemas técn¡cos oue se
suscrten y presentar alternativas de solución.

c) Analizar detalladamente el programa de ejecuc¡ón conven¡do considerando e
incorporando, según el caso, los programas de suministros que la
dependencia o entidad haya entregado al contrat¡sta, referentes a materiales,
maqu¡nar¡a, equipos, instrumentos y acceso¡os de ¡nstalac¡ón permanente.

d) Rev¡sar las est¡maciones a que se ref¡ere el ar culo 77 del Reglamento de la
Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estaoo y
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Municip¡os de Baja Caiiforn¡a Sur, para efectos de que la Res¡denc¡a las
autorice y, conjuntamente con la superintendencia, f¡rmarlas oponunamente
para su trámite de pago, asf como comprobar que dichas estimaciones
incluyan los documentos de soporte .espectivo.
Vig¡lar que el superintendente cumpla con las condiciones de seguridad,
higiene y l¡mpiEza de los trabajos.
Verificar la deb¡da terminac¡ón y la conecta recepción fÍs¡ca de los trabajos
dentro del plazo establecido en el contrato. Verifcar la debida terminac¡ón de
los tÉbajos dentro del plazo convenido,
Vig¡lar y promover que el finiqu¡to de los trabajos y el cierre admin¡strativo del
contrato se lleve a cabo conforme a lo establecido. Coadyuvar 9n la
elaborac¡ón del finiquito de los trabajos, e
Integrar y mantener al corr¡ente el arch¡vo der¡vado de la realizac¡ón de los
trabajos, el cual contgndrá, enlre otros, los siguientes documentos:
Cop¡a del proyecto ejecut¡vo, incluyendo el proceso constructivo, las normas,
las especifcaciones y los planos autorizados.
Matrices de precios unitarioa o cédula de avances y pagos programados.
según conesponda.
Modificac¡on€s autorizadas a los olanos.
Registro y conkol de la B¡tácora y las minutas de las juntas de obra.
Permisos, licencias y autor¡zaciones.
Contratos, conven¡os, programas de obra y sum¡nistros, númeios
generadores, canüdades de obra real¡zadas y faltantes de ejeqrtar y
presupuesto.
Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas.
Manuales y garantfa de la maquinaria y equipo.
Dar seguimiento al progGma de ejecución convenido para ¡ntormar al
residente sobre las fechas y las actividades crlticas que requ¡eran seguim¡ento
especial, asf como sobre las diferencias entre las actividades programadas y
las realmente ejecutadas, y para la aplicación de retenciones económicas,
oenas convencionales. descuentos o la celebrac¡ón de convenios.
Llevar el control de¡ avance financ¡ero de la obra cons¡derando. al menos. el
pago de estimac¡ones, la amortización de anücipos, las retenc¡ones
económ¡cas, las penas convencionales y los descuentos.
Avalar las cantidades de los insumos y los rend¡mientos de mano de obra, la
maquinaria y 6l equipo de los conc€ptos no previslos en el catálogo de
conc€ptos contenido en la proposic¡ón del licitante a qu¡en se le haya
adjud¡cado el contrato, presentados por la superintendenc¡a para la
aprobaaión del res¡dente.
Coadyuvar con la res¡dencia para v¡gilar que los materiales, la mano de obra,
la maquinaria y los equipos sean de la calidad y caracterlsücas pactadas en el

s)

n)

k)
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contrato, vigilando que la super¡ntendencia presente oportunamente los
reportes de laborator¡o con sus resultados;

m) Padicipar en la entrega de las instalaciones al área responsable de su
operación v¡gilando que ésta reciba los planos actualizados, manuales,
instruct¡vos y ce.tificados de garantla de calidad de equ¡pos e instrumentos de
instalac¡ón permanenie. (Func¡ones aplicables en el Ambito Federal y
propuesta de inclusión en elAmb¡to Local no reflejadas en su Reglamento.)

15.6. Bitácora de obra.
a) Se define como un instrumento técnico de control de los trabajos, que seryirá

como med¡o de comun¡cación convencional entre las oartes oue firman el
contrato y estará vigenle durante el desanollo de los trabajos y en el que
deberán referirse los asuntos imoortantes oue se desarrollen durante la
ejecuc¡ón de las obras y serv¡cios.

b) Será el medio oficial de comun¡cación entre las partes que f¡rman el contrato y
estará vigente durante el desarrollo de los trabajos, de tal modo que solo
deberá lim¡tarse a asuntos ¡mportantes que se desarollen durante la ejecución
de la obra o los trabajos.

c) La bitácora es un libro con hojas foliadas consecutivamente a partir del
número uno, ninguna de las cuales deberá sustraerse y todas las que se
utilicen deberán estar firmadas por los representantes de ambas partes; su
aperlura se hará prev¡amente al ¡nicio de los trabajos, y se debe¡á inic¡ar con
una nota especial relacionando como minimo la fecha de apertura, datos
generales de las partes ¡nvolucradas, nombre y f¡rma del personal autorizado,
domic¡l¡os y teléfonos, datos particulares del contrato y alcances descripüvog
de los trabajos y de las caracterlsticas de¡ siüo donde se desarrolla¡án; la
inscripción de los documentos que ¡dentif¡quen of¡cialmente al Residente y, en
su caso, al Supervisor, asf como al Superintendente por parte del contral¡sta,
quienes serán los responsables para real¡zar reg¡stros en la Bitácora,
indicando, en su caso, a quién o a qu¡énes se autoriza para llevar a cabo
dichos reg¡stros.
Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, se establecerá un plazo
máximo para la tlrma de las notas, debiendo acordar las partes que se tendrán
por aceptadas una vez venc¡do el Dlazo.

d) Se debe utilizar una bitácora por cada contrato; la custodia y permanencia de
este instrumento en la obra, será responsabilidad del residente de obra; todas
las notas deberán numerarse en forma ser¡ada y fecharse consecutivamente,
respetando sin excepción el orden establec¡do.

e) Por lo que se refiere a contratos de servicios relac¡onados con la Obra pública,
se debe abrir una bitácora por cada contrato, respetando las mismas reglas y
obl¡gaciones para su utilización estipulada en estas bases.
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0 Las modiflcac¡ones autor¡zadas a los alcances del contrato, las ampliaciones o
reducción de los mismos y los resultados de las revisiones que efectúe la
contratante, deberán asentarse en bitácora, asi como las solicitudes de
información que tenga que hacer el contrat¡sta para efectuar las labores
encomenoaoas.

g) El cierre de b¡tácora será con una última nota en la que se dará por fniquitada
la relac¡ón técnica de campo, procediendo a firmar su c¡erre y a anular las
hojas sobrantes.

h) En apego a lo dispuesto en ef arliou¡o 44 de la ley de Obras Públicas y
Servicios relacionados con las Mismas del Estado y Municip¡os de Baja
California Sur, el uso de la bitácora será obligatorio en cada uno de los
contratos de obras y servicios. Su elaboración, control y seguimiento se hará
por med¡os remotos de comunicación electrónica, conforme a las
d¡sposiciones que para tal efecto emita la Secretarfa de la Función Públ¡ca.
Asi mismo deberá satisfacerse todo lo señalado en los artlculos del 84 al 88
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
M¡smas del Estado y Munic¡pios de Baja California Sur.

i) En aquellos casos, donde se realicen los trabajos, exista diflcultad tecnológica
que imoida llevar la bitácora a través de med¡os remotos de comunicación
electrón¡ca, ésta se podrá llevar por medios de comunicac¡ón convencional,
previa autor¡zación de la Secretarfa de la Función Pública.

j) La ¡nformación contenida en la bitácora podrá ser consultada por la Secretarla
de la Función Pública en el ejercicio de sus facultades de ¡nspecc¡ón,
vig¡lancia y control.

15.7. Restricciones del Residente de Obra:
El Residente de Obra se abstendrá de lo siguiente:
a) Celebrar conven¡o alguno verbal o escrito que mod¡fique en cualquief forma

los compromasos contractuates.
b) Ordenar por su cuenta y riesgo a la Contratista, la suspens¡ón temporal de la

obra o terminación ant¡cipada del contrato.
c) Aprobar por su cuenta y r¡esgo, estimac¡ones y facturas por cantidades de

obra no ejecutadas-
d) Aprobar y autorizar por su cuenta y riesgo modifcac¡ones substanciales al

proyecto autof¡zado.
e) Otros que se contrapongan a las condiciones pactadas en el Contrato.
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De los Requisitos Necesarios para la Formal¡zación de
Convenios Mod¡f¡catorios de los Contratos.

16.1. Las modillcaciones a los contratos ¡nd¡cados en el apartado '1 'l de estas PolÍt¡cas
Bases y L¡neam¡entos en Materia de Obra Pública, además deberá considerarse lo
s¡guaente:

16.1.1. Durante la ejecución de obras mediante contratos de obra públ¡ca y/o
servic¡os, las causas p¡incipales que orig¡nan celebrar un conven¡o
modificatorio son: Monto y Plazo.

'16.1.2. Requisitos indispensables para la formalización de los convenios
mod¡ficator¡os de monto y plazo de ejecución de los contratos y del
dictamen técnico.

A) Formalización de los Convenios.
1) Que el contrato se haya celebrado sobre la base de prec¡os unitarios o Mixto

en la oarte corresoondiente.
2) Las modificaciones al plazo de ejecuc¡ón serán independientes a las

modificac¡ones al monto, deb¡endo considerarse en torma separada y podrán
para efectos de su formalizac¡ón integGrse en un solo convenio.

3) Que se cuente con los recursos d¡spon¡bles y suficientes dentro del
presupuesto autorizado. Anexar copia del Oficio de autor¡zac¡ón de ¡nvers¡ón,
asi como la partida presupuestal que se afectará.

4) Que las razones de la modificación sean fundadas y explfcitas.
5) Que se formal¡cen oportunamente, previo a la formalizac¡ón del f¡niquito del

contrato.
6) Que por mot¡vo de la mod¡ficación, no se varie el objeto det proyecto original,

n¡ se afecten las condiciones que se refieran a la naturaleza v caracterísüc€s
esenciales del objeto del contrato original y que no se conueÁg"n para elud¡r
en cualqu¡er forma el cumpl¡miento de la Ley o de los Tratados.

7) No se podrán pagar los trabajos ejecutados por el contratista, si estos no le
fueron autorizados por escr¡to o en la b¡tácora, por perte de la Residencia de
Obra.

8) En todos los casos, el servidor púb¡ico que firmó el contrato originat, será
qu¡en em¡ta por escrito la orden de trabajo al contrat¡sta.

9) Los conven¡os modificatorios y adic¡onales a los contratos de obra sgore ra
base de precios unitarios y m¡xtos en la parte correspond¡ente, deberán ser
autor¡zados y firmados bajo la responsab¡l¡dad del t¡tular del área responsable
de la contratación de los trabajos o por quien lo sustituya y que cuenre con
facultades otorgadas por el oficio circular r€spect¡vo.

10) Los Servidores Públicos que firmen los contratos de Obra pública y Servlcios
Relac¡onados con las M¡smas, asl como tos convenios modificatorios v
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adicionales a los contratos. deberán contiar con el poder respectlvo
deb¡damente protocolizado ante notario públ¡co.

'11) La Coordineción d€ Costos, Pr€c¡os Unitarios y Lic¡tación de Obras o Area
resoonsable de la contratación se abstendrán de llevar a cabo modificac¡ones
qua se refieren a precios, ant¡c¡pos, pagos progresivos, especificac¡on€s y, en
general, cualqu¡Er cambio que ¡mpl¡que otorgar condic¡ones más ventajosas a

un contaüsta de obras públicas y de servidos relac¡onados con las mismas,
compa¡adas cln las establecidas or¡ginalmente.

12) Solicitud de cel€bración de convenio por parte del área responsabla d€ la
contratac¡ón o del contratista.
En caso de ser edemporáñeo, documento en el que queden expresadas las
causas que justifiquen el acto jurldico de regular¡zac¡ón.
Programa actqalizado de ejecución de los trabajos.
Notas de bitácora y órdenes d€ trabajo dadas al contratista para la ejecuc¡ón
de canüdades adicionales y de trabajos por conceptos no prev¡stos en el
catálogo orig¡nal del contrato.
Oficios de autof¡zación de prec¡os un¡tarios para la ejecuc¡ón de los conceplos
no previstos en €¡ catálogo oig¡nal.
convenios mod¡fi catorios celebrados con anlerioridad.
Notas de bitácora y acta circunstanc¡ada conespond¡6n¡as a la susp€nsión
temporal ds los trabajos contratados.

19) Of¡c¡os d€ eutorizac¡ón de reclemac¡ones presentadas por El contratista. del
Estado y Municipios de Baja Cal¡fom¡a Sur

. Asimismo, s€ deberá drmpl¡r con lo señalado en los aftlculos del 63 al 71 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios rElacionados con las M¡smas
del Estado y Municipios de Baja Californ¡a Sur.

B) Dlctam€n Tócnlco.
Las mod¡ficecionEs a los contratos d€ obre pública y serv¡c¡os relac¡onados con las
m¡smas, deberán sust€ntarse en un d¡ctarnen técnico que oportunamente em¡t¡rá
el Residente de Obra. En dicho dictamen técn¡co se fundarán y motivarán las
causas que orig¡nan la mod¡ficac¡ón del monto o del plazo de €jecución y se harán
constar loa aspectos s¡gu¡entes:

ENCABEZADO.
1) Anotar claramente si es un convenlo de empl¡ación o reducc¡ón en (importe de

los trabajos) y plazo o bien €n (importé de los trabajos) o plazo o cualqu¡€r otra
mod¡ficsción a los alcances pactados originalmente.

2) Anotar el núrn€ro completo del contrato que se está mod¡ñcando
3) Anotar el objeto del contáto tal y como apárecé 6n la cláusula prirnéra del

contrato de referenc¡a.

u
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DATOS DEL COi{VE tO.

4) Anotar claramente si es un conven¡o de ampl¡ac¡ón o reducc¡ón en (importe de
los trabajos) y plazo o bien en (importe de los trabajos) o plazo o cualquier otra
modificac¡ón a los alcances pactados orjginalmente

5) Anotar el número completo del Contrato que se está modificando.
6) Anotar el objeto del contrato tal y como aparece en la cláusula pr¡mera del

contrato de referencia.
7) Anotar el nombre o razón social completo, como aparece en el acta

constitutiva (acta de nacimiento en caso de personas tis¡cas) s¡n abreviaturas
lsalvo S.A. de C.V.).

8) Anotar los antecedentes generales relacionados con la ce¡ebración del
contrato, las partes contratantes, el (importe de los trabajos), las fechas de
¡nicio y terminación y el plazo de ejecución, asl como cualqu¡er hecho que se
conS¡dere relevante.

9) Anotar los hechos y/o razones técnicas por las cuales se determjna
procedente mod¡ficar el contrato en su (¡mporte de los trabajos), plazo ó
(importe de los trabajos) y plazo de ejecuo¡ón.
Este apartado deberá motivarse en las nolas de b¡tácora. minutas d6 iunta v
en las comun¡caciones que en su caso se le hubieran hecho al contratistá,
elaborando cuadros que resuman los hechos y razones técnjcas en donde se
détalle según el caso:

10) a) Al (¡mporte de los trabajos).- El ¡mpo.te or¡ginalmente pactado, de
conceptos que lo reducen, de los conceptos c€nlractuales que se ¡ncrementan
(vo¡úrnenes excedentes) y de los conceptos adic¡onales (extaord¡narios) para
obtener el importe finalmente conven¡do, anotando el porcentaje de
modifiqación, con base al importe orig¡naimente pactado.
b) Al plazo.-El plazo or¡g¡nalmente pactado y el plazo modjficado en dlas
nsturales y el porcentaje de la mod¡f¡cac¡ón.
c) Al (¡mporte de los trabajos) y plazo.-La información requerida en los oos
puntos anteriores.
d) Cualqu¡er otra modif¡cación a los alcances pactados orig¡nalmente.
Anotar las conclus¡ones a las que se llega después del anál¡sis real¡zado,
donde se hace la rccomendac¡ón pert¡nente para la elaboracjón del convenio
corresDond¡ente.

FlRi¡lAs.
11) Anotar el nombre comp¡eto de ta C¡udad en que se frma el d¡ctamen.
'| 2) Anotar la fecha en que se elabora el d¡ctamen. Todos los datos s€ anoEran

con tera.
13) Anotar el nombré o razón social completo, como apa¡ece en et acra

constitut¡va (acta de nacimiento en caso de personas ffsicas) s¡n abrevtaruras
(salvo S.A. de C.V.), de la empresa a la que se adjudicó e¡ contrato.
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14) Anotar el nombre y cargo de la persona representante de la empresa
participante en la €laborac¡ón del dictamen. Sé requ¡ere firma autógrata en
todos los ejemplares.

En llonto
16.2. Traba¡os ad¡clonal€s. Cuando por necesidad de la obra se requiera incrementar

la ejecuc¡ón de las cant¡dades de obra pactadas en contrato, el contraüsta deberá
noülicarlo al residente de obra, qu¡en en torma expresa y por escfito en la bitácora
not¡ficará su autor¡zación.

16.3. Trabajos extraordinarlos. Cuando por neces¡dades de la obra, modiflcac¡on€s
del proyecto y/o espec¡ficaciones; se requiera ejecutar conceptos no prev¡stos en
el catálogo orig¡nal del contrato, el contratista deberá not¡ficarlo 8l residents de
obra y, en un plazo no mayor de qu¡nce dlas naturales s¡guientes a cuando se
ordene su ejecución, presentar los análisis de prec¡os correspond¡entes para su
revisión, concil¡ac¡ón y autor¡zac¡ón.
Para efecto de autor¡zación de prec¡os un¡tarios de trabajos €xtraord¡narios, el
Res¡dente de Obra, escuchando la op¡nión del contrat¡sta, procederá en el
s¡guiente orden y manera, siendo cada alternat¡va excluyente de la ant€rior:
a) Hacerlo con base en los costos directos, est¡pulados en el contrato y que sean

aplicables a los nuevos conceptos.
b) Determ¡na¡ los nuevos prec¡os unitarios a part¡r de los elementos conten¡dos

en los análisis de los precios ya establecidos en el contrato.
Los olem€ntos a considerar, ún¡camente se referirán a lo s¡gu¡ente: los
insumos con sus @stos; los consumos y los r€nd¡m¡entos por unidad de obra
en las m¡smas condiciones a las orig¡nales y los costos ¡ndirectos, de
financiemiento, cargo por utilidad y cargos adicionales.

La ap¡icación de los elementos señalados en el páfraio anterior será la base para
la determ¡nación de los nuevos precios unitarios, debiendo considerar lo s¡gu¡ente:
Los costos de los ¡nsumos establecidos en el contfato. se aol¡carán d¡rectamente a
los consumos calculados por unidad de obra para la ejecuc¡ón de los trabajos no
prev¡stG de que se trate.

Cuando s€ requieran insumos que no estén contenidos en el contrato y el ¡mporte
conjunto de éstos no exceda del ve¡nt¡c¡nco por ciento del valor del nuevo precio,
se podrán apl¡car los costos investigados en el mercado conciliados por las partes.

La condición anterior no será l¡mitat¡va en el caso de equ¡Dos de instalac¡ón
permanente. para los cuales se apl¡cará el costo investigado y conciliado;
debiendo com¡derar que los costos de los insumos deben esiar referidos a los
presentados en el acto de presentación y apenura de proposiciones.

86

Pág¡n¡ 45 de 65



/-j og!lt'..f.

OR6ANISMO OPEMDOR MUNICIPAL DEt SISTEMA DE AGUA
POTABLE, AICANfARITTADO Y SANEAMIENTO DE LO5 CAEOS

L05 C4r05

Para determinar los consumos y los rendirnientos de un precio unitar¡o pala
trabajos extraordinarios se podrá tomar como base el análisis de un precio
establecido en el contrato cuyo proced¡miento constructivo sea s¡milar, ajustando
los consumos y rendimientos en función del grado de dificultad y alcance del
nuevo precio, conservando la relac¡ón que guarden entre sl los consumos y los
rendimientos en los anális¡s de precios unitarios de conceptos de trabajos
ex¡stentes en el catálogo orig¡nal.

c) Cuando no sea posible determinar el precio unitario en los térm¡nos citados
anteriormente, solicitarán al cgntratsta que presente una propuesta de
conceptos y precios unitarlos, estableciendo un plazo para ello, debiendo
emitir el dictamen de reso ucíón dentro de los ve¡nte días naturales siguientes
a aquél en que reciba la propuesta. El contratista deberá calcular el nuevo
precio aplicando los costos de los ¡nsumos contenidos en los precios unitar¡os
del contrato y para los que no estén contenidos en ellos propondrá los que
haya investigado en el meraado, proporcionando los apoyos necesarios y
conciliando éstos con el Organismo Operador Municipal del Sistema de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, cons¡derando que los
costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de
presentación y apenura de propos¡ciones

El cont¡atista podrá determinar analít¡camente los consumos y rendim¡entos
para el nuevo prec¡o unitario, tomando en cuenta la experiencia de su personal
de construcc¡ón o los antecedentes aplicables de trabajos similares,
conc¡liando con el Orga¡ismo.

d) Analizados part¡endo de la observación d¡recta de los trabajos, previo acuerdo
con el contratasta respecto del proced¡miento constructivo, maquinaria, equ¡po,
personal y demás que intervengan en los conceptos.

La Residencia dejará constancia por escrjto de la aceptacjón de la propuesta,
debiendo vigilar que se respeten las condic¡ones establecidas en el cgnt.ato
correspondiente. En dicho escrito se establecerán las condiciones necesarjas
para la ejecución y el pago de los kabajos; se designará a la persona que se
encargará de la verificación de los consumos, de los recursos asignados y de
los avances y se determinará el programa, los proced¡mientos construct¡vos, la
maquinaria, el equ¡po y el personal a ut¡lizar.

Durante la ejecución de ¡os kabajos, en un plazo similar a la frecuencia oe sus
€stimac¡ones, el contratista entregará los documentos comprobatorios de los
consumos y recursos empleados en el per¡odo que corresponda: dichos
documentos formarán pade del precio unitario que se deberá determinar. Esta
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documentac¡ón deberá estar avalada por el representante designado para la
ver¡ficación de los consumos y recutsos, considerando que los costos de los
insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de presentaclón
y apertura de propos¡ciones.

Los documentos referidos en el párrafo ante¡ior se env¡arán al Area
responsable de la ejecuc¡ón de los trabajos con la m¡sma per¡od¡c¡dad de las
estimaciones, la ¡nformac¡ón conten¡da en esta documentación será la base
para calcular el precio unitar¡o para el pago de los trabajos, por lo que el
contrat¡sta deberá acompañar tamb¡én la documentac¡ón comprobatoria de los
costos de los ¡nsumos. Los costos se verificarán y qgncil¡arán con anterioridad
a su aplicac¡ón en el precio unitar¡o por elaborar, salvo los costos ya
estabtec¡dos en el contrato.

En todos los casos, el Organismo deberá emitir por escrito al contratista,
independ¡entemente de la anotacjón en la Bitácora, la orden de trabajo
conespondiente. Los conceptos, sus especificac¡ones y los prec¡os uniterios que
der¡ven de d¡chos trabajos quedarán incorporados al contrato, en los iérminos del
convenio mod¡f¡catorio oue Dara tal efecto se suscf¡ba.

Si como resultado de la variac¡ón de las cantidades de obra or¡ginales, se requiere
de la participac¡ón de maquinaria o equipo de construcc¡ón, mano de obra,
materiales o p¡ocedimientos de construcc¡ón en condic¡ones dist¡ntas a las
consideradas en los anál¡sis de grecios unitarios que s¡ryieron de base Dara
adjud¡car el contrato, d¡chos conceptos deberán anal¡zarse como un concepto no
prev¡sto en el catálogo original del contrato.

En Plazo.
16.4. S¡ el contrafsta se percata de la ¡mposibilidad de cumplir con el programa de

ejecuc¡ón convenido, por causas no imputables a é1, deberá noüñcarlo al
Organismo, med¡ante anotac¡ón en la Bitácora, presentando la solicitud d6
ampl¡ac¡ón de plazo y la documentación .iusüRcator¡a denfo dél plazo de ejecución
de los trabajos.

El Organ¡smo Operador Munic¡pal del Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos, dentrg de los treinta dlas naturales siguientes a la
presentac¡ón de la sol¡c¡tud del contfat¡sta señalada en el pánafo anter¡or, em¡tirá
el d¡ctamen de resoluc¡ón; de no hacerlo, la solicitud se tendrá por aceptada. El
conven¡o mediante el cuai se amp¡iará el plazo respect¡vo deberá formal¡zars€
denfo de los treinta dfas naturales s¡guientes a la emisión del dictarnen de
ref€renc¡a o a la áfirmativa ficta del Organismo.
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16.5. En el caso de requer¡rse de modifcaciones a los térm¡nos or¡ginales del contrato,
que no impliquen un aumento al plazo, n¡ varien el proyecto, afecten la naturaleza
y caracterlsticas esenc¡ales de la obra o tengan por objetg eludir el cumpl¡m¡ento
de la Ley, las partes deberán celebrar los conven¡os respectivos.

XX. De la Prórroga, Suspens¡ón, Terminaclón Antic¡pada y Rescisión
Administrat¡va de los Contratos,

4.. Prórroga,
17.1. Será motivo de prórroga entre otros, el supuesto señalado en el arflculo 53 de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\l¡smas del Estado y
Munic¡pios de Baja Catifomia Sur y se hará del conocjmiento de las Dartes a través
de_ la nota en b¡tácora en la que se especificará las causas que originó dicha
prórroga, la que en princ¡pio no será imputable al contratista, debjendo asenrar las
fechas cuando se ¡nicia Ia cont¡ngencia y cuando term¡na.

B.- Suspens¡ón Temporal.
17.2. La suspensión temporal, en todo o en parte de los trabajos conhalados deberá

formalizarse, en pr¡nc¡pio con las anotac¡ones respectivas en la bitácora oe oDra,
el servidor público que haya frmado el contrato o quien lo sustituya es el facultado
para ello, y deberá informar al contratista por escrito las causas de la suspens¡ón:
en todo caso de suspensjón deber¿ levantarse acta c¡rcunstanc¡ada, conforme a lo
señalado en los articulos 6.1. 63 y 64 de la Ley de Ob¡-as públicas y Servicios
Relacionados con las ¡rismas del Estado y Munjcipios de Baja Californ¡á Sur y 1Os
al 110 de su Reglamento.

17.3. Las suspensiones podrán Dresenta6e oor:
a) La falta de entrega oportuna de materiales o equipos de instalac¡ón

permanente por parte del área contratante, cuando a esta le corresponda €l
sum¡n¡stro.

b) No disponer en su oportunidad de las áreas donde se ejecutarán los fabajos
por alguna causa imputable al área responsable de la co;tratación.c) Casos lortuitos o de fuerza mayor que impidan la real¡zación de la obra por unperlodo determ¡nado.

Solo se pagarán gastos no recuperables cuando la suspensión haya sido
ordenada por el serv¡dor públ¡co facultado para ello, previa sol;citud det contrat¡sta
acompañado del estud¡o coffespondiente.

17.4. Clando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no exlst¡rá
ninguna responsab¡lidad para las partes, debiendo únjcamenté suscnolr un
convenio donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de re¡n¡cio y
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t€rm¡nación de los trabajos, sin mod¡ficar el plazo de ejecuc¡ón establecido en el
contrato, por lo cual no será procedente la aplicación de n¡nguna pena
convencional al contratista n¡ el reclamo de gastos no recuperables

C.- Term¡nación Ant¡cipada,
'17.5. Se podrán dar por term¡nados ant¡cipadamente los contratos de obras públicas y

serv¡cios reiac¡onados con las mismas, en los casos a que se ref¡eren los artlculos
61 y 63 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados c¡n las M¡gmas del
Estado y Munic¡p¡os de Baja Cal¡fornia Sur.

Además de las señaladas por la Ley podrán ser causas que den lugar a la
term¡nación ant¡cipada del contrato las sigu¡entes:
a) Insuf¡c¡enc¡a presupuestal por ajustes al presupuesto ordenados por la

super¡oridad.
b) Modiñcaciones substanciales al proyecto orig¡nal que ¡mpl¡quen costos

ad¡c¡onales ¡mportantes que puede dar lugar a la terminac¡ón ant¡c¡pada por
determinac¡ón del Organismo.

c) Caso fortuito o fuerza mayor que le impida al contrat¡sta conlinuar con la obra,
en cuyo caso, se estará a lo dispuesto en los art¡culos 61 y 63 de la Ley de
Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas d€l Estado y
Municipios de Baja California Sur.

En cualqu¡er caso de terminación anticipada se deberán hacer las anotac¡ones
correspondientes en la bitácora de obra y levantar acta circunstanciada de
conformidad y en los términos del articulo 112 del Reglamento Ley de Obras
Prlblicas y Serv¡c¡os Relacionados con las l\r¡smas del Estado y Mun¡c¡p¡os d€
Baja Californ¡a Sur.

17.6. Los documsntos a preparar para ef€ctos del c¡ene de la obra son:
e) Acta circunstanciada.
b) B¡tácora de obra.
c) F¡niqu¡to de obra.

D.- R6c¡8¡ón Admin¡strativa.
17.7. La resc¡sión de contratos debe ser el úllimo recurso al que lleguen las áreas

contaatantes, en todos los casos deben promover la continuac¡ón y terminac¡ón de
los trabajos y el menor retraso posible.

La comunicac¡ón que se le haga al contret¡sta para informarle sobre los
incumpl¡m¡entos en que haya incurr¡do, asl como la de la resolución de dar por
resc¡ndido el contrato, deberán estar debidamente fundadas y motivadas,
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cons¡derando en la primera de ellas la total¡dad de las causales por las que se
rescinde el contrato.

Al momento de comunicarle la rescisión al contratista, deberá requerirsele
re¡ntegre en una plazo máx¡mo de d¡ez dlas natu¡ales, el importe del anticipo no
amort¡zado-

17.8. Para la resc¡sió¡ de un contrato deberá de observarse lo sigu¡ente:
a) Por causas imputables a la Organismo Operador Municipal del S¡stema de

Agua Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de Los Cabos, esta pagará los
trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estos
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con el contrato de que se trate.

b) Por causas ¡mputables al contratista, una vez emit¡da la determ¡nac¡ón
respectiva, la Com¡sión, precaulor¡amente y desde el ¡n¡cio de la misma, se
abstendrá de cubr¡r los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados aún no
liqu¡dados, hasta que se otorgue el f¡niquito que proceda, lo qu6 deberá
efectuarse dentro de los treinta dfas naturales siguientes a la fecfia de
comunicac¡ón de dicha determinación, a f¡n de proceder a hacer efectivas las
garantlas. En elfiniquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conlorme al programa v¡gente, asl
como lo relat¡vo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso,
le hayan s¡do entregados.

17.9. El Procedimiento de resc¡s¡ón se llevará a cabo conforme a lo s¡gu¡ente:
a) Se ¡n¡ciará a partir de que al contratista le sea comunicado el ¡ncumpl¡miento

en que haya ¡ncurr¡do, para que en un térm¡no de qu¡nce dlas hábiles exponga
lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que est¡me
pert¡nentes.

b) Transcun¡do el término a que se refiere el párafo anter¡or, el Organismo
Operador Municipal del S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneam¡ento de Los Cabos, contará con un plazo de quince dlas para
resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el
contrat¡sta.

c) La determinac¡ón de dar o no por rescindido el contrato deberá ser
deb¡damente fundada, motivada y comun¡cada al contratista dentro de d¡cho
plazo.

'17.'10. Una vez comunic€da por el Organismo el inicio del proced¡miento de resc¡s¡ón,
ésta procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para
hac€rse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso,
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proceder a suspender los t¡abajos, levantando, con o sin la comparecencia del
contratista, acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentre la obra.
El contrat¡sta está obl¡gado a devolver al Organismo, en un plazo de d¡ez dlas
naturales, contados a partir del inicio del procedim¡ento respectivg, toda la
docurnentac¡ón que ésta le hubiere entregado pa.a la realizac¡ón de los trabajos.

17.11. En caso de rescis¡ón del contrato Dor causas imputables al contrat¡sta, una vez
emitida la determinación respect¡va, el Organismo precautoriamente y desde el
inicio de la misma, se abstendrá de cubr¡r los importes resultantes de trabajos
ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el fniquito que proceda, lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta dlas naturales s¡guientes a la fecha de la
comun¡cación de dicha determinación. a fin de Droceder a hacer efect¡vas las
garantías. En el f¡niquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, as¡ como
lo relat¡vo a la recupe¡ación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan
sido entregados.
El Organ¡smo podrá optar entre apl¡car las penas convenciona¡es o el aobGcosto
que resulte de la rescis¡ón, debiendo fundamentar y motivar las causas de la
aplicac¡ón de uno o de otro.

17.12. Las causas más comunes que pueden dar lugar a la rescisión cuando son
imputables al contrat¡sta, son las señaladas én el artfculo 118 del Reglamento de
la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado y
Mun¡c¡pios de Baja Californ¡a Sur y entr€ otras, las siguientes:
a) Interrumpa injustificadamente la elecuc¡ón de los trabajos o se niegue a

reparar o reponer alguna parte de ellos que se haya detectado como
defectuosa por el organismo.

b) En general, por el incumpl¡miento por parte del contrat¡sta por cualqu¡era de
las obligaciones est¡puladas en el contrato y sus anexos, la bitácora, las leyes
y reglamentos aplicables.

17.13. Cuando el Organismo cons¡dere que el contrat¡sta ha incun¡do en alguna de las
causas de resc¡s¡ón, lo deberá de asentar en un ¡nforme el cual debe estar
referenciado a todas y cada una de las anotac¡ones hechas en bitácora. a efecto
de soportar las razones que tuvieron para ello, debiendo hacer del conoc¡m¡€nto al
contratista el contenido de taldocumento, mediante la comunicación expresa y por
escflto.

17.14. Si transcurrido el plazo que señala la fracc¡ón I del artlculo 62 de Ia Ley de Obras
Prlbl¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas dei Estado y Munic¡pios de
Baja California Sur, el contratista no man¡fiesta nada en su defensa o si después
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de anal¡zar las razones aducidas por éste, el Organ¡smo estima que las mismas no
son sat¡sfactorias, emitirá por escrito la delerminac¡ón que proceda.
Los trám¡tes para hacer efectivas las garantlas se ¡nic¡arán a partir de que se dé
por resc¡ndido el contrato.

17.15. En caso de resc¡sión y con la finalidad de ¡niciar el procedim¡ento de reclamación
ante la respectiva Insütuc¡ón Afianzadora, la D¡rección de Planeac¡ón y Ejecución
de Obras deberá rem¡tir a la Dirección de Asuntos Juríd¡cos que le brinda apoyo,
la s¡guiente documentación:
a) Documento ofic¡al de la resc¡sión g¡rado por el Organismo donde se ratif¡que la

resc¡sión con sus antecedentes y causas. (certificado)
b) Acta c¡rcunstanciada notariada en donde se ¡nd¡que el estado ffs¡co que

guarda la obra.
c) Ev¡denc¡as del incumplim¡ento certificadas, princ¡palmente notas de bitácora,

fotograflas, c¡mun¡caciones cruzadas con el contrat¡sta.
d) Original y copia cert¡ficada de las garantias de cumpl¡miento del contrato.
e) Cédula de control de pagos e inventar¡o fls¡co y anexos de estos últ¡mos, cop¡a

cerl¡ticada (fin¡qu¡to de obra).

Tratándose de reclamac¡ones ante las afianzadoras las áreas del Organ¡smo,
deberán observar las dispos¡c¡ones y lineamientos de la D¡recc¡ón de Asuntos
Jurld¡cos.

17.16. F¡niqu¡to derivado de la rescis¡ón:
a) El Organismo Operador Mun¡cipat del Sistema de Agua potabl€, Atcantar¡ltado

y Saneamiento de Los Cabos, podrá junto con el contratista, dentro del
fn¡quito, concil¡ar los efectos de la resc¡sión con el fn d6 oreservar las
acciones que previa evaluación de lo3 interesados conlleve al cumDlim¡enlo
del objeto del contrato. a efecto de qus el Organ¡smo pueda alcanzar sus finesy al mismo tjempo permita al contratista cubr¡r el mayor número de
obl¡gac¡ones oi en su caso cubrir sus obligaciones de pago, de tal forma que
los efectos de la conc¡liac¡ón estarlán orientados a la forme en que sean
l¡qu¡dados los derechos y obligaciones pend¡entes del contrato
corr€spondi€nte.

b) El Organ¡smo podrá hacer qonstar €n el fin¡qu¡to de los trabejos, ¡a recepción
de los trabajos realizados po¡ el contratista hasta la resc¡sión del contrato, as¡
como de los equ¡pos y materialea que se hub¡eran ¡nstalado en la oora o
uülizados en la prestación del serv¡c¡o o se encuentren en proceso de
fabricac¡ón, s¡empre y cuando sean suscept¡bles de ut¡l¡zac¡ón dentro oe tos
tmbajos pendientes de realizar, dobiendo en todo ceso ajustarse a lo
sigu¡entel
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b.'l) Sólo podrá reconocerse el pago de aquellos materiales y equ¡pos que
cumplan con las especificac¡ones particulares de construccaón, normas
de cal¡dad y hasta por la cantidad requerida para la realización de los
trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo con e¡ progÍama de
ejecución convenido v¡gente, a la lecha de resc¡s¡ón del contrato.

b.2) El reconocimiento de los materiales y equ¡pos de instalac¡ón permanente
se realizará invar¡ablemente a los prec¡os estipulados en los anál¡s¡s de
precios del contrato o, en su caso, a los precios de mercado. Los precios
del contrato se afectarán con los ajustes de costos que procedan sin
considerar ningún cargo ad¡cional por costo$ ¡nd¡rectos, financiam¡ento,
fletes, almacenajes y seguros.

b.3) Se deberá reconocer al contrat sta los anticipos amort¡zados, as¡ como
los pagos que a clenta de mateiales y fabricación de equ¡pos real¡zó el
contratista al fabricante o proveedor de los mismos, siempre y cuando
éste se comprometa a entregarlos, previo el pago de la d¡ferencia a su
favor.

b.4) En el caso que existan fabricantes o proveedores que tengan la poses¡ón
o propiedad de los equipos y materiales que el Organismo necesite para
la continuación de los trabajos, éstos podrán, bajo su responsabilidad,
subrogarse en los derechos que tenga el contratista, debiendo segu¡r log
criteios señalados en los puntos anteriores.

E.- Sobrecoato de lo9 Trabajos aun no Eiecutados.
17.17. El sobrecosto es la djferenc¡a de costo de la obra contratada no ejecutada que se

encuentra en situación de atraso, de acuerdo con el programa de ejecución
conven¡do, con respecto a lo que posteriormente le costará a la Organ¡smo, al ser
ejecutada la obra por otro contratista.

'17.17.1. Pata la determinación del sobrecosto a que se ref¡ere la fracción ll del artlculo 64
de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado
y Mun¡cip¡os de Baja Cal¡fornia Sur y su ¡mporte, el Organismo procederá
conforn¡e a ¡o siguiente:
a) Cuando el Organisrno resc¡nda un contrato y ex¡sta una proposic.¡ón solvente

que permita adjudicar el contrato al lic¡tante que la haya presentado en los
térm¡nos que señala la fracción V del art¡culo 39 de la Ley de Obras Públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado y l¡un¡cipios de Baja
Cal¡lornia Sur, el sobrecosto será la diferenc¡a entre el precio de dicha
proposic¡ón y el imporle de los trabajos no ej€cutados conforme al programa
vigente, aplicando los ajustes de costos que procedan.

b) Cuando una propos¡ción no sea solvente en los térm¡nos señalados en la
fracción anterior, la determinación del sobrecosto deberá reflejar el impacto
inffacionar¡o en el costo de los trabajos no ejecutados conforme al programa
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v¡gente hasta el mgmento en que se not¡fque la resc¡sión, calculado conforme
al proced¡m¡ento de ajustes de costos pactado en el contrato, deb¡endo
agregarse un imporle equ¡valente al d¡ez por ciento de los trabajos pend¡€ntes
de ejecutar.

c) El sobrecosto que se determ¡ne al elaborar el fniqu¡to será ¡ndependient€ de
las penas convencionales y demás cargos que deban considerarse en la
rescis¡ón-

17.18. El Organismo Operador Munic¡pal del Sistema de Agua Potable. Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos, comun¡cará la suspens¡ón, la terminac¡ón anücipade
o la rescisión admin¡strat¡va de los contratos a la Comisaria más tardar el últ¡mo
dla háb¡l de cada mes, reportando los actos llevados a cabo en el mes calendario
inmediato anter¡or.

XXl, Ct¡terios para la Aplicac¡ón de Penas Convenc¡onales.
18.1. Además de lo establecido en los numerales del 10.1 al 10.3, deberán tomarse en

cuenta las sigu¡entes consideraciones:
Para la aplicac¡ón de las penas convencionales a las personas físicas o morales
con las que el Organismo Operador Mun¡c¡pal del S¡stema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Los Cabos, haya celebrado contrato de obras
públ¡ces o de serv¡cios relacionados con las mismas, se deberá:
a) Investigar la existenc¡a o no de alguna eventualidad de incumplimiento del

contrato, por las que el contratista haya ¡ncun¡do en los supuestos descr¡tos
en el numeral '10.'l en Io refercnte a las Penas Convencionales.

b) Hacer efectivas las retenc¡ones o sanc¡ones en el siguiente documonto de
pago en el caso de encontrarse trabajos en proceso. De ser el caso de
l¡quidac¡ón o recepc¡ón de la obra o servicios, se áplicará en los saldos
existentes o b¡en s¡ no existen estos se harán ef€ctivas las qaran as
otorgadas.

18.2 Cuando se reprograme una obra y/o se camb¡en espec¡ficaciones y/o el contrat¡sta
obtenga avances sufic¡entes para colocar la ejecuc¡ón de los trabajos dentro del
programa, que hayan provocado la aplicación de las retenciones, se deberá €m¡tir
un d¡ctamen en e¡ cual se consignarán las razones de la reprogramación y/o las
causas de la no aplicación de retenciones. el cual deberá ser f¡rmado por el
responsable facultado de la ejecución de la obra mot¡vo d€ la r€programación.

XXll, De la Recepclón de los Traba¡os.
19.1. Verificac¡ón de los trabajos.
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a) El contratista comunicará al Organismo Operador Municipal del Sistema de
Agua Potabte, Alcantarillado y Saneam¡ento de Los Cabos, la conclus¡ón de
los trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo
pactado, ver¡fique la debida terminación de los mismos crnforme a las
condic¡ones establecidas en el contrato. Al frnalizar 18 ver¡ficac¡ón de los
trabaios, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince dlas
naturales oara oroceder a su recepción fis¡ca, mediante el levantam¡ento del
acta correspond¡ente, quedando los trabajos bajo su responsabil¡dad.
Recibidos ffsicamente ¡os trabajos, las partes dentro del término est¡pulado en
el contrato, el cual no podrá exceder de sesenta dfas naturales a panir de la
recepción de los trabaios, deberán elaborar el lin¡qu¡to de los m¡smos, en el
que se hará constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada
uno de e¡los. describiendo el concepto general que les dio or¡gen y el saldo
resultante.

b) De encontrar def¡ciencias en la terminac¡ón de los trabajos durante la
veriicac¡ón que para tal efecto se realice, la Residencia de Obra del
Organ¡smo deberá solic¡tar al contratista la reparación que conespoMa
conforme a las cond¡c¡ones requer¡das en el contrato.
En el supuesto prev¡sto en el párrafo que antecede, el plazo de verilcación de
los trabajos pactado en el contrato se podrá prorroga. por el per¡odo que
ecuerden las partes para la reparación de las def¡c¡enc¡as; en este penodo, no
se apl¡carán penas convenc¡onales. Lo anterior, sin perju¡c¡o de que el
Organismo opte por la resc¡sión del contrato.
Las reparac¡ones de las deficiencias a que se alude no podrán cons¡stir en la
el'ecución total de conc€ptos de trabajo pend¡ente de réal¡zar. En este caso, no
se procederá a la recepción y se cons¡derará que los trabajos no fueron
conclu¡dos en el olazo conven¡do.

19.2. ReceDc¡ónffs¡ca.
19.2.1. Al fnalizar la verificación de los trabajos, el Organ¡smo contará con un plazo de

quince dlas naturales para proceder a su recepción flsica, med¡ante el
levantamiento del acta correspond¡ente, quedando los trabajos bajo su
responsab¡lidad.

19.2.2. En la fecha señalada el Organismo Operador Mun¡cipal del Sistema de Agua
Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de Los Cabos, recibirá fisicamente los
trabajos y levantará el acla corespondiente, la que contendrá como mln¡mo lo
s¡gu¡ente:
a) Lugar, fecha y hora en que se levante.
b) Nombre y frrma del residente y del supervisor de los trabajos por parte del

Organ¡smo y del superintendente por parte del contratista.
c) Descripción de los trabajos que se reciben.
d) lmporte contractual, incluyendo el de los convenios modificator¡os.
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e) Periodo de ejecución de los trabajos, precisando las fechas de inic¡o y
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo
los conven¡os mod¡fi catorios.

0 Relación de las estimaciones o de gastos aprobados a la fecha, asi como los
pendientes de autorización.

g) D€claracióñ de las partes de que se entregan los planos correspond¡entes a la
construcción final, asl como los manuales e instruct¡vos de operación y
manten¡m¡ento correspondjentes y los certificados de garantla de cal¡dad y
funcionam¡ento de los b¡enes instalados, y.

h) Constanc¡a de que el contratista entregó a la res¡dencia o a la superv¡s¡ón los
documentos derivados de la realizac¡ón de los trabajos.

¡) En el acto de entrega flsica de los trabaros el contratista exh¡b¡rá la garantla
prev¡sta en el articulo 69 de la Ley.

19.3. En el caso de que esté cons¡derado en las bases de l¡citac¡ón y en el contrato, el
contratista integrará el exped¡ente de carantla de Cal¡dad de la Obra, para lo cual
debe cons¡derar lo siguienle:
a) Cert¡ficados de pruebas operac¡onales y de func¡onamiento de la ¡nstalac¡ón,

iest¡ficados por el Organ¡smo Operador Mun¡c¡pal del S¡stema de Agua
Potable, Alcanta¡llado y Saneamiento de Los Cabos.

b) Cert¡ficados de cumplim¡ento con las garantfas de operación de la ¡nstalación
test¡ficados por el Organ¡smo Operador Municipal del Sistema de Agua
Potable, Alcantar¡llado y Saneamiento de Los Cabos.

c) Cert¡f¡cados de calidad de los bienés y de los kabajos realizados por el
contrat¡sta.

d) Reportes de auditorías, inspección y pruebas de los b¡enes y de los t abajos
rea¡¡zados por e¡ contrat¡sta, con las €videnc¡as resDecüvas d€ las
correcciones de los d€fectos encontrados durant€ la supervis¡ón que realic€ el
Organismo Operador Municipal del S¡stema de Agua potable, Alcantarillado y
Saneamiento de Los Cabos.

El €xped¡ente de garantla de cal¡dad deberá ser presentado por el contratista al
Organismo y su revis¡ón será cons¡derada dentro de la recepción fls¡ca de la obra.

19.4. Recepc¡onesparc¡alee.
Se podrán efecfuar recepciones parciales en los siguientes cásos:
a) Cuando los trabajos se hayan suspsndido o resc¡nd¡do el cont¡ato,

considerando tal s¡tuación en el acta circunstanciada que para tal avEnto se
tevante.

b) Cuando se haya estabtecido en las bases de licitac¡ón y pactado en el
contrato, o cuando sin estar terminados los tabajos a juicio de la Direcc¡ón de
Planeación y Ejecución de Obras y p.ev¡a autor¡zación de ta Oirecc¡ón General
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del organismo, existan trabajos terminados, ident¡ficables y susceptibles d€
ser util¡zados y conseryarse, en cuyo caso, podrá Pactarse su recepc¡ón.

c) Cuando la autor¡dad judic¡al declare rescindido el contrato, en cuyo caso' se
estará a lo dispuesto por la resoluc¡ón jud¡cial.

En todos los casos de recepción parcial se cumplirán las formalidades
establecidas para la recepción de trabajos, aún sin la comparecenc¡a del
Contratista.

19.5. De la recepción de trabajos sin la comparecencia del conttatista-
En el caso de coniratos de obras públ¡cas o, servicios relacionados con las
m¡smas, en los que habiéndose verif¡cado la ejecuc¡ón y terminac¡ón de los
trabajos conforme a lo pactado, y no exista crédito a favor del Organ¡smo o
reclamac¡ón por trabajos mal ejecutados, defectos o vicios ocultos en contra del
contratista, se podrá llevar a cabo la recepción de d¡chos trabajos s¡n la

comparecenc¡a del contratista, cumpliendo con lo siguiente:
a) Que haya transcurido el plazo pactado en el contrato para la recepc¡ón de loc

trabajos, o b¡en, hayan transcun¡do treinta dfas naturales contados a partir de
la entrega fsica de los m¡smos.

b) Que se levante acta cifcunstanciada en la que se haga constar el estado que
guardan los rabajos y que servirá para la elaboraciÓn del f¡n¡quito
coÍespondiente, dejar constancia oficial de la terminaciÓn d€ los trabajos,
d¡sponer de los inmuebles y entregarlos a las unidades que se harán cargo de
su operación y mantenimiento.

c) Med¡ante d¡ligencia llevada a cabo ante dos testigos de as¡stencia, la
Rss¡dencia de Obras y el Superv¡sor deberán presentarse en eldom¡cilio legal
del contratista pare notificarle el lugar, fecha y hora determinados para la
recepción de los trabajos.

d) Efectuado lo anter¡or, se estará en posibil¡dad de recibir los trabajos sin la
comparecencia del contrat¡sta, levantando el acta de entrega - recepción
corfesDondiente.
En este caso, no se liberará la garantfa de G1lmpl¡miento del contrato, sino
hasta después de haber transcurrido un año a partir de la terminac¡ón real de
los trabajos, a efecto de salvaguardar los derechos que se der¡ven por
defectos, vic¡os ocultos o cualquier otra responsabilidad en que haya ¡ncurr¡do
el contrat¡sta.

En el caso dé confatos de obras públicas o servicios relacionados con las
mismas, en los que hab¡éndose ver¡lcado la ejecuc¡ón y terminac¡ón de los
trabajos contorme a lo pactado, y ex¡stan créditos a cargo del contratista,
redamaciones, defectos o vicios ocultos, la Diracción de Planeac¡ón y Ejecución
de Obras podrá sol¡c¡tar a la Oirecc¡ón de Asuntos Jurldicos el apoyo necesario
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para llevar s cabo la rec€pc¡ón de d¡chos Íabajos sin le comparecenc¡a del
conlratista, cumpl¡endo con lo sigu¡entE:
a) Que no haya transcunido un plazo superior a sesgnta dlas naturaleg para

fo(malizat la recepción de los trabajos y que serv¡rá para la elaboración del
finiquito corr€spondiente, dejar constancia oficial de la t€rm¡nación de los
trabajos, d¡sponer d€ los inmuebles y entregarios a las Areas que se harán
cargo de su operación y mantenimiento.

b) Que se levante acta c¡rcunstenc¡ada en la qu€ hega constar el €stado que
guardan los tabajos y que serv¡rá para la elaborac¡ón del finiqu¡to
corespond¡ente, dejar constancia oficial de la term¡nación de los trabajos,
d¡sponer de los ¡nmuebles y entregarlos a las Areas que se haén caro de su
operación y mantenimiento.

c) Med¡ante d¡l¡genc¡a llevada a cabo ante dos tost¡gos d6 asistencis, la
Residenc¡a de Obras y el SupeNisor deberán presenteÍ!¡e en el domicilio legal
del contralista para noüficarle el lugar, fecha y hora determ¡nados para la
recepción de los trabajos.

d) Efectuado lo anterior, se estará en pos¡b¡l¡dad de recibir los trabajos s¡n la
comparecenc¡a del contratista, levaniando el acta de €nüega - recepc¡ón
conespondiente.

En este caso, deberá procederse a hacer efecüvas las garantías de cumplim¡ento
del contrato y en su caso las de antic¡pos no amorlizados, para lo cual la Dirección
de Planeación y Ejecuc¡ón de Obras deberá rem¡t¡r a la Dirección de Asuntos
Juridicos la documentac¡ón qué requ¡era Dara tal efecto.

19.6. De la recepc¡ón de los trabajos por el área operat¡va.
En un plazo que no d€be exceder d€ 15 dlas cálendario a partir de la term¡nación
de los trabajos, se.debe formular el Acta de Recepción Fis¡ca d€ los trabaios del
Area Ejecutora al Area Operaüva, con la documentación que entre otros se ind¡ca
a @nt¡nuac¡ón:
a) Autorizac¡ón de Invers¡ón o de Trabajo.
b) Cuando aplique, los estud¡os realizados en materia d€ imDacto ambiental.
c) Permisos federales, estatal€s y municipales, correspond¡€ntes (protección

ambiental, permisos de consüucción. enüe otros.)
d) Cuando apl¡que, tos Acuerdos de Obra por Admin¡strac¡ón Direcla con sus

respeclivos avisos d6 inic¡o y término de obra.
e) Descr¡pc¡ón ceneral de los trabaros ejeeutados. (Especitiaacrones de

Construcción)
D Cons¡gnas de mantenim¡ento.
g) Inventario del equipo instalado.
h) Manuales e ¡nstructjvos de operación y manten¡miento.¡) Certificados de garantfa y calidad y funcionam¡ento de los bienes instalados.

t o>Cqho>
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j) Planos defin¡üvos de la ingen¡erfa de detalle y de construcción;
k) Copias de los report€s de las pruebas prototipo, rut¡na y aceptación del

equipam¡ento primario y pr¡nc¡pal;
l) Relac¡ón de refacciones y henamientas entregadas.

19.7. En caso de que se tuviesen trabajos de t¡po menor (aquellos que no ¡nterfieran En

ta confiab¡l¡dad operativa de la obra), pend¡entes do ejecutar por el Area Ejocr..¡tora'

estos deben quedar asentados en una matriz de compromisos, con ¡ndicac¡ón de
las fechas de cumpl¡miento y de los responsables respect¡vos.

19.8. El Area Operat¡va se hará cargo de mantener la obra y/o servicio, en niveles
confiables de funcionamiento (uso, operac¡ón y manten¡m¡ento).

19.9. Los trabajos se considerarán term¡nados en el momento en que se concluyan las
pruebas de pueste en serv¡cio y éstas hayan sido aceptedas por el Area
Operativa.

'19.'10. Oel Fin¡quito de los trabajos y ciene admin¡straüvo d€ los contratos.

'19.10.1 Finiqu¡to de los trabajos.
a) Rec¡b¡dos tlsicamente los trabajos, las panes deberán €laborar d€ntro del

término estipulado en el contrato, el finiquito de los tÉbajos, documento por el
que, las part€s firmantes de un contrato de obra públ¡ca o servioos
relacionados con la m¡sma, precigan los créditos a favor y en contre que
resultan para cada una de elles, descr¡b¡endo los conceptos generales qu€ les
dan origen y el saldo que resulté.

b) Elaborado el fin¡qu¡to, se dará por term¡nado sl contrato corespondiente,
dejando ¡lnicamente subsistentes las acciones qua der¡ven d€l fin¡quito, por lo
que no será facübl€ que el coñtratista presente reclamac¡ón alguna con
posterioridad a su fecha de formalizac¡ón.

c) El organ¡smo Operador Mun¡c¡pal del S¡stema de Agua Potable, Alcantar¡llado
y Saneamiento de Los Cabos d€b€rá notificar al contrat¡sta, a üevés d€ su
representante legal o del superintendente, la fecha, lugar y hora en que s€
llevará a c¿bo el fin¡quito de los trabajos.

19.'11 El documento dond€ consle el llniqu¡to de los trabejos formará perte del contrato y
deberá contener como mln¡mo lo s¡guiente:
a) Lugar, fecha y hora €n qug se real¡ce.
b) Nombre y firma del R€s¡dente y, en su caso, del Suporvisor de los trebajos por

parte del Organ¡smo y del supor¡ntendente por pade del contratista.
c) Descrjpc¡ón de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del

contrato conespond¡ente.
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d) lmporte contractual y real del conÍato, el cual deberá inclu¡r los volúmenes
realmente ejecutádos de acuerdo al contrato y a los conven¡os celebrados

e) Periodo de ejecucjón de los trabajos, precisando la fecha de in¡cio y
terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo
los convenios.

0 Relación de las estimac¡ones, indicando cómo se ejecutaron los conceptos de
trabajo en cada una de ellas y los gastos aprobados, débiendo describir los
créditos a favor y en contra de cada una de ¡as parles, señalando los
conceptos generales que les dieron or¡gen y su saldo resultante, asl como la
fecha, lugar y hora en que serán liquidados.

g) Las razones que justifiquen la apl¡cación de penas convenc¡onales o del
soorecosto.

h) Oatos de la estimación final.
i) Constanc¡a de entrega de la garantla por defectos y v¡cios ocultos de los

trabajos y cualquier otra responsabilidad en que haya incunido el conüatista.
J) La declarac¡ón, en su c¿¡so, de que el contrat¡sta ext¡ende el más ampl¡o

f¡niqu¡to que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que
tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el conkato.

Cuando la l¡qu¡dación de los saldos se real¡ce dentro de los quince dlas naturales
siguientes a la firma del finiquito de los trabajos, el documento a que se refiere
este artlculo podrá util¡zarse como el acta administraüva que extingue los
derechos y obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar
únicamente una manifestación de las partes de que no ex¡sten otros adeudos, por
lo qu€ se dan por terminados los derechos y obl¡gacjones que genera el contrato
resDect¡vo. s¡n derecho a ulterior reclamación.

Si no es factible el pago en el térm¡no indicado, se procederá a elaborar el acta
adm¡n¡strativa prevista en el úll¡mo párrafo del articulo 67 de la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del Estado y Munic¡p¡os de
Baja Californ¡a Sur.

19.12. Si del finiqu¡to de los trabajos resulta que ex¡sten saldos a favor del contrat¡sta, el
Organismo deberá l¡qu¡darlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del
artlculo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\rismas
del Estado y Municipios de Baja California Sur.

S¡ del fn¡quito de los trabajos resu¡ta que existen satdos a favor del Organismo, el
importe de los mismos se deduc¡rá de las cantjdades pendientes oor cubr¡r oor
concepto de trabajos ejecutados y si ello no fuera suficiente, deberá ex¡girse su
re¡ntegro conforme a lo previsto por el artículo 56 Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacjonados con las M¡smas del Estado y Munic¡p¡os de Baja Cat¡fornia
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Sur. En caso de no obtenerse el reintegro, el Organismo podrá hacer efect¡vas las
garantias que se encuenÚen vigentes.

'19.13. Delcierre administrativo de los contratos
La Coordinación de Costos, Precios Un¡tarios y Licitación de Obras será la
responsable de levantar el acta administrativa que de por extinguidos los derechos
y obligac¡ones asum¡das.

19.14. El acta admin¡strativa que da por extingu¡dos los derechos y obligaciones formará
parte del contrato y deberá contener como mlnimo lo s¡guiente:
a) Lugar, fecha y hora en que se levante.
b) Nombre de los asistentes y el carácter con que ¡ntervienen en el acto.
c) Oescripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del

contrato correspondiente.
d) Relación de obligac¡ones y la forma y fecha en que se cumplieron
e) Man¡festac¡ón de las partes de que no eisten adeudos y, por lo tanto, de que

se dan por term¡nadas las obl¡gac¡ones que generó el conlrato respect¡vo, s¡n
derecho a ulterior reclamac¡ón, por lo que se podrán cancelar las garantlas
corresoondienles.

Xxlll. De las Obras por Admlnlstraclón Directa.
2O1. Parala ejecuc¡ón de obras públicas por adm¡nistración directa, sin intervención de

contratistas, las áreas ejecutantes, además de dar cumpl¡miento a lo establec¡do
en los artlculos 24 y del 73 al 76 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relac¡onados con las Mismas del Estado y Munic¡pios de Baja California Sur,
deb€rán contar con el proyecto ejecutivo de la obra totalmente terminado o b¡en
con un avance talque perm¡ta su ejecución ininterrumpida hasta su conclus¡ón.

20.2. El presupuesto de los trabajos por administráción directa se integrará por costos
unitar¡os de conceptos de obra, entendidos como la suma de los cargos
corespond¡entes a los costos directos como: materiales y equ¡pos de ¡nstalaciÓn
permanente, mano de obra y utilizac¡ón de maquinaria y equipo de construcción ya
sea propia o rentada y, en su caso los costos ¡ndirectos de los sigu¡entes
conc6ptos:
a) Instalaciones de construcc¡ón necesarias para ejecüar los trabajos, asl como

su desmantelamiento.
b) Fletes y acarreos de maquinaria y equipo de construcc¡ón y los seguros

corresDondientes.
c) Las construcc¡ones e ¡nstalaciones provisionales dest¡nadas a campamentos,

serv¡c¡os admin¡strativos, médicos, recfeativos, sanitarios, comedores que

sean necesarios en el sit¡o de ejecuc¡ón de los trabajos, asi como el mobiliario
y equipo para su funcionamiento.
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d) Sueldos y salar¡os, viáticos y cualquier otra remunerac¡ón que reciba el
personal técnico, admin¡strativo y de servicios que part¡cipe directamente en la
ejecución de los trabajos.
Equipos de transporte aéreo, maritimo o tenestre, con sus respect¡vos cargos
por combust¡bles y lubr¡cantes.
Materiales de consumo en oficinas.
Materiales, equ¡po de insta¡ac¡ón permanente, mano de obra, maqu¡naria o
equipo de construcción complementar¡o.

20.3. Las áreas que necesiten llevar a cabo trabajos por admin¡stración directa,
elaborará los programas que requieran para la ejecución de los mismos, los cuales
deberán cons,derar lo s¡gu¡ente
a) Que el programa de ejecuc¡ón y erogaciones, esté desagregado en etapas

secuenciales de la ejecución de conceptos y actividades, señalando fechas de
inicio y térm¡no de cada una de ellas, las lechas c¡aves, las cantidades de
trabajo que se ejedtarán semanal o mensualmente y los ¡mportes parc¡ales y
eltotal.

b) Que el programa de utilización de recursos humanos cons¡gne la especialidad,
categoria, número requerido y percepc¡ones totales por dfa, semana o mes. El
programa ¡nclu¡rá al personal técnico, adm¡n¡stretivo y obrero, encargado
directamente de la ejecución de los trabajos.

c) Que el programa de utilización de maquina.ia o equ¡po de construcción
consigne las caracterfsticas del equ¡po, capac¡dad. número de unidades y total
de horas efect¡vas de ut¡lizac¡ón, calenda.izadas oor semana o mes.

d) Que el programa de suministro de mater¡ales y equipo de instalac¡ón
permanente cons¡gne las caracterlst¡cas, cantidades, un¡dades de los
materiales y equipo que se roquiera, calendar¡zado por semana o mes.

2O.4. El Acuerdo de real¡zación de trabajos por Administración D¡recta a que hace
referenc¡a el arllculo 74 de Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con
las Mismas del Estado y Municipios de Baja Cal¡fom¡a Sur, deberá contener como
minimo lo saguient€:
a) Descripción po¡'menorizada de los trabajos a ejecutar.
b) Datos relaüvos a la autor¡zac¡ón de la invers¡ón respectiva.
c) lmporte total de los trabajos y, en su caso, los montos por ejercer en cada

ejerc¡cio.
d) Plazo de ejecuc¡ón de los trabajos determ¡nado en dias naturales, ¡nd¡cando la

fecha de ¡nic¡o y conclusión de los m¡smos.
e) ldent¡f¡cación de las áreas y Servidores Públicos responsables de la

autor¡zac¡ón y ejecuc¡ón de los trabajos.
f) Los proyectos de ingenierla y arquitectura u otros requer¡dos.
g) Las normas de cal¡dad y espec¡f¡cac¡ones de construcción.
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h) Los programas de ejecución de los trabajos y de suministro o utrl¡zación de los
insumos.

¡) Lugar y fecha de su firma.
j) Nombre y firma del Serv¡dor Público que emite el acuerdo.

20.5. Formaran parte del acuerdo:
a) El p.oyecto ejecut¡vo, planos, especificaciones, normas de calidad
b) Programas de ejecuc¡ón, recursos humanos, maquinaria y equipo, de

suministro y de utilización de los insumos.
c) El presupuesto correspond¡ente.

20.6. La ejecución de los trabaios estará a cargo de la Residenc¡a de Obra que designe
el Organ¡smo Operador Municipal del S¡stema de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento de Los Cabos, la que deberá llevar una bitácora de obra como
instrumento de control del desarrollo de los trabajos.

20.7. En las obras públicas que se ejecuten por admin¡stración d¡recta se apl¡can las
disposiciones de Ley relativas a: ajuste de costos, var¡aciones en monto y/o plazo;
suspensiones, terminación antic¡pada; verif¡cac¡ón de terminación, finiquito del
acuerdo, elaborac¡ón del oficio de terminación de obra, enkega al área
responsable de su operación mediante el acta de entrega-recepción
Correspondiente: ¡nscripción ante el registro público de la propiedad y el
aseguramiento de la obra.

20.8. Los criterios que deberá considerar el Area Responsable para determinar la
ejecuc¡ón de una obra por Administración Directa son los s¡gu¡entes:
a) Cuando los trabajos a ejecutar impliquen riesgo al personal,
b) Cuando se requiera de mano de obra especial¡zada y con expeflencia

comDrooaoa.
c) Cuando en la reg¡ón no se cuente con el personal con la experiencia y el

equ¡pamiento requer¡do.
d) Cuando por ngcesidad del Organismo la obra a ejecutar se requ¡era a corto

plazo y e¡ Area Ejecutora cuente con los recursos necesarios.
e) Cuando las obras sean de cuantla menor y de corto plazo de ejecución.

20.9. Preferentemente se formulará un solo Acuerdo por Administración D¡recta para
cada obra, aún cuando ésta se realice en varios ejercicios presupuestales.

20.10. Pa¡a la recepción de los trabajos en las obras por adm¡nist.ac¡ón directa, el
Organismo deberá levantar un acta de recepc¡ón que contendrá como min¡mo lo
sigu¡ente:
a) Lugar, fecha y hora en que se realice.
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